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Paraíso, Tabasco a 08 de junio de 2026. 

 
ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL DOS 

BOCAS, S.A. DE C.V. 
 
 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA, DE CARÁCTER 
NACIONAL, NÚMERO LO-13-J2P-013J2P002-N-5-2026, QUE 
CONTIENE LAS BASES DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y 
TIEMPO DETERMINADO,  POR EL MECANISMO DE EVALUACIÓN 
BINARIO 
  
 
RUBRO: “ESTUDIOS TOPOGRÁFICOS Y/O BATIMÉTRICOS EN EL 
RECINTO PORTUARIO Y ÁREAS DE AGUA DEL PUERTO DE DOS 

BOCAS, TABASCO” 
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DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: 

Para los efectos de la presente CONVOCATORIA, además de las definiciones señaladas en el artículo 2 
de la Ley de Obras Públicas y el artículo 2 de su Reglamento, se entenderá por: 
 
LA ENTIDAD, ASIPONADBO O ASIPONA DOS BOCAS.- La Administración del Sistema Portuario 
Nacional Dos Bocas, S.A. de C.V., De conformidad con el Acuerdo Secretarial Núm. 380/2021, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 16 de noviembre de 2021, la Secretaria de Marina 
comunicó a las autoridades, cesionarios, prestadores de servicios portuarios y conexos, así como al 
público en general para todos los efectos legales y administrativos conducentes, la nueva 
denominación de las Empresas de Participación Estatal Mayoritaria, sectorizadas a la Secretaría de 
Marina, por lo tanto, la denominación de la Administración Portuaria Integral de Dos Bocas, S.A. 
de C.V. cambió a partir de la fecha de emisión del citado Acuerdo a: Administración del Sistema 
Portuario Nacional Dos Bocas, S.A. de C.V., en consecuencia, en todos los documentos del presente 
proceso de licitación pública, cuando se haga referencia a la Administración Portuaria Integral de 
Dos Bocas, S.A. de C.V., API Dos Bocas y/o APIDBO, deberá entenderse como hechas a la 
Administración del Sistema Portuario Nacional Dos Bocas, S.A. de C.V., ASIPONA DOS BOCAS y/o 
ASIPONADBO. 
 
LA CONVOCANTE. - Área responsable de la Administración del Sistema Portuario Nacional Dos 
Bocas, S.A. de C.V., facultada para realizar los procedimientos de contratación a efecto de realizar 
obras públicas o contratar servicios relacionados con las mismas. 
 
ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. - Área facultada para llevar la 
administración, control y seguimiento de los trabajos hasta la conclusión definitiva de los contratos de 
obras públicas o de servicios relacionados con las mismas de la Administración del Sistema 
Portuario Nacional Dos Bocas, S.A. de C.V. 
 
BITÁCORA o BESOP: Bitácora Electrónica y de Seguimiento de Obra Pública.- El instrumento 
técnico que constituye el medio de comunicación entre las partes que formalizan los contratos, en el 
cual se registran los asuntos y eventos importantes que se presenten durante la ejecución de los 
trabajos, ya sea a través de medios remotos de comunicación electrónica, caso en el cual se 
denominará Bitácora electrónica, u otros medios autorizados en los términos de este Reglamento, en 
cuyo caso se denominará Bitácora convencional. 
 
PLATAFORMA. - Plataforma Digital de Contrataciones Públicas. 
 
Compras MX. - Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal, 
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donde cualquier persona puede consultar información sobre las compras que hace el Gobierno de 
México para su funcionamiento en beneficio de todas y todos. Todo está disponible de forma clara, 
oportuna y transparente, para que puedas conocer en qué y cómo se usan los recursos públicos. 
 
CONTRATISTA. - La persona que celebre contratos de obras públicas o de servicios relacionados con 
las mismas. 
 
CONVOCATORIA. - Bases de la licitación pública número LO-13-J2P-013J2P002-N-5-2026, términos 
de referencia o especificaciones generales y particulares, planos y Anexos. 
 
CRITERIO TU 03/2020. - CRITERIO NORMATIVO DE INTERPRETACIÓN TU 03/2020 Para el uso de 
medios electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología en la ejecución de actos públicos y reuniones 
institucionales en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, prestación de 
servicios de cualquier naturaleza, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, emitido por 
la Unidad de Normatividad de Contrataciones Públicas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
el día 30 de marzo de 2020.  
  
ESPECIFICACIONES GENERALES / TÉRMINOS DE REFERENCIA. - El conjunto de condiciones generales 
que la CONVOCANTE tiene establecidas para la ejecución de la obra, incluyendo las que deben 
aplicarse para la realización de estudios, proyectos, ejecución, equipamiento, puesta en servicio, 
mantenimiento y supervisión, que comprenden la forma de medición y la base de pago de los 
conceptos de trabajo. ESPECIFICACIONES PARTICULARES. - El conjunto de requisitos exigidos por la 
CONVOCANTE para la realización de la obra, mismas que modifican, adicionan o sustituyen a las 
especificaciones generales. 
 
LEY o LOPSRM. - Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
LICITANTE. - La persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública, o bien de 
invitación a cuando menos tres personas. 
 
MIPYMES. - Las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace 
referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 
 
POBALINES. - Políticas, bases y lineamientos en materia de obras públicas y servicios relacionados 
con las Mismas de la Administración del Sistema Portuario Nacional Dos Bocas, S.A. de C.V. 
 
REGLAMENTO o RLOPSRM. - Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 
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RESIDENTE. - El servidor público designado por escrito por la CONVOCANTE, para llevar la 
administración y dirección de los trabajos y cuyas funciones son las que señala el REGLAMENTO.  
 
SERVICIO. - Servicio relacionado con la obra pública. 
 
SABG O SECRETARÍA. - Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 
 
SGI. - Documentos del Sistema de Gestión Integral “Calidad, Ambiental y Seguridad y Salud en el 
Trabajo”. 
 
SHCP O HACIENDA. - Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
MÓDULO DE FORMALIZACIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS O MFIJ. - El módulo de 
"Formalización de Instrumentos Jurídicos" es aquél a través del cual las dependencias y entidades, 
deberán formalizar de manera electrónica los instrumentos jurídicos que se deriven de los diversos 
procedimientos de contratación previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como generar 
y/o incorporar la documentación que se les requiera de los mismos. 
 
SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS. - El representante del CONTRATISTA ante la CONVOCANTE para 
cumplir con los términos y condiciones pactados en el contrato, en lo relacionado con la ejecución de 
los trabajos. 
 
REPSE. - Registro de Prestadoras de Servicios Especializados u Obras Especializadas. 
 
OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTOS.-  La modalidad de contratación que podrá ser utilizada 
en las licitaciones públicas y en las invitaciones a cuando menos tres personas, en la cual los licitantes, 
concluido el acto de presentación y apertura de proposiciones, tienen la posibilidad de realizar 
electrónicamente y durante un periodo de tiempo determinado, uno o más ofrecimientos posteriores 
que mejoren el precio ofertado en forma inicial, sin que ello signifique la posibilidad de variar las 
especificaciones o características originalmente contenidas en su propuesta técnica. 
 
INTERPÓSITA PERSONA. - Aquella que actúe en nombre propio, pero en interés de otro u otras 
personas que se encuentren impedidas o inhabilitadas para participar en procedimientos de 
contratación regulados en la presente Ley. 

 
Eventos de la licitación pública. 

 
Los actos del procedimiento de contratación se llevarán a cabo a través de la Plataforma, de conformidad 
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con las disposiciones que para tal efecto emita la Secretaria, artículo 28 de la Ley. 
 

Evento Fecha y Hora Lugar 

Convocatoria 08 de junio de 2026. 

Obtención Gratuita: Compras MX y a 
disposición de los interesados en las oficinas 
administrativas ubicada en: Boulevard Antonio 
Romero Zurita No. 414, Col. Quintín Arauz, 
Paraíso, Tabasco, código postal 86608, con 
teléfonos y fax (01 933) 333-51-70, 31-10, y 16-
89, y correo electrónico: 
jdconcursos@puertodosbocas.com.mx 

Visita al Sitio 12 de junio de 2026. 
A las 09:00 horas. 

Punto de reunión: en el edificio Administrativo 
de la ASIPONADBO, ubicado en: Boulevard 
Antonio Romero Zurita No. 414, Col. Quintín 
Arauz, Paraíso, Tabasco, código postal 86608, 
con teléfonos y fax (01 933) 333-51-70, 31-10, y 
16-89, y correo electrónico 
jdconcursos@puertodosbocas.com.mx 

Junta de aclaraciones 15 de junio de 2026. 
A las 14:00 horas. 

A través de la Plataforma, conforme lo 
establecido en la fracción X del artículo 31 de la 
Ley. Edificio Administrativo de la ASIPONADBO, 
ubicado en: Boulevard Antonio Romero Zurita 
No. 414, Col. Quintín Arauz, Paraíso, Tabasco, 
código postal 86608, con teléfonos y fax (01 933) 
333-51-70, 31-10, y 16-89, y correo electrónico: 
jdconcursos@puertodosbocas.com.mx 

Presentación y 
Apertura de las 
Proposiciones 

24 de junio de 2026. 
A las 12:00 horas.  

A través de la Plataforma, conforme lo 
establecido en la fracción XI del artículo 31 de la 
Ley. Sala de juntas del Edificio Administrativo de 
la ASIPONADBO, ubicado en: Boulevard 
Antonio Romero Zurita No. 414, Col. Quintín 
Arauz, Paraíso, Tabasco, código postal 86608, 
con teléfonos y fax (01 933) 333-51-70, 31-10, y 
16-89, y correo electrónico: 
jdconcursos@puertodosbocas.com.mx 

Fallo 02 de julio de 2026. 
A las 14:00 horas.  

A través de la Plataforma, conforme lo 
establecido en la fracción XI del artículo 31 de la 
Ley. En la sala de juntas del Edificio 
Administrativo de la ASIPONADBO, ubicado en: 
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Evento Fecha y Hora Lugar 
Boulevard Antonio Romero Zurita No. 414, Col. 
Quintín Arauz, Paraíso, Tabasco, código postal 
86608, con teléfonos y fax (01 933) 333-51-70, 
31-10, y 16-89, y correo electrónico: 
jdconcursos@puertodosbocas.com.mx y 
publicado en Compras MX. 

Firma del Contrato 14 de julio de 2026. 
A las 14:00 horas 

A través de la Plataforma, conforme lo 
establecido en la fracción XI del artículo 31 de la 
Ley. Edificio Administrativo de la ASIPONADBO, 
ubicado en: Boulevard Antonio Romero Zurita 
No. 414, Col. Quintín Arauz, Paraíso, Tabasco, 
código postal 86608, con teléfonos y fax (01 933) 
333-51-70, 31-10, y 16-89, y correo electrónico: 
jdconcursos@puertodosbocas.com.mx 

Plazo de ejecución, 
fecha programada de 
inicio y terminación 

de los trabajos 

Plazo: 
159 (ciento cincuenta 

y nueve) días 
naturales. 

Las zonas donde se realizarán los sondeos 
batimétricos, son las áreas de agua que se 
encuentran dentro del Recinto Portuario de Dos 
Bocas, indicadas en el plano del proyecto. Los 
levantamientos topográficos se realizarán 
dentro de las áreas de tierra del Recinto 
Portuario, o en instalaciones de la ASIPONA 
fuera de este. 

Fecha programada de 
inicio: 

16 de julio de 2026. 
Fecha programada de 

terminación: 
 21 de diciembre de 

2026. 
 

La hora en la que se llevará a cabo los eventos será la correspondiente a la zona horaria UTC-
06:00 Guadalajara, Ciudad de México, Monterrey. 
 
De conformidad con lo establecido en la fracción XIV del artículo 2 y el artículo 32 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la CONVOCATORIA, y demás información relativa a 
este procedimiento de contratación, se encuentran disponibles para consulta y obtención gratuita en 
el sitio web de Compras MX: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/sitiopublico/#/  
 
La convocante pone a disposición de todo el público, una copia de la convocatoria en medio 
electrónico, en las oficinas administrativas de la ASIPONADBO ubicada en: Boulevard Antonio Romero 
Zurita No. 414, Col. Quintín Arauz, Paraíso, Tabasco, código postal 86608, con teléfonos y fax (01 933) 
333-51-70, 31-10, y 16-89, en horarios de lunes a viernes desde las 8:00 horas hasta las 16:00 horas y 
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en el sitio web de la Entidad: https://www.puertodosbocas.com.mx/licitaciones. 
 

CONOCIMIENTO DEL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS. 
 

Con fundamento en el apartado 6 del anexo primero del acuerdo por el que se expide el protocolo de 
actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prorroga de licencias, permisos, 
autorizaciones y concesiones, Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 20 de agosto del año 
2015, se hace del conocimiento de todos los interesados en participar en la presente Convocatoria que: 
 
a) Los servidores públicos en el contacto con particulares deben observar el protocolo de actuación en 

materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prorroga de licencias, permisos, autorizaciones y 
concesiones, Publicado en el diario oficial de la federación el día 20 de agosto del año 2015, con 
modificaciones Publicados el 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017 mismos que pueden ser 
consultados en la sección de la SABG que se encuentra en el Portal de la Ventanilla Única Nacional 
(gob.mx) a través de la liga http://www.gob.mx/sfp;   

b) Los datos personales que se recaben con motivo del contacto con particulares serán protegidos y 
tratados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, y   

c) Todo particular interesado, podrá presentar queja o denuncia, ante el órgano interno de control de la 
Administración del Sistema Portuario Nacional Dos Bocas, S.A. de C.V., o bien, a través del Sistema 
Integral de Quejas y Denuncias Ciudadanas (SIDEC), establecido mediante Acuerdo Publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2015. por el incumplimiento de obligaciones que 
adviertan en el contacto con los servidores públicos.  

Con el objeto de dar cumplimiento a lo estipulado en el protocolo de actuación en materia de 
contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, 
se hace de conocimiento que para este procedimiento deberá apegarse a su anexo segundo “manifiesto 
que podrán formular los particulares  los procedimientos de contrataciones públicas, de 
otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones” y específicamente en 
el numeral 2 y 3 que señalan:  
 
2. Los particulares personas físicas que se encuentren en los supuestos previstos en el numeral 4 de este 
Anexo, podrán formular un manifiesto en el que afirmen o nieguen los vínculos o relaciones de negocios, 
laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto 
grado que tengan la propia persona, con el o los servidores públicos a que se refiere el número 5 del 
presente Anexo. 
3. Los particulares personas morales que se encuentren en los supuestos previstos en el numeral 4 de 
este Anexo, podrán formular por medio de sus representantes legales un manifiesto en el que afirmen o 
nieguen los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por 
consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado que tengan las personas que a continuación se señalan, 
con el o los servidores públicos a que se refiere el número 5 del presente Anexo: 

 
a) Integrantes del consejo de administración o administradores; 
b) Director general, gerente general, o equivalentes; 
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c) Representantes legales, y 
d) Personas físicas que posean directa o indirectamente cuando menos el diez por ciento de los títulos 
representativos del capital social de la persona moral. 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/196367/Protocolo_versi_n_integrada_28-feb-
17_v2.pdf  

Los particulares formularán el manifiesto a través de la dirección electrónica 
https://manifiesto.buengobierno.gob.mx/, siendo este medio electrónico de comunicación el único para 
presentarlo. El Sistema generará un acuse de presentación del manifiesto. 
 
Participación de Observadores y Testigos Sociales. 
 
A los actos del procedimiento de la Convocatoria podrá asistir cualquier persona que así lo desee en 
calidad de observador, bajo la condición de registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier 
forma en los mismos. 
 
En caso de que las personas que no hayan presentado propuesta y asistan a los actos públicos intenten 
participar de cualquier forma, primeramente, serán reconvenidos por el servidor público facultado para 
presidir el acto para que se abstengan de participar, en el supuesto caso de que no atiendan el 
requerimiento formulado, serán desalojados del sitio en donde se realice el acto. 
 
Los LICITANTES y OBSERVADORES se abstendrán de hacer uso de teléfonos celulares, localizadores y 
grabadoras y deben guardar estricto respeto tanto a los representantes de la convocante como a 
cualquier otra persona que se encuentre presente en la sala de juntas durante el desarrollo de los eventos 
públicos. En caso de observar tal conducta se le solicitará el abandono de la sala de juntas. 
 
Sin embargo,  específicamente para esta Convocatoria, se determina que NO APLICA LA UTILIZACIÓN DE 
TESTIGOS SOCIALES,  tal disposición, en base a que la LOPSRM señala en su Artículo 27 BIS que: “En las 
licitaciones públicas cuyo monto rebase el equivalente a veintitrés millones de veces el valor diario de la UMA, y 
en aquellos casos que determine la Secretaría, atendiendo al impacto que la contratación tenga en los 
programas de las dependencias y entidades, que deriven del Plan Nacional de Desarrollo, participará un testigo 
social en las contrataciones públicas…”, situaciones que son ajenas al presente evento licitatorio. 
 
Indicación de si en el procedimiento de contratación se aplicará la modalidad de oferta 
subsecuente de descuento. 
 
Para el presente procedimiento de contratación no se aplicará la modalidad de oferta subsecuente de 
descuento, de conformidad con lo establecido en la fracción XXIII Bis del artículo 31 de la LEY. 
 
Puerto Inteligente Seguro (PIS). 
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En referencia a la plataforma Puerto Inteligente Seguro (PIS), creada e implementada en el año 2022, con 
la finalidad de dotar a los puertos de un sistema tecnológico inteligente que permita contar con el registro 
y control de las personas, vehículos y cargas que ingresan al recinto portuario, así como facilitar los 
trámites relacionados con los procesos operativos, se le informa que, el licitante al que se le adjudique los 
servicios, deberá solicitar al Residente de los Servicios,  el Registro de usuario PIS, por lo que se hace 
entrega de los Lineamientos Generales para el Uso de la  Plataforma Puerto Inteligente Seguro (PIS), la 
Guía de usuarios, con fines informativos y el Comunicado de Credencialización ASIPONA Dos Bocas 
2022. 
 
Para el inicio de los trabajos por parte de la contratista y de acuerdo con lo indicado por la Gerencia 
de Operaciones, para entrada y salida de la Terminal de Usos Múltiples, se deberá solicitar al Residente 
mediante oficio con un mínimo de 72 horas antes de la ejecución de los trabajos, considerando lo 
siguiente: 
 

Vehículos: 
 Póliza de seguro vigente. 
 Licencia de manejo vigente del personal que entra en vehículos. 
 Tarjeta de circulación vigente. 
 Datos generales del vehículo: Marca, modelo, color, número de placas.  
 
Personal: 
 Número de Seguro Social. 
 RFC. 
 Copia de la identificación oficial vigente. 
 
Equipo, materiales y herramientas: 
 Factura o en su defecto carta bajo protesta de decir verdad que la maquinaria y/o equipos es de 

su propiedad. 
 Fotografía (del número de serie si aplica). 

CONVOCATORIA 

PRIMERA. - EL NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD CONVOCANTE. 

ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL DOS BOCAS, S.A. DE C.V., es la ENTIDAD 
Convocante. 
En cumplimiento a lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 8 de la Ley Federal de Austeridad Republicana, y con 
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fundamento en los artículos 4, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 38 fracción II y 45 fracción I de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como los artículos 31, 34 y 63 fracción 
I de su Reglamento y demás disposiciones legales y administrativas vigentes en la materia, la 
Administración del Sistema Portuario Nacional Dos Bocas, S.A. de C.V., en adelante la 
ASIPONADBO, a través de la Gerencia de Ingeniería, en adelante LA CONVOCANTE, convoca a la 
presente licitación pública número LO-13-J2P-013J2P002-N-5-2026, de carácter nacional, por el 
mecanismo de evaluación binario, misma que se regirá por los ordenamientos antes señalados 
para la contratación de la obra pública o servicios bajo la condición de pago sobre la base de precios 
unitarios y tiempo determinado, referente al: “ESTUDIOS TOPOGRÁFICOS Y/O BATIMÉTRICOS EN 
EL RECINTO PORTUARIO Y ÁREAS DE AGUA DEL PUERTO DE DOS BOCAS, TABASCO”, cuyos 
requisitos, condiciones y fechas de los actos se detallarán en el presente documento y sus anexos. 

SEGUNDA. - CARÁCTER DEL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA E IDIOMA EN QUE DEBE 
PRESENTARSE LA PROPOSICIÓN. 

El carácter del presente Procedimiento de licitación pública es NACIONAL, en la que podrán 
participar personas de nacionalidad mexicana. 

Todas las Proposiciones deberán presentarse solamente en idioma español. 

La proposición, de igual manera, los manuales, catálogos, folletos y demás literatura e información 
legal, técnica y económica que anexen los licitantes, deberá presentarse en idioma español, o en su 
caso, traducción simple al español; siendo causal de desechamiento de la proposición el 
incumplimiento a este requerimiento. 

TERCERA. - DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS Y EL LUGAR EN DONDE SE LLEVARÁN A CABO 
LOS TRABAJOS. 

Rubro: “ESTUDIOS TOPOGRÁFICOS Y/O BATIMÉTRICOS EN EL RECINTO PORTUARIO Y ÁREAS DE 
AGUA DEL PUERTO DE DOS BOCAS, TABASCO”. 

Lugar: Las zonas donde se realizarán los sondeos batimétricos, son las áreas de agua que se 
encuentran dentro del Recinto Portuario de Dos Bocas, indicadas en el plano del proyecto. Los 
levantamientos topográficos se realizarán dentro de las áreas de tierra del Recinto Portuario, o en 
instalaciones de la ASIPONA fuera de este. 

CUARTA. - PORCENTAJES, FORMA Y TÉRMINOS DEL ANTICIPO QUE SE OTORGARÁ, ASÍ COMO EL 
PROCEDIMIENTO PARA SU AMORTIZACIÓN. 

Para el presente procedimiento de contratación, la Entidad no otorgará anticipo. 
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QUINTA. - PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DETERMINADO EN DÍAS NATURALES, 
INDICANDO LA FECHA ESTIMADA DE INICIO DE LOS MISMOS. 

El plazo de ejecución de los trabajos será de 159 (ciento cincuenta y nueve) días naturales, y la fecha 
para el inicio de los mismos será el día 16 de julio de 2026 y concluirlos el día  21 de diciembre de 
2026, consideración que debe asumir el LICITANTE. 
 
SEXTA. - MONEDA EN QUE DEBE PRESENTARSE LA PROPOSICIÓN. 

Todas las proposiciones deberán presentarse en pesos mexicanos. 

SÉPTIMA. - CONDICIONES O FORMAS DE PAGO. 

Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el Artículo 130 del REGLAMENTO, los únicos 
tipos de Estimaciones que se reconocerán para efectos del Contrato correspondiente serán por 
Trabajos Ejecutados; de Pago de Cantidades Adicionales o Conceptos No Previstos en el Catálogo 
Original del Contrato; de gastos no recuperables a que alude el artículo 62 de la LEY y de los Ajustes 
de Costos. 

1. Trabajos ejecutados del Contrato: 

Para efectos de pago se formularán estimaciones de los trabajos ejecutados con una periodicidad 
quincenal, en términos de lo dispuesto por el artículo 54 de la LEY, el CONTRATISTA, deberá 
presentarlas al RESIDENTE dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la fecha de corte para el 
pago de las estimaciones, estableciéndose como fecha de corte el último día de cada mes calendario 
de Ejecución de los trabajos, acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de dicho 
pago; incluyendo los reportes de control de los trabajos correspondientes, el LICITANTE deberá tomar 
en consideración, que el proceso de trámite para el pago de las estimaciones está sujeto a la revisión y 
autorización del RESIDENTE por lo que deberá respetar el plazo señalado con anterioridad; en su caso, 
en un plazo no mayor de 15 (Quince) días naturales siguientes a su presentación. En el supuesto de 
que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, 
éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación. 

La presentación de las estimaciones para su pago, se ajustará a las previsiones de los Artículos 127, 
128, 131 y 132 del REGLAMENTO. 

Las estimaciones por trabajos ejecutados deberán pagarse por parte de la ENTIDAD, bajo su 
responsabilidad, en un plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en 
que hayan sido autorizadas por el RESIDENTE y que el CONTRATISTA haya presentado la factura 
correspondiente, como lo establece el Artículo 54 de la LEY. 

Las autorizaciones y pagos de cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados son revisables e 
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independientes entre sí y, por lo tanto, cualquier tipo y secuencia será sólo para efecto de control 
administrativo. 

Los pagos de estimaciones que autoriza la RESIDENCIA no se consideran como la aceptación plena 
de la ejecución y pago de los trabajos, toda vez que podrán ser sujetas a revisión posterior. En su caso, 
la ENTIDAD tendrán el derecho de reclamar el reintegro de pagos por trabajos faltantes, trabajos mal 
ejecutados o pagos en exceso. 

En cumplimiento al artículo 11 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2026 publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de diciembre de 2025, la ASIPONADBO 
debe sujetarse al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., y dar de alta en el 
mismo, la totalidad de las cuentas por pagar a los contratistas, indicando además en el sistema de 
dicho programa la fecha de recepción de los trabajos de que se traten, con el propósito de dar mayor 
certidumbre, transparencia y eficiencia en los pagos. Esto significa que el contratista; al momento de 
presentar su estimación deberá estar dado de alta al sistema descrito; ya que, de no ser así, no podrá 
ser beneficiado del pago inmediato de su estimación, que le otorga este programa. 

El CONTRATISTA será el único responsable de que las facturas que presente para cobro, cumplan con 
los requisitos administrativos y fiscales, por lo que la falta de pago por la omisión de alguno de estos 
o por su presentación incorrecta no será motivo para solicitar pago de gastos financieros a que hace 
referencia el Artículo 55 de la LEY. 

En caso de que las facturas entregadas por el CONTRATISTA para cobro, presenten errores o 
deficiencias, la RESIDENCIA, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su recepción, indicará 
por escrito al CONTRATISTA las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra entre la 
entrega del citado escrito y la presentación de las correcciones por parte del CONTRATISTA no se 
computará para efectos del Artículo 54 Segundo Párrafo de la LEY. 

En los casos en que la ENTIDAD no cumpla con el pago de las estimaciones y de los ajustes de costos, 
conforme a lo establecido en el Párrafo anterior y conforme a lo previsto en el Artículo 55 Primer 
Párrafo de la LEY a solicitud del CONTRATISTA, se le pagarán Gastos Financieros conforme a una tasa 
que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para 
el pago de créditos fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definido 
el importe a pagar y se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días 
naturales desde que sean determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición del CONTRATISTA. De conformidad con lo establecido en el Artículo 127 
Último Párrafo del REGLAMENTO, el atraso en el pago de estimaciones en que incurra la ENTIDAD 
diferirá en igual plazo la fecha de terminación de los trabajos, circunstancia que deberá formalizarse, 
previa solicitud del CONTRATISTA, a través del convenio respectivo; no procederá dicho diferimiento 
cuando el atraso derive de causas imputables al CONTRATISTA. 

Cuando se identifique pago en exceso la ENTIDAD a través de la RESIDENCIA, dará vista a la 
contratista para que en un término de quince días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y 
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aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, debiendo resolver la ENTIDAD considerando 
los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el contratista a más tardar en el finiquito. 

En el caso de los pagos en exceso que haya recibido el CONTRATISTA, éste deberá reintegrar las 
cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el 
Artículo 55 de la LEY. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y 
se computarán por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de la ENTIDAD. 

No se considera pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo del CONTRATISTA sean 
compensadas en la estimación siguiente. 

El CONTRATISTA deberá considerar el Cumplimento de los Trabajos por Ejecutar conforme a su 
programa de ejecución de los trabajos, durante el plazo y periodo contractual, por lo que, en caso de 
incumplimiento y atraso imputable al CONTRATISTA se le aplicarán las Penas Convencionales 
descritas en el Artículo 46 Bis de la LEY, y signadas en el Contrato respectivo de esta licitación pública, 
como el las Especificaciones Complementarias, y si el caso lo amerita, se llevará a efecto la Rescisión 
Administrativa del Contrato, referida al Artículo 61 de la LEY, y los Artículos 154, 155, 157 del 
REGLAMENTO de la LEY. 

2. Trabajos Adicionales o Conceptos No Previstos en el Catálogo Original del Contrato: 

Si durante la ejecución de los trabajos, el CONTRATISTA se percata de la necesidad de ejecutar 
Cantidades Adicionales o Conceptos No Previstos en el Catálogo Original del Contrato, deberá 
notificarlo a la ENTIDAD, para que ésta resuelva lo conducente. El CONTRATISTA sólo podrá 
ejecutarlos una vez que cuente con la Autorización por escrito o en la BITÁCORA, por parte del 
RESIDENTE, salvo que se trate de situaciones de emergencia en las que no sea posible esperar su 
Autorización, en cumplimiento al Artículo 105 del REGLAMENTO. 
Cuando sea la ENTIDAD quien requiera de la Ejecución de los Trabajos o conceptos señalados en el 
párrafo anterior, éstos deberán ser Autorizados y Registrados en la BITÁCORA por el RESIDENTE. A 
los Precios Unitarios generados para los referidos conceptos se deberán aplicar los porcentajes de 
Indirectos, el Costo por Financiamiento, el Cargo por Utilidad y los Cargos Adicionales convenidos en 
el Contrato correspondiente, salvo lo previsto en el Artículo 102 del REGLAMENTO. 

En el caso de trabajos por Conceptos No Previstos en el Catálogo Original del Contrato, se haya 
formalizado o no el Convenio respectivo, una vez ejecutados los Trabajos, el CONTRATISTA elaborará 
sus Estimaciones y las presentará al RESIDENTE en la fecha de corte más cercana. Para la 
determinación de los nuevos precios se procederá de acuerdo a lo establecido en el Artículo 106 del 
REGLAMENTO. 

En este supuesto el CONTRATISTA ampliará la Garantía otorgada para el cumplimiento del Contrato 
que se formalice en la misma proporción sobre el monto del convenio que se celebre, conforme a lo 
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dispuesto en el Artículo 98 Fracción II y Último Párrafo del REGLAMENTO. 

3. Ajuste de Costos: 

Cuando a partir del Acto de la Presentación y Apertura de Proposiciones ocurran circunstancias de 
orden económico no previstas en el Contrato que determinen un aumento o reducción de los costos 
directos de los Trabajos aún no Ejecutados conforme al Programa Convenido, dichos Costos, cuando 
procedan, deberán ser Ajustados atendiendo al procedimiento de Ajuste acordado por las partes en 
el Contrato, mismos que se apegaran al procedimiento establecido en los Artículos 57 Fracción I y 58 
de la LEY, además de los Artículos 178, 179, 180 y 181 de su REGLAMENTO. El aumento o reducción 
correspondiente deberá constar por escrito. 

Los precios originales de los insumos considerados por el LICITANTE deberán ser los que prevalezcan 
al momento de la presentación y apertura de las proposiciones y no podrán modificarse o sustituirse 
por alguna variación que ocurra entre la fecha del acto de su presentación o de la notificación de 
aceptación de la cotización y el último día del mes en el cual se presentó la proposición o la notificación 
mencionada. 

La ENTIDAD en contratos bajo la condición de pago a precios unitarios, previa justificación, podrán 
autorizar un factor de actualización, cuando el inicio de los trabajos sea superior a sesenta días 
contados a partir del día siguiente que concluya el mes correspondiente a la fecha de presentación y 
apertura de las proposiciones o de la notificación de aceptación de la cotización. 

El procedimiento de ajustes de costos o factor de actualización, sólo procederá para los contratos a 
base de precios unitarios o la parte de los mixtos de esta naturaleza 

Cuando el porcentaje del Ajuste de los Costos sea al alza, será el CONTRATISTA quien lo promueva, 
dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la publicación de los índices aplicables al mes 
correspondiente, mediante la presentación por escrito de la solicitud, estudios y documentación que 
la soporten. Si el referido porcentaje es a la baja, será la ENTIDAD quien lo determinará en el mismo 
Plazo, con base en la documentación comprobatoria que lo justifique. Si transcurrido dicho plazo no 
promoviera el Contratista la solicitud señalada, precluirá para éste el derecho para reclamar el ajuste 
de costos del mes de que se trate y de realizarlo a la baja por parte de la Entidad. 

La Entidad dentro de los sesenta días naturales siguientes a la recepción de la solicitud del Contratista, 
deberá emitir por oficio la resolución que proceda. En caso contrario, la solicitud se tendrá por 
aprobada. 

El Pago de las Estimaciones de los Ajustes de Costos de los Trabajos Ejecutados, se efectuará en las 
Estimaciones de Ajuste de Costos siguientes al mes en que se haya autorizado el Ajuste, aplicando al 
importe de las Estimaciones el incremento desglosado correspondiente a los Factores que se 
autoricen, debiéndose aplicar los últimos que se tengan autorizados; de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 136 del REGLAMENTO. 
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En todos los casos, el RESIDENTE deberá hacer constar en la BITÁCORA la fecha en que se presentan 
las estimaciones. 

 
4. Cumplimiento con el Art. 27 de la Ley de Impuestos sobre la Renta, Art. 5° de la Ley de 

Impuestos al Valor Agregado y el Articulo 15-D del Código Fiscal de la Federación. 

En relación con los nuevos lineamientos que las autoridades del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
el Servicio de Administración Tributaria y la Secretaria del Trabajo y Previsión Social exigen para hacer 
deducible el gasto y acreditar el impuesto en el Artículo 5º fracción II segundo párrafo de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado; el artículo 27, fracción V, tercer párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta; el artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo; el artículo 15 A, tercer párrafo y artículo sexto 
transitorio de la Ley del Seguro Social; el Artículo 29 Bis, artículo sexto y octavo transitorio de la Ley 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; y el artículo 15-D, tercer párrafo 
del Código Fiscal de la Federación, para realizar los pagos a nuestros proveedores del Servicio 
Especializado, se tendrá a presentar para proceder al pago de dicha factura la siguiente 
documentación: 

Art. 27 de la Ley de Impuestos sobre la Renta. 
1. Documento que verifique cuando se efectúe el pago de la contraprestación por el servicio 

recibido, que el contratista cuente con el registro a que se refiere el Art.15 de la Ley Federal del 
Trabajo (REPSE). 

2. Comprobantes fiscales por concepto de pago de salarios de los trabajadores con los que le 
hagan proporcionado el servicio o ejecutado la obra correspondiente. 

3. Recibo de pago expedido por institución bancaria por la declaración de entero de las 
retenciones de impuestos efectuadas a dichos trabajadores. 

4. Pago de las cuotas obrero-patronales al Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Art. 5° de la Ley de Impuesto al Valor Agregado. 
1. Registro a que se refiere el artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo (REPSE). 
2. Documento del contratista copia de la declaración del impuesto al valor agregado y del acuse 

de recibo del pago correspondiente al periodo en que el contratante efectuó el pago de la 
contraprestación y del impuesto al valor agregado que le fue trasladado. 

Art. 15 de la Ley Federal del Trabajo. 
1. Registro de prestadores de servicios especializados y obras especializadas (REPSE). 
2. Pago de las cuotas obrero-patronales al Instituto Mexicano del Seguro Social. (incluye 

comprobante pago). 
3. Pago de las aportaciones al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 
4. Identificación de los trabajadores registrados en la obra o servicio, mediante las liquidaciones 

mensuales realizadas en el Sistema Unido de Autodeterminación (SUA). 
5. Copia de los comprobantes fiscales por concepto de pago de salarios de los trabajadores con 
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los que le hayan proporcionado el servicio o ejecutado la obra correspondiente. (nominas). 
6. Acuse de Informativa de Contratos de Servicios u Obras Especializados, del Instituto Mexicano 

del Seguro Social (ICSOE) a que se refiere el Art. 15-A de la Ley del Seguro Social. 
 
El CONTRATISTA estará obligado a proporcionar a la CONTRATANTE copia de la documentación antes 
mencionada a más tardar el último día del mes siguiente a aquel en el que el contratante haya 
efectuado el pago de la contraprestación por el servicio recibido y el impuesto al valor agregado que 
se le haya trasladado. 

Así mismo, como parte de la documentación solicitada con los nuevos lineamientos que las 
autoridades del Instituto Mexicano del Seguro Social, el Servicio de Administración Tributaria y la 
Secretaria del Trabajo y Previsión Social, la CONTRATISTA estará obligada a proporcionar a la 
CONTRATANTE el Acuse de Recibo Electrónico del Sistema de Información de Subcontratación 
(SISUB), conforme a lo establecido en el Artículo 29 Bis de la Ley Del Instituto Del Fondo Nacional De 
La Vivienda Para Los Trabajadores. 

OCTAVA. - LA INDICACIÓN DE QUE, LAS PROPOSICIONES SE PRESENTARÁN A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA, PRECISANDO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA ELLO. 

La ENTIDAD manifiesta a los LICITANTES que, deberán presentar PREFERENTEMENTE sus propuestas 
técnicas y económicas, así como la Documentación Distinta a la Proposición Técnica y Económica del 
presente procedimiento de contratación por medios remotos de comunicación ELECTRÓNICA, a 
través de la Plataforma denominada Compras MX cuyo registro es gratuito en la dirección electrónica: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/, conforme lo previsto en la fracción VIII del artículo 31 de 
la LEY. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28, 31 fracción VIII, 36, 37 y 39 Bis de la LEY y los 
artículos 47, 59, 60, 61 y 62 del REGLAMENTO: 

La entrega de proposiciones se hará en sobre digital generado por la Plataforma, que contendrá la 
proposición técnica y la económica, así como la documentación legal y administrativa, el acto de 
presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en el día, lugar y hora establecidos en la 
presente convocatoria. Dichos sobres serán generados mediante el uso de tecnologías que 
resguarden la confidencialidad de la información de tal forma que sean inviolables, conforme a las 
disposiciones técnicas que al efecto establezca la Secretaría. La veracidad o autenticidad de la 
información y documentación contenida en la proposición técnica, económica y documentación legal 
y administrativa, será de exclusiva responsabilidad del licitante. 

Dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones sin necesidad de constituir una 
sociedad, o nueva sociedad en caso de personas morales, siempre que, para tales efectos, en la 
proposición y en el contrato se establezcan con precisión y a satisfacción de la ENTIDAD, las partes de 
los trabajos que cada persona se obligará a ejecutar, así como la manera en que se exigiría el 
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cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la proposición deberá ser firmada 
electrónicamente por el representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de 
personas. Cualquiera de los integrantes de la agrupación podrá presentar el escrito mediante el cual 
manifieste su interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación. 

Las personas que integran la agrupación deberán celebrar en los términos de la legislación aplicable 
el convenio de proposición conjunta, en el que se establecerán con precisión los aspectos siguientes: 

a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, 
señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la 
existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, así 
como el nombre de los socios que aparezcan en éstas. 

b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas señalando, 
en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de 
representación. 

c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente para atender 
todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación pública. 

d) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona 
integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y 

e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás 
integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del 
procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo. 

En el acto de presentación y apertura de proposiciones el representante común de la agrupación 
deberá señalar que la proposición se presenta en forma conjunta. El convenio a que hace referencia 
la fracción II de este artículo se presentará con la proposición y, en caso de que a los licitantes que la 
hubieren presentado se les adjudique el contrato, dicho convenio formará parte del mismo como uno 
de sus anexos; 

Para acreditar la capacidad financiera requerida por la convocante, se podrán considerar en conjunto 
las correspondientes a cada una de las personas integrantes de la agrupación, tomando en cuenta si 
la obligación que asumirán es mancomunada o solidaria. 

Cuando la proposición ganadora de la licitación haya sido presentada en forma conjunta, el contrato 
deberá ser firmado por el representante de cada una de las personas participantes en la proposición, 
a quienes se considerará, para efectos del procedimiento y del contrato, como responsables solidarios 
o mancomunados, según se establezca en el propio contrato. 
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Lo anterior, sin perjuicio de que las personas que integran la proposición conjunta puedan constituirse 
en una nueva sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el convenio de 
proposición conjunta, siempre y cuando se mantengan en la nueva sociedad las responsabilidades de 
dicho convenio. 

Los actos, contratos, convenios o combinaciones que lleven a cabo los licitantes en cualquier etapa del 
procedimiento de licitación deberán apegarse a lo dispuesto por las disposiciones jurídicas en materia 
de prácticas monopólicas y concentraciones, sin perjuicio de que la ENTIDAD determinarán los 
requisitos, características y condiciones de los mismos en el ámbito de sus atribuciones. Cualquier 
licitante o el convocante podrá hacer del conocimiento de la autoridad competente en materia de 
competencia y libre concurrencia, hechos relativos a dicha materia, para que resuelva lo conducente. 

Conforme a lo dispuesto en el penúltimo párrafo de artículo 36 de la LEY, para facilitar el 
procedimiento de contratación, la CONVOCANTE a solicitud del LICITANTE efectuará una revisión 
preliminar respecto de la especialidad, experiencia y capacidad de los interesados, así como de la 
documentación distinta a la propuesta técnica y económica, de acuerdo con lo establecido al respecto 
en el REGLAMENTO de la LEY. (Nota: esto con el objeto de revisión de su documentación previo a la 
inscripción al Registro Único de Proveedores y Contratistas).  

Para efectos de lo anterior, los interesados podrán presentar en las oficinas de la CONVOCANTE 
ubicadas en el domicilio descrito en el numeral 1 de estas Convocatoria a la Invitación a Cuando Menos 
Tres Personas y en horario de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles, solicitud de la revisión preliminar que 
requieran. Dicha revisión podrá efectuarse hasta el sexto día hábil previo a la fecha de presentación y 
apertura de proposiciones establecida en Convocatoria. 

En todos los casos, se deberá preferir la especialidad, experiencia y capacidad técnica de los 
interesados, así como a aquellos contratistas que tengan un historial de cumplimiento satisfactorio de 
los contratos sujetos a esta Ley. De igual manera, este criterio será aplicable a los licitantes que 
presenten proposiciones conjuntas. 

Una vez recibidas las proposiciones en sobre digital generado por la Plataforma, se procederá a su 
apertura, haciéndose constar la documentación enviada, sin que ello implique la evaluación de su 
contenido; se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y 
apertura de las proposiciones, en la que se harán constar el importe de cada una de ellas; se señalará 
lugar, fecha y hora en que, en su caso, se realizará la oferta subsecuente de descuento en la Plataforma 
y la fecha y hora en la cual se dará a conocer el fallo de la licitación pública. La fecha del fallo deberá 
quedar comprendida dentro de los veinte días naturales siguientes a la fecha establecida para el acto 
de presentación y apertura de las proposiciones. 

En el supuesto que, durante el acto de presentación y apertura de las proposiciones, por causas ajenas 
a la CONVOCANTE, Compras MX falle, presente intermitencias o se interrumpa la comunicación, el 
acto se suspenderá, reanudándose a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen 
a la interrupción; si durante este mismo acto, no es posible bajar o abrir los archivos recibidos, debido 
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a que éstos puedan estar contaminados con virus informáticos  o no puedan abrirse  por cualquier 
causa motivada por problemas técnicos imputables a los programas o equipo de cómputo del 
LICITANTE, se tendrá por NO PRESENTADA la proposición, dicha circunstancia se asentará en el acta 
respectiva. 

Cuando exista causa justificada por escrito suscrita por la persona titular del área responsable de la 
contratación, el plazo para dar a conocer el fallo podrá modificarse, siempre que el nuevo plazo fijado 
no exceda de cuarenta días naturales contados a partir de la fecha en la cual se celebró el acto de 
presentación y apertura de las proposiciones. 

Es importante señalar que es requisito indispensable que los licitantes que participen por medios 
electrónicos efectúen su registro al procedimiento de contratación en Compras MX y obtengan su 
comprobante. Adicionalmente, deberán emplear en sustitución de la firma autógrafa, el medio de 
identificación electrónica requerido por la SABG. 

La CONVOCATORIA contiene los elementos necesarios para que la presentación de las Propuestas por 
parte de los Licitantes sea uniforme, completa y adecuada, debiendo ajustarse a los términos de los 
Artículos 44, 45 y 46 del Reglamento. 

El Licitante deberá examinar toda la convocatoria, formatos, condiciones y especificaciones que 
figuren en la convocatoria, con el objeto de no incurrir en alguno de los motivos señalados por las que 
puede ser desechada la propuesta. 

Se aclara que, para la integración de la propuesta, se debe respetar íntegramente el catálogo de 
conceptos de la Convocatoria, es decir la descripción, cantidad y unidad de cada uno de los conceptos, 
ya que la alteración de cualquier dato será motivo para desechar la propuesta, asimismo, en el 
Documento 16 se deberá indicar el total, IVA e importe total con IVA, ya que de no hacerlo se 
considerará que el monto presentado es sin IVA y no será motivo de reclamación alguna. 

No serán aceptarán propuestas enviadas por fax, servicio postal, mensajería o correo electrónico. 

1. CONSIDERACIONES PARA EL ENVÍO DE PROPUESTA POR MEDIOS REMOTOS DE 
COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA: 

a) Toda la documentación requerida por LA CONVOCANTE deberá presentarse considerando lo 
siguiente: 

I. Todos los documentos serán transmitidos vía electrónica, por lo que corresponderá a los licitantes 
guardar en los respectivos formatos digitales los archivos que los contengan y anexarlos a su 
respectiva proposición, debiendo utilizarse el formato de documento portátil (PDF por sus siglas en 
idioma inglés). 
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II. En los casos que así se señale textualmente en la presente convocatoria, además del formato de 
documento portátil (PDF) señalado en el punto anterior, los licitantes deberán presentar los 
documentos de su proposición en los formatos generados mediante el software Microsoft Office, 
Microsoft Word, extensiones: .doc, .docx, y/o Microsoft Excel, extensiones: .xls, .xlsx. En el caso de los 
formatos elaborados en diferente software deberá hacerse la conversión y presentarse en la forma 
antes señalada. 

III. Deberán identificarse cada una de las páginas que integran la proposición, con los datos 
siguientes: número de procedimiento de contratación, registro federal de contribuyentes, número de 
página y número total de páginas. 

IV. Para la presentación y firma de proposiciones, los licitantes deberán utilizar, en sustitución de la 
firma autógrafa, la firma electrónica avanzada que emite el Servicio de Administración Tributaria para 
el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

V. El sobre será generado mediante el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la 
información, de tal forma que sea inviolable, mediante el programa informático que la SABG les 
proporcione una vez concluido el proceso de certificación de su medio de identificación electrónica. 

VI. La inalterabilidad y conservación de la información contenida o remitida a través de Compras MX, 
está garantizada por el uso de protocolos de seguridad alineados a los estándares internacionales, no 
obstante, los usuarios de dicho sistema deberán observar las medidas de seguridad que garanticen 
que los documentos electrónicos que incorporen al mismo se encuentren libres de virus informáticos. 

VII. Los licitantes de la presente licitación pública, deberán presentar los manifiestos y la 
documentación relativa a su proposición en papel membretado de su representada, debiendo 
contener el número y objeto de la Licitación, sin alterar o modificar la estructura de los manifiestos y 
deberá ser firmada por la persona facultada para ello, utilizando, en sustitución de la firma autógrafa, 
la firma electrónica avanzada que emite el Servicio de Administración Tributaria para el cumplimiento 
de obligaciones fiscales. 

VIII. Cada uno de los documentos que integran la proposición deberán estar foliados en todas y cada 
una de las hojas que lo integran. Al efecto, se deberán enumerar de manera individual la propuesta 
técnica, la propuesta económica y la Documentación Distinta a la Proposición Técnica y Económica 
que entregue el licitante como parte de su proposición. 

El licitante que resulte adjudicado en el fallo, previo a la formalización del contrato correspondiente, 
deberá presentar en forma física (impresa) y firmada autógrafamente en dos juegos, el catálogo de 
conceptos y el programa de obra o servicios, la cual deberá ser idéntica a la presentada en Compras 
MX. 

NOVENA. - LUGAR, FECHA Y HORA PARA LA VISITA O VISITAS AL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS 
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TRABAJOS. 

Las personas interesadas en asistir a la VISITA DEL SITIO DE LOS TRABAJOS deberán considerar que por 
cuestiones de seguridad es necesario portar identificación oficial con fotografía vigente, asimismo, 
deberán de observar las condicionantes de acceso establecidas en el numeral 6.4.1 del manual SIPAP con 
respecto al uso de protección personal, ya que para este caso y como mínimo obligatoriamente deberá 
portar, tales como, chaleco reflejante, casco y zapato industrial. En caso de omitir estas medidas, la 
ASIPONADBO podrá negar el acceso a las instalaciones. 

LOS LICITANTES interesados en participar en la presente Licitación, deberán presentar un escrito en 
el que expresen su interés en participar en la presente licitación pública, podrá integrar el oficio en 
el apartado del Documento 03, ANEXO-2 de su documentación técnica, o bien a través de COMPRAS 
MX según corresponda. 

Al sitio de realización de los trabajos podrán asistir los interesados y sus auxiliares, así como aquéllos que 
autorice la CONVOCANTE. Con posterioridad a la realización de la visita podrá permitírseles el acceso al 
lugar en que se llevarán a cabo los trabajos a quienes lo soliciten con anticipación de por lo menos 
veinticuatro horas a la recepción y apertura de proposiciones, aunque no será obligatorio para la 
ENTIDAD designar a un técnico que guíe la visita. Dicho plazo podrá ser hasta de setenta y dos horas, 
cuando por razones de seguridad o acceso al sitio de los trabajos resulte necesario, debiéndose en este 
caso establecer dicho término en la convocatoria a la licitación pública  

La Visita al Sitio donde se realizarán los Trabajos, será optativa para los interesados y tendrá como 
objeto que los licitantes conozcan las condiciones ambientales, así como las características referentes 
al grado de dificultad de los trabajos a desarrollar y sus implicaciones de carácter técnico (Documento 
02). Los licitantes deberán incluir en sus Proposiciones un escrito en el que manifiesten bajo protesta 
de decir verdad que conocen las condiciones y características antes citadas, por lo que no podrán 
invocar su desconocimiento o solicitar modificaciones al Contrato por este motivo, con fundamento a 
lo dispuesto en el Artículo 38 del REGLAMENTO de la LEY. Siendo causal de desechamiento de la 
proposición el incumplimiento a este requerimiento. 

Se recomienda la asistencia puntual de los Licitantes interesados a la Visita al Sitio donde se 
realizarán los Trabajos, debido a la complejidad de las actividades a realizar. 

El punto de reunión será en el edificio administrativo de la Administración del Sistema Portuario 
Nacional Dos Bocas S.A. de C.V., ubicada en Boulevard Antonio Romero Zurita No. 414, Col. Quintín 
Arauz, Paraíso, Tabasco, código postal 86608, con teléfonos (01 933) 333-51-70, 31-10, y 16-89, y correo 
electrónico jdconcursos@puertodosbocas.com.mx; se llevará a efecto el día 12 de junio de 2026, a las 
09:00 horas; con fundamento a lo dispuesto en el Artículo 38 del REGLAMENTO de la LEY. 

Es importante que las personas interesadas en asistir a la visita al sitio de los trabajos consideren 
enviar por lo menos 24 horas antes del evento, los siguientes requisitos para realizar el trámite de 
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permiso de acceso temporal al puerto, al correo electrónico: jdconcursos@puertodosbocas.com.mx  

DATOS DE LA PERSONA: 
• Nombre completo y nacionalidad de la o las personas que ingresara a puerto. 
• Anexar Identificación Oficial Digitalizada (IFE / INE o Pasaporte) vigente y legible en formato PDF.  
• Del vehículo que ingresará: número de placa, modelo, color, póliza de seguro del vehículo vigente. 
• Licencia de conducir vigente y legible en formato PDF.  

DATOS DE LA EMPRESA: 
• Nombre completo de la empresa. 
• Número de Registro federal de contribuyentes (RFC). 
• Número telefónico. 
• Dirección de correo electrónico. 
Por lo que ASIPONADBO podrá negar el acceso a las instalaciones si no se cumple con lo aquí 
indicado. 

DÉCIMA. - FECHA, HORA Y LUGAR DE LA JUNTA DE ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA DE LA 
LICITACIÓN. 

La asistencia a la Junta de Aclaraciones es optativa para los Licitantes; las personas que pretendan solicitar 
aclaraciones a los aspectos contenidos en la CONVOCATORIA, deberán presentar un escrito a través de 
la Plataforma, en el que expresen su interés en participar en la licitación pública, por si o en 
representación de un tercero, manifestando los datos generales del interesado y en su caso, del 
representante, una vez enviando el escrito a través de la Plataforma, esta emitirá el acuse electrónico 
respectivo; de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 35 de la LEY; de no presentar el referido escrito, 
no podrán solicitar aclaraciones. 

Se llevará a efecto el día 15 de junio de 2026, a las 14:00 horas, en la Sala de Juntas de la ASIPONADBO, 
ubicada en Boulevard Antonio Romero Zurita No. 414, Col. Quintín Arauz, Paraíso, Tabasco, código postal 
86608, con teléfonos y fax (01 933) 333-51-70, 31-10, y 16-89, y correo electrónico: 
jdconcursos@puertodosbocas.com.mx; con fundamento a lo dispuesto en el Artículo 39 del 
REGLAMENTO de la LEY. 

Las solicitudes de aclaración deberán o enviarse a través de COMPRAS MX, según corresponda, a más 
tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se vaya a realizar la citada Junta, este periodo 
será de 08 de junio de 2026 al 14 de junio de 2026, de conformidad con el artículo 35 de la LEY, 
acompañadas del escrito señalado en el artículo 39 tercer párrafo y 61 fracción VI del REGLAMENTO. 

Así mismo, se difundirá un ejemplar de esta Acta en COMPRAS MX, para efectos de su notificación a los 
Licitantes que no hubieren asistido al Acto, sustituyéndose la notificación personal, conforme lo previsto 
en el último párrafo del artículo 35 y último párrafo del artículo 39 Bis de la LEY. 
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Las solicitudes de aclaración que, en su caso, deseen formular los licitantes deberán plantearse de manera 
concisa y estar directamente relacionadas con los puntos contenidos en la convocatoria a la licitación 
pública. Cada solicitud de aclaración deberá indicar el numeral o punto específico con el cual se relaciona la 
pregunta o aspecto que se solicita aclarar; aquellas solicitudes de aclaración que no se presenten en la forma 
señalada podrán ser desechadas por la convocante. 
 
La CONVOCANTE podrá modificar aspectos establecidos en la Convocatoria, a más tardar el séptimo día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones y estas se difundirán en Compras MX, a 
más tardar el día hábil siguiente a aquél en que se efectúen, en los términos del Artículo 34 de la LOPSRM. 
 
Al concluir la junta de aclaraciones podrá señalarse fecha y hora para la celebración de una junta más, 
considerando que entre la fecha para la última junta y la fecha para el acto de presentación y apertura de 
proposiciones deberá existir un plazo de al menos seis días naturales. De resultar necesario, la fecha 
señalada en la convocatoria para realizar el acto de presentación y apertura de proposiciones podrá 
diferirse, en términos del penúltimo párrafo del artículo 35 de la LOPSRM. 
 
El servidor público que presida la junta de aclaraciones podrá suspender la sesión en razón de la 
complejidad y del número de solicitudes de aclaración recibidas o del tiempo que se emplearía en darles 
contestación, informando a los licitantes la hora y, en su caso, fecha o lugar en la que se continuará con la 
junta de aclaraciones, conforme lo previsto en el segundo párrafo del artículo 40 del REGLAMENTO. 
 
Con el envío de las respuestas y en el acta de junta de aclaraciones, se informará a los licitantes, atendiendo 
al número de solicitudes de aclaración contestadas, el plazo que éstos tendrán para formular las preguntas 
que consideren necesarias en relación con las respuestas remitidas. Dicho plazo no podrá ser inferior a seis 
ni superior a cuarenta y ocho horas. Una vez que el periodo de Repreguntas sucedió, se dará respuesta a 
cada una de ellas mediante junta publica en la Sala de Juntas de la Convocante, ubicada en el Edificio 
Administrativo de la ASIPONADBO, ubicado en: Boulevard Antonio Romero Zurita No. 414, Col. Quintín 
Arauz, Paraíso, Tabasco, código postal 86608, con teléfonos y fax (01 933) 333-51-70, 31-10, y 16-89, y correo 
electrónico jdconcursos@puertodosbocas.com.mx, dejándolas asentadas en el Acta de cierre de junta de 
aclaraciones, la cual será firmada por los LICITANTES que hubieren asistido, sin que la falta de la firma de 
alguno de ellos reste validez o efectos a la misma, de la cual se entregará copia a dichos asistentes, en 
términos del penúltimo párrafo del artículo 40 del REGLAMENTO. 

En el caso de que dos o más personas se agrupen para presentar una proposición, cualquiera de los 
integrantes de la agrupación podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste su interés en 
participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación. 

Se permitirá el acceso a la junta de aclaraciones y a los demás actos del procedimiento de licitación pública 
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e invitación a cuando menos tres personas, realizados a través de la Plataforma, en calidad de observador, 
bajo la condición de registrar su acceso, de conformidad con el penúltimo párrafo del artículo 27 de la 
LOPSRM. 
 
Se fijará un ejemplar del acta en las oficinas de la CONVOCANTE ubicadas en Boulevard Antonio Romero 
Zurita No. 414, Col. Quintín Arauz, Paraíso, Tabasco, código postal 86608, con teléfonos (01 933) 333-51-70, 
31-10, y 16-89. 

DÉCIMA PRIMERA. – FECHAS, HORAS Y LUGARES DE CELEBRACIÓN DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES; COMUNICACIÓN DEL FALLO Y FIRMA DEL CONTRATO. 

ACTOS, FECHAS, HORAS Y SITIOS: 
ENTREGA DE PROPOSICIONES. 
Fecha: 24 de junio de 2026.. 
Hora: 12:00 horas. 
Lugar: Sala de Juntas de la ASIPONADBO, ubicadas en Boulevard Antonio Romero Zurita No. 414, 
Col. Quintín Arauz, Paraíso, Tabasco, código postal 86608, con teléfonos (01 933) 333-51-70, 31-10, y 
16-89, y correo electrónico jdconcursos@puertodosbocas.com.mx. 
FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA: 
Fecha: 02 de julio de 2026. 
Hora: 14:00 horas. 
Lugar: Sala de Juntas de la ASIPONADBO, ubicadas en Boulevard Antonio Romero Zurita No. 414, 
Col. Quintín Arauz, Paraíso, Tabasco, código postal 86608, con teléfonos (01 933) 333-51-70, 31-10, y 
16-89, y correo electrónico jdconcursos@puertodosbocas.com.mx. 
FIRMA DEL CONTRATO: 
Fecha: 14 de julio de 2026. 
Hora: 14:00 horas.  
Lugar: Sala de Juntas de la ASIPONADBO, ubicadas en Boulevard Antonio Romero Zurita No. 414, 
Col. Quintín Arauz, Paraíso, Tabasco, código postal 86608, con teléfonos (01 933) 333-51-70, 31-10, y 
16-89, y correo electrónico jdconcursos@puertodosbocas.com.mx. 

DÉCIMA SEGUNDA. – SEÑALAMIENTO PARA INTERVENIR EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES. 

Con objeto de acreditar su personalidad, los Licitantes o sus representantes deberán exhibir un 
escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades 
suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos 
siguientes: 

a) Del LICITANTE: Registro Federal de Contribuyentes; nombre y domicilio, así como, en su caso, los 
de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la 
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descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de 
haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas 
morales, así como el nombre de los socios, y 

b) Del Representante Legal del LICITANTE: datos de las escrituras públicas en las que le fueron 
otorgadas las facultades de representación y su identificación oficial. 

No será motivo de desechamiento la falta de identificación o de acreditación de la representación de 
la persona que únicamente entregue la Proposición, pero ésta sólo podrá participar durante el 
desarrollo del Acto con el carácter de observador. Conforme a lo dispuesto en el Artículo 61 Fracción 
VIII del REGLAMENTO. 

DÉCIMA TERCERA. – FORMA EN QUE LOS LICITANTES ACREDITARÁN SU EXISTENCIA LEGAL Y 
PERSONALIDAD JURÍDICA, PARA SUSCRIBIR LAS PROPOSICIONES Y FIRMA DEL CONTRATO. 
ASIMISMO, EL LICITANTE PROPORCIONARÁ UNA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO. 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

A fin de facilitar la Presentación de las Proposiciones y agilizar la conducción de los Actos de la 
LICITACIÓN, Se hace del conocimiento a LOS LICITANTES que, deberán presentar PREFERENTEMENTE 
sus propuestas técnicas y económicas, así como la Documentación Distinta a la Proposición Técnica y 
Económica del presente procedimiento de contratación, a través de la Plataforma denominada 
Compras MX, para lo cual será necesario que tomen en cuenta las siguientes generalidades: 

PERSONAS FÍSICAS O MORALES 
I. Escrito mediante el cual el representante de la Persona Moral manifieste bajo protesta de decir 

verdad que cuenta con facultades suficientes para comprometer por sí o por su representada, 
Artículo 61 Fracción VI del REGLAMENTO DE LA LEY (Documento Dist-01). 

De la Persona Moral 

Clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto 
social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras 
públicas en las que conste el Acta Constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; 
así mismo los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. 

Del Representante Legal 

Nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan 
las facultades para suscribir la Proposición, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público ante quien se hayan otorgado. 
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El LICITANTE deberá proporcionar en este documento Fotocopia del Acta Constitutiva, 
modificaciones y poderes en su caso, y copia de su Cédula de Identificación Fiscal (Clave de 
Registro Federal de Contribuyentes); en el caso de Personas Físicas anexar copia de su Acta de 
Nacimiento y RFC (Registro Federal de Contribuyentes).  

II. Escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad su dirección de correo electrónico y 
domicilio, para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los Actos del 
Procedimiento de Contratación y, en su caso, del Contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 
mientras no señale otro distinto, Artículo 42 Primer Párrafo del REGLAMENTO DE LA LEY 
(Documento Dist-02). 

Las notificaciones a los licitantes respecto de los Actos del Procedimiento de Contratación se 
realizarán a través de la plataforma Compras MX. 

III. Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de 
los supuestos que establecen los Artículos 51 y 78 de la LEY, y el Artículo 61 Fracción IX, inciso a) 
del REGLAMENTO de la LEY. (Documento Dist-03). 

Tratándose de personas morales, su representante legal deberá manifestar con el escrito antes 
referido que tanto el licitante, como los socios o asociados, no se encuentran inhabilitados.  

Deberá adjuntar impresión o captura de pantalla de la verificación en el Directorio de Proveedores 
y Contratistas Sancionados de la SABG, tanto del licitante, como el de los socios o asociados, el 
cual podrá obtenerse a través de la siguiente dirección electrónica: 
https://directoriosancionados.buengobierno.gob.mx/ .  

IV. Declaración de Integridad mediante la cual manifieste bajo protesta de decir verdad, que por sí 
mismo o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas para que los 
Servidores Públicos de la ENTIDAD Convocante, induzcan o alteren las evaluaciones de las 
Proposiciones, el resultado del Procedimiento de Contratación y cualquier otro aspecto que les 
otorguen condiciones más ventajosas, con relación a los demás participantes, artículo 31 fracción 
XXXII de la LEY y el  Artículo 61 Fracción IX, inciso c) del REGLAMENTO de la LEY (Documento Dist-
04).  

V. Escrito libre, bajo protesta de decir verdad, de encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales 
emitida por el SAT de conformidad con el numeral 2.1.28. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2026 publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de diciembre de 2025 o en su caso, 
copia simple legible de la “opinión positiva” emitida por el SAT, sobre el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales. El licitante adjudicado deberá presentar para llevar a cabo la formalización 
del contrato correspondiente las opiniones de cumplimiento de obligaciones fiscales, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. No se podrá formalizar contrato alguno si 
no se presentan dichas opiniones, conforme lo dispuesto en la fracción X del artículo 34 del 
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REGLAMENTO. (Documento Dist-05). 

VI. Escrito libre, bajo protesta de decir verdad, de encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales 
en materia de seguridad social, en términos del acuerdo ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de septiembre de 2022 y el acuerdo 
ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 
2023, incluyendo sus reformas y adiciones, o en su caso copia simple legible de la “opinión 
positiva” emitida por el IMSS, opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social. El licitante adjudicado deberá presentar para llevar a cabo la formalización del 
contrato correspondiente las opiniones de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. No se podrá 
formalizar contrato alguno si no se presentan dichas opiniones, conforme lo dispuesto en la 
fracción X del artículo 34 del REGLAMENTO. (Documento Dist-06).  

VII. Escrito libre, bajo protesta de decir verdad, de encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales 
en materia de vivienda emitida por el INFONAVIT, de conformidad con lo estipulado en el artículo 
3, fracción IV del Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores en Materia de Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, y el artículo 29 de la 
Ley del Instituto Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, o en su caso, Copia simple legible 
de la Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el INFONAVIT en materia de 
vivienda. El licitante adjudicado deberá presentar para llevar a cabo la formalización del contrato 
correspondiente las opiniones de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de vivienda 
emitida por el INFONAVIT, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. No se podrá 
formalizar contrato alguno si no se presentan dichas opiniones, conforme lo dispuesto en la 
fracción X del artículo 34 del REGLAMENTO. (Documento Dist-07).  

VIII. Escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que es de Nacionalidad Mexicana y 
el porcentaje de contenido nacional, de conformidad con lo señalado en los artículos 30, 31 XX de 
la LEY y con los artículos 36 primer párrafo y 61 Fracción IX, inciso d) del REGLAMENTO de la LEY 
(Documento Dist-08).  

IX. Formato de la documentación que integra la Proposición, Artículo 34 Fracción IX del 
REGLAMENTO DE LA LEY (Documento Dist-09). 

X. Para aquellas personas a las que se refiere el Artículo 51 Fracción VII, Segundo Párrafo de la LEY, 
que pretendan participar en la ejecución de una obra o servicios a que se refiere al artículo 18, 
párrafo quinto de la LEY, presentar escrito original mediante el cual declare, bajo protesta de decir 
verdad, que los estudios, planes o programas que previamente hayan realizado, incluyen 
supuestos, especificaciones e información verídicos y se ajustan a los requerimientos reales de la 
obra o servicios a ejecutar, así como que, en su caso, consideran costos estimados apegados a las 
condiciones del mercado, en términos del Artículo 31 Fracción XV de la LEY, Artículo 61 Fracción 
IX, inciso b) del REGLAMENTO de la LEY. (Documento Dist-10).  
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XI. Integrar en su caso, copia del documento expedido por la autoridad competente que determine 
su estratificación como Micro, Pequeña o Mediana Empresa (MIPYMES), o bien, un escrito en el que 
manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con ese carácter, de conformidad con los 
Artículos 12 Segundo Párrafo y 61 Fracción IX, inciso f) del REGLAMENTO de la LEY (Documento 
Dist-11). 

XII. Copia simple por ambos lados de la Identificación Oficial Vigente con fotografía, tratándose de 
Personas Físicas y en el caso de Personas Morales, de la persona que firme la Proposición, Artículo 
61 Fracción X del REGLAMENTO de la LEY (Documento Dist-12).  

XIII. Manifestación de que el SUPERINTENDENTE propuesto, cuenta con la Firma Electrónica 
Avanzada, expedida por el Sistema de Administración Tributaria (SAT), para la cual deberá anexar 
copia del Certificado vigente expedido en sustitución de su firma autógrafa, para el uso del 
programa informático, de la BITÁCORA (Documento Dist-13).  

XIV. Manifiesto en el que afirme o niegue los vínculos o relaciones de negocios, laborales, 
profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado 
que tengan la propia persona, con el o los servidores públicos encargados del Procedimiento de 
Contratación de la presente licitación pública, de conformidad con el “Protocolo de Actuación, 
en materia de Contrataciones Públicas, otorgamiento y prorrogas de Licencias, permisos, 
autorizaciones y concesiones”, Anexo Segundo, numerales 2 y 3; mismo que puede ser 
consultado en la sección de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, que se encuentra en el 
portal de la Ventanilla Única Nacional (gob.mx), a través de la liga 
https://manifiesto.buengobierno.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf; Publicado (D.O.F. 20-VIII-
2015). Reformado (D.O.F. 19-II-2016 y 28- II-2017), de conformidad con lo previsto en el artículo 
31 fracción XXXII Bis de la LEY. (Documento Dist-14).  

XV. Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que la Empresa, ni los accionistas que la forman, 
desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que, a pesar de 
desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de 
Interés conforme lo establece el artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. (Documento Dist-15). 

XVI. Escrito mediante el cual el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad que se encuentra 
registrado en el PADRÓN PÚBLICO DE CONTRATISTAS DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS U 
OBRAS ESPECIALIZADAS (REPSE), para lo cual deberá anexar la Constancia correspondiente en 
sentido positivo emitida por la Secretaría de Trabajo y Previsión Social (STPS), en apego al decreto 
publicado el 31 de julio de 2021, donde se reforman diversas disposiciones en materia de Trabajo 
y Previsión Social. En caso de que el licitante aun no tenga el registro autorizado en el padrón, 
deberá de contar con la solicitud presentada o en su defecto, manifestar que realizará la solicitud 
previo al pago de la primera estimación. Aviso de Registro REPSE. (Documento Dist-16). 
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Asimismo, se aclara que el objeto social registrado ante el REPSE, deberá estar relacionado a 
trabajos relativos a estudios topográficos y batimétricos. 
 
No se omite mencionar, que de acuerdo al DECRETO por el que se reforman los Artículos 
Transitorios Primero, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y Séptimo del "Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo; de la 
Ley del Seguro Social; de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores; del Código Fiscal de la Federación; de la Ley del Impuesto sobre la Renta; de 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional; de la Ley 
Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado B, del Artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Subcontratación Laboral", 
publicado el 23 de abril de 2021, dicho decreto fue publicado el 31 de Julio de 2021 en el DOF y 
que en su artículo TERCERO menciona: A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, las 
personas físicas o morales que presten servicios de subcontratación, deberán obtener el registro ante 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social que prevé el artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo, a más 
tardar el 1 de septiembre de 2021. 

XVII. Escrito mediante el cual el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad que su firmante, no 
ejecuta con otro participante acciones que impliquen o tengan por objeto obtener un beneficio, 
ventaja indebida en el procedimiento o sobre los demás licitantes u ocasionar un daño a la 
Hacienda Pública, o al patrimonio de los entes públicos, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 31 fracción XXXII Ter de la LEY. (Documento Dist-17). 

XVIII. Escrito mediante el cual el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que al resultar 
ganador en el procedimiento de contratación, no podrá subcontratar a otro licitante que haya 
participado en el mismo procedimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 31 
fracción XXII Bis. de la LEY. (Documento Dist- 18).  

XIX. En caso de que el LICITANTE entregue información de naturaleza confidencial, deberá señalarlo 
expresamente por escrito a la CONVOCANTE, para los efectos de los artículos 113 y 117 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el licitante deberá desglosar cada 
uno de los documentos que entregue con este carácter. (Documento Dist-19). 

XX. Deberá entregar el formato de encuesta para su aplicación al interesado, debidamente llenado 
en el acto que se celebre durante el acto de apertura de propuestas. Posterior a los demás actos, 
podrá ser remitido al correo jdconcursos@puertodosbocas.com.mx. (Documento Dist-20). 

XXI. Para los interesados que decidan agruparse para presentar una Proposición, deberán 
acreditar en forma individual los requisitos señalados anteriormente (Dist-01 al Dist-19), 
además de entregar una copia del Convenio a que se refiere el Artículo 47 del REGLAMENTO. 
La presentación de los documentos de los integrantes de la agrupación y la del Convenio 
deberá hacerse por el Representante Común, Artículo 61 Fracción IX, Último Párrafo del 
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REGLAMENTO de la LEY (Documento Dist-21). 

Para los casos en que dos o más interesados se agrupen para presentar una sola Proposición, las 
personas que integran la agrupación deberán celebrar en los términos de la legislación aplicable 
el Convenio de Proposición Conjunta, en el que se establecerán con precisión los aspectos 
siguientes: 

a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, 
en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de 
las Personas Morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como el nombre de los 
socios que aparezcan en éstas. 

b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas señalando, en 
su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de 
representación. 

c) Designación de un Representante Común, otorgándole poder amplio y suficiente para atender 
todo lo relacionado con la Proposición y con este Procedimiento. 

d) Descripción de las partes objeto del Contrato que corresponderá cumplir a cada persona 
integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones. 

e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás 
integrantes en forma solidaria, para efectos del Procedimiento de Contratación y del Contrato, 
en caso de que se les adjudique el mismo. 

En el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones el Representante Común de la agrupación 
deberá señalar que la Proposición se presenta en forma conjunta. El Convenio a que hace 
referencia esta fracción se incluirá en los documentos de la Proposición Técnica. 

En este supuesto la Proposición deberá ser firmada autógrafamente por el Representante Común que 
para este Acto haya sido designado por el grupo de personas, o bien, en caso de que sea enviada 
electrónicamente por los medios de identificación electrónica autorizados por la SABG. 

Para el caso de propuesta conjunta, la ilegibilidad, así como la falta u omisión de este documento, 
o bien, la detección de inconsistencias en el mismo, dará lugar al desechamiento de la proposición.  

En el caso de que las manifestaciones se hayan realizado con falsedad, se sancionará al LICITANTE 
conforme al Título Sexto de la LEY. 

En la fecha indicada en el Fallo, el LICITANTE ganador deberá presentar para su cotejo original 
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o copia certificada y copia simple, de los documentos señalados en la Fracción I, para suscribir 
el Contrato correspondiente. 

No podrán participar en este Procedimiento las Personas Físicas o Morales Inhabilitadas por 
resolución de la SABG, en los términos de la LEY o de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA CUARTA. - INDICACIÓN DE QUE NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE 
ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 51 Y 78 DE LA LEY. 

La ENTIDAD se abstendrá de recibir Proposiciones o adjudicar Contrato alguno a las personas que se 
encuentren en los supuestos que establecen los Artículos 51 y 78 de la LEY. 

DÉCIMA QUINTA.- LA INDICACIÓN DE QUE LAS PERSONAS A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 51 LA LEY, QUE PRETENDAN PARTICIPAR EN EL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 18, PÁRRAFO QUINTO DE 
LA LEY, MANIFIESTEN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS ESTUDIOS, PLANES O 
PROGRAMAS QUE PREVIAMENTE HAYAN REALIZADO, INCLUYEN SUPUESTOS, ESPECIFICACIONES 
E INFORMACIÓN VERÍDICOS Y SE AJUSTAN A LOS REQUERIMIENTOS REALES DE LOS TRABAJOS A 
EJECUTAR, ASÍ COMO QUE, EN SU CASO, CONSIDERAN COSTOS ESTIMADOS APEGADOS A LAS 
CONDICIONES DEL MERCADO. 
Si es el caso, las que pretendan participar en un procedimiento de contratación y previamente, hayan 
realizado o se encuentren realizando por sí o a través de empresas que formen parte del mismo grupo 
empresarial, en virtud de otro contrato, trabajos de dirección, coordinación y control de obra; 
preparación de especificaciones de construcción; presupuesto de los trabajos; selección o aprobación 
de materiales, equipos y procesos, así como la preparación de cualquier documento relacionado 
directamente con la convocatoria a la licitación, o bien, asesoren o intervengan en cualquier etapa del 
procedimiento de contratación. Las personas que hayan realizado, por sí o a través de empresas que 
formen parte del mismo grupo empresarial, en virtud de otro contrato, estudios, planes o programas 
para la realización de obras públicas asociadas a proyectos de infraestructura a que se refiere el 
artículo 18, párrafo quinto de esta Ley, en los que se incluyan trabajos de preparación de 
especificaciones de construcción, presupuesto, selección o aprobación de materiales, equipos o 
procesos, podrán participar en el procedimiento de licitación pública para la ejecución de los proyectos 
de infraestructura respectivos, siempre y cuando la información utilizada por dichas personas en los 
supuestos indicados, sea proporcionada a los demás licitantes. 

En el caso de que la manifestación se haya realizado con falsedad, se sancionará al LICITANTE 
conforme al Título Sexto de la LEY, y determine la SABG. 

DÉCIMA SEXTA. - FORMA EN QUE LOS LICITANTES ACREDITARÁN SU EXPERIENCIA Y CAPACIDAD 
TÉCNICA Y FINANCIERA QUE SE REQUIERA PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN, DE ACUERDO 
CON LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS, DE CONFORMIDAD 
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CON LOS ARTÍCULOS 44 Y 45 DEL REGLAMENTO DE LA LEY. 

1. Para demostrar la experiencia y la capacidad técnica del LICITANTE, y de su personal se 
deberá presentar: 

a) El LICITANTE deberá presentar, en papel membretado una relación de los contratos u ordenes 
de servicios que el LICITANTE tenga celebrados o que haya realizado en trabajos de 
características técnicas, complejidad y magnitud similares a los que se licitan, en los últimos 10 
(diez) años contados a partir de la fecha de publicación del procedimiento de contratación, 
con Dependencias y Entidades, así como con el sector privado, indicando en forma tabular, 
nombre del contratante, rubro del contrato e importe, fecha de inicio y término, porcentajes de 
avance y faltante por ejecutar a la fecha de publicación del presente procedimiento de contratación. 

Para acreditar fehacientemente dicha experiencia, EL LICITANTE deberá anexar copia simple, 
legible y completa de los contratos u órdenes de servicio relacionados, acompañados de sus 
respectivas Actas de Entrega-Recepción física, Finiquitos, Actas de Extinción de Derechos y 
Obligaciones o documentos equivalentes que avalen la conclusión satisfactoria de los 
mismos. Los documentos probatorios deberán integrarse de manera íntegra, debidamente 
rubricados y firmados en todas sus fojas por los representantes facultados del contratante y del 
contratista. La omisión de firmas, la falta de legibilidad o la ausencia de los documentos que 
acrediten la terminación de los trabajos serán motivo de desechamiento de la proposición, toda vez 
que no se otorga certeza jurídica sobre la formalización y el cumplimiento de los mismos, afectando 
la solvencia de la propuesta al no acreditarse la capacidad técnica necesaria para garantizar la 
ejecución de los trabajos objeto del presente procedimiento 

El LICITANTE debe demostrar, evidenciar y documentar que tiene experiencia en trabajos 
relativos a estudios topográficos y batimétricos, integrando como mínimo 1 (un) contrato o 
documento con el soporte antes mencionado. (Documento 07).  
 

b) Relación del personal técnico en la que identifique con nombre y cargo a los que se encargarán de 
la ejecución y administración de los trabajos. 

c) Currículum del Profesional Técnico que fungirá como SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS al 
servicio del LICITANTE, debiendo anexar en su proposición copia simple de la Cédula Profesional 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública en el 
Estado Mexicano, debiendo ser: Ingeniero Civil, Ingeniero Oceánico, Arquitecto, Ingeniero 
Arquitecto o a fin; debiendo además, cumplir con los requisitos solicitados, tales como experiencia 
en los últimos 10 (diez) años bajo el cargo propuesto, debiendo comprobar fehacientemente su 
experiencia mediante documentes tales como, actas de entrega-recepción de contratos de obra 
o servicios firmados por el superintendente propuesto, estimaciones de obra o servicios firmadas 
por el superintendente propuesto, copia simple de sus nombramientos, o constancias laborales, 
contratos laborales o notas de bitácora donde haya participado en al menos 1 (un) contrato en 
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trabajos relativos a estudios topográficos y batimétricos. 

d) El licitante deberá acreditar que el SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS propuesto cuenta con la 
firma electrónica avanzada vigente expedida por el Sistema de Administración Tributaria (SAT), 
la cual es requisito obligatorio para ser utilizada en sustitución de su firma autógrafa para el uso 
del programa informático de la bitácora electrónica y seguimiento a obra pública (BESOP), por lo 
que deberá integrar el Comprobante de inscripción o renovación para la firma electrónica 
avanzada vigente. 

 
e) El licitante deberá presentar una carta compromiso, en la cual el SUPERINTENDENTE DE 

SERVICIOS se comprometa a prestar sus servicios durante todo el tiempo que se ejecute la obra 
o servicios y hasta el finiquito correspondiente. El Licitante deberá considerar tener 
permanentemente desde su inicio y termino en el sitio de ejecución de los trabajos, al 
SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS, quien deberá conocer con amplitud la planeación integral 
para el procedimiento de ejecución de los trabajos, el Contrato, el Proyecto, Normas de la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, Catálogo de conceptos de obra o 
servicios y Monto Total de la Proposición, Programas de ejecución y de suministros, incluyendo los 
planos con sus modificaciones, especificaciones generales y particulares de mantenimiento y 
normas de calidad, bitácora, convenios y demás documentos inherentes, que se generen con la 
ejecución de los trabajos. 

f) PERSONAL CALIFICADO: 

Para el Personal Técnico propuesto dentro de la Documentación Técnica (Documento 07) de su 
Proposición, deberá presentar lo siguiente: 

a) Curriculum Vitae firmado de manera autógrafa del Personal Técnico en cada una de 
sus hojas. 

b) Copia simple de la Cédula Profesional expedida por la Dirección General de Profesiones 
de la Secretaría de Educación Pública en el Estado Mexicano. 

c) Copia simple de Identificación Oficial vigente con fotografía (IFE, INE o Pasaporte). 
d) Carta compromiso en original, elaborada entre el Representante Legal del Licitante y el 

Personal Técnico, indicando nombre y cargo que desempeñará, y firma autógrafa de 
ambos. 

La ENTIDAD, se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas justificadas, la 
sustitución del Personal Técnico y de Campo propuesto, y el CONTRATISTA tendrá la obligación 
de nombrar a otro que reúna los requisitos establecidos en la CONVOCATORIA. 

g) PARA EL RESPONSABLE DEL ÁREA DE ASPECTOS AMBIENTALES, DE SEGURIDAD E HIGIENE: 

El Coordinador de Ecología, Seguridad e Higiene, debe ser de Nacionalidad Mexicana, requiere 
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tener el grado Técnico o de Licenciatura terminada en Ingeniería Química, Ingeniería Ambiental, 
Ingeniería Bioquímica, Ingeniería Industrial,  Licenciatura en Biología o a fin, con experiencia en 
los últimos 10 (diez) años en trabajos de Materia Ambiental, Seguridad e Higiene Industrial y 
Medio Ambiente y haber desempañado las funciones de Coordinador de Ecología, Seguridad e 
Higiene o Supervisor de seguridad, integrando como mínimo 1 (un) documentos que 
comprueben la experiencia solicitada. El LICITANTE debe considerar en su Proposición que el 
Coordinador de Ecología, Seguridad e Higiene debe estar de manera permanente en los 
Trabajos referentes a la CONVOCATORIA, debiendo mantener comunicación constante con el 
Subgerente de Ecología y Operaciones y el Subgerente de Protección Portuaria de la ENTIDAD, 
para atender todos los requerimientos en materia de las Leyes Ambientales y sus Reglamentos, 
solicite la ENTIDAD a través de las subgerencias mencionados. 

Las Leyes, Reglamentos y Normas Mexicanas a las cuales debe apegarse estricta y normativamente 
el Coordinador de Ecología, Seguridad e Higiene son las siguientes: 

1. Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, y sus Reglamentos. 
2. Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 
3. Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, y su Reglamento. 
4. Reglamento para Prevenir y Controlar la Contaminación del Mar por Vertimiento de Desechos 

y Otras Materias. 
5. NOM-052-SEMARNAT-2005 Establece las características, el procedimiento de identificación, 

clasificación y los listados de los residuos peligrosos. 
6. NOM-161-SEMARNAT-2011 Establece los criterios para clasificar a los residuos de manejo 

especial y determinar cuales están sujetos a plan de manejo; el listado de los mismos, el 
procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho listado; así como los elementos y 
procedimientos para la formulación de los planes de manejo. 

7. NOM-054-SEMARNAT-1993 Que establece El Procedimiento Para Determinar La. 
Incompatibilidad Entre Dos o Más Residuos considerados como Peligrosos por la NOM-052-
SEMARNAT-2005. 

8. NOM-010-SCT2/2009 Disposiciones de compatibilidad y segregación para el 
almacenamiento y transporte de substancias, materiales y residuos peligrosos. 

9. Reglas de Operación del Puerto de Dos Bocas. 
10. Ley Federal del Trabajo y sus Reglamentos en Materia de Seguridad. 
11. Ley General de Salud y sus Reglamentos en materia de Higiene y Salud ocupacional. 

h) SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL: 
 

Para dar cumplimiento al sistema de gestión integral de la Entidad, el licitante que resulte 
adjudicado para la ejecución de estos trabajos deberá, durante la vigencia del contrato, cumplir 
con los requerimientos en materia de medio ambiente y de seguridad y salud en el trabajo, por 
lo que se deberá coordinar con la Residencia, la Subgerencia de Operaciones y Ecología, la 
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Subgerencia de Protección portuaria y el Departamento de Gestión de Calidad para su cabal 
cumplimiento. 
 

I. En materia de medio ambiente y de seguridad y salud en el trabajo. 
El licitante adjudicado estará obligado a cumplir con los siguientes los requerimientos en materia de 
aspectos ambientales: 

Requisito Plazo de entrega Periodicidad de entrega 

FORMATOS 

Matriz de Identificación de Aspectos 
Ambientales Significativos y No 
Significativos. 
Formato ASPN-SM-SGI-F-16.  

 

 

Matriz de Identificación y Evaluación 
de Peligros. Formato ASPN-SM-SGI-
F-25. 

 

Matriz de Identificación y Evaluación 
de Requisitos Legales Ambientales y 
de SST. Formato ASPN-SM-SGI-F-20. 

 

Listado de Controles Operacionales 
Ambientales y de SST.  

Plan de Respuesta a Emergencias en 
materia de SST y Medio Ambiente 
que integre los planes de atención a 
contingencias por fugas, derrames, 
incendios o accidentes relacionados 
con residuos y/o materiales 
peligrosos. 

 

Programa de Capacitación en 
materia Ambiental y de SST.  

Copia de la autorización como 
generador de residuos sólidos 
urbanos, de manejo especial y/o 
peligrosos, emitido por la autoridad 
correspondiente. 

  

En caso de almacenamiento de 
sustancias peligrosas y /o de 
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residuos peligrosos, sujetarse a lo 
estipulado en el RLGPGIR relativo a 
las condiciones de almacenamiento 
y dar cumplimiento al etiquetado de 
la NOM-018-STPS-2015.  
En caso de trabajos en alturas y de 
corte/soldadura, presentar copia de 
los certificados que avalen que el 
personal se encuentra capacitado 
para la realización de los trabajos.  

  

Una carta compromiso en donde el 
solicitaste se comprometa a 
proporcionar a su personal el equipo 
básico de seguridad (overol de 
algodón, zapato de seguridad con 
casquillo, casco de seguridad con 
barbiquejo, faja lumbar, chaleco 
salvavidas, guantes y lentes de 
seguridad), así como a proteger y 
cuidar el medio ambiente, 
manteniendo siempre el lugar de 
trabajo libre de residuos. 

  

CONTROLES OPERACIONALES 

Entrega de permisos de trabajos.    

Entrega de manifiestos de 
recolección de residuos sólidos 
urbanos, manejo especial y 
peligrosos, considerando las aguas 
residuales.  

  

Bitácora de almacén de residuos y 
materiales peligrosos. 

  

Bitácora de disposición de aguas 
residuales 

  

 
Una vez finalizado el procedimiento de contratación, las áreas de ecología y de seguridad, convocaran al 
contratista mediante el Residente a una mesa de trabajo, con la finalidad de abordar los temas descritos en 
este anexo y capacitar al personal del contratista en cuanto al llenado de las matrices, así como dar 
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seguimiento a lo estipulado en el procedimiento ASPN-DBO-GI-P-02 Seguimiento a los Contratos de Obra 
Pública y Servicios relacionados con los mismos. 
 

II. En materia de seguridad y salud en el trabajo. 
 
El LICITANTE ADJUDICADO estará obligado a observar, de acuerdo con la naturaleza de los trabajos, los 
preceptos legales sobre higiene y seguridad en las instalaciones de su establecimiento, y a adoptar las 
medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso de las máquinas, instrumentos y materiales de 
trabajo, así como a organizar de tal manera éste, que resulte la mayor garantía para la salud y la vida de los 
trabajadores, de conformidad con el artículo 123, Apartado “A”, fracción XV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículo 132, fracciones XVI  y XVII, articulo 134, fracciones II y X de la Ley Federal 
del Trabajo; artículo 40, fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás 
disposiciones vigentes en la material. 
 

III. En Capacitación en seguridad, protección ambiental y salud en el trabajo. 
 
El LICITANTE ADJUDICADO se obliga a mantener capacitado al personal que dirigirá y ejecutará la obra o 
servicios de este proceso de contratación, en materia de seguridad, protección ambiental y salud en el 
trabajo. 

2. Para acreditar la Capacidad Financiera, el LICITANTE deberá integrar la Declaraciones 
Fiscales y Estados Financieros de los últimos dos Ejercicios Fiscales (2024-2025) o, en caso de 
empresas de nueva creación, los más actualizados a la fecha de presentación de proposiciones. 

A. Los rubros que deben integrar como mínimo el comparativo de razones financieras básicas al 
cierre de los ejercicios 2024 y 2025 son: 

a. Capital neto de trabajo (CNT)=activo circulante (AC)-pasivo circulante (PC) 
b. Liquidez=activo circulante (AC)/pasivo circulante (PC) 
c. Grado de endeudamiento = pasivo total (PT)/activo total (AT) 
d. Rentabilidad= utilidad neta/ventas netas 

B. Declaración anual 2024 y 2025: para personas morales deberá entregar copia simple legible de la 
declaración fiscal completa de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal 2024 y 2025, 
incluyendo los anexos de los conceptos de los impuestos que declara y en caso de aplicar, 
presentar comprobante de pago. Para personas físicas deberá entregar copia simple legible de la 
declaración fiscal completa correspondiente al ejercicio fiscal 2024 y 2025, en caso de aplicar, 
presentar comprobante de pago. 

C. Manifestación, en escrito libre, bajo protesta de decir verdad que a la fecha de la presentación de 
la propuesta por parte del Licitante la situación financiera que guarda la empresa no ha cambiado 
desfavorablemente en relación con las cifras de los Estados Financieros Presentados por el 
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Licitante. 

D. Los parámetros financieros que el LICITANTE deberá de cumplir, para demostrar su capacidad 
de recursos económicos, de acuerdo con el artículo 64 fracción VI del REGLAMENTO, son los 
siguientes: 

I. Que el Capital Neto de Trabajo (CNT) del LICITANTE sea suficiente para el Financiamiento de 
los Trabajos a realizar en los dos primeros periodos de ejecución de los trabajos. Se tendrá 
como suficiente dicho Capital Neto, cuando el importe del último Ejercicio Fiscal del Activo 
Circulante (AC) menos el Pasivo Circulante (PC) sea igual o mayor a los dos primeros periodos 
propuestos. El importe de los dos primeros periodos será el propuesto en el análisis financiero 
del rubro de gastos o egresos, es decir, lo que resulte del costo directo más indirectos. 

II. Que el LICITANTE demuestre una suficiente LIQUIDEZ o solvencia. Se tendrá como suficiente 
dicha capacidad cuando el importe del último ejercicio fiscal del AC entre PC sea igual o mayor 
de 1.1 unidades y el activo total (AT) entre el pasivo total (PT) sea igual o mayor a 2.0 unidades. 

III. Que el LICITANTE tenga capacidad para pagar sus obligaciones, es decir, demuestre un 
aceptable grado en que depende del endeudamiento y la rentabilidad de la empresa es 
aceptable. Se tendrá como aceptable dicho grado de endeudamiento y rentabilidad de EL 
LICITANTE cuando el pasivo total (PT) entre el activo total (AT) sea igual o menor a 1.0 unidades 
y la utilidad neta (UN) entre las ventas netas (VN) del último año fiscal sea mayor a 0. 

En el caso de Proposiciones presentadas en forma conjunta o en grupo, se sumarán los CNT, AC, PC, AT 
y PT, para cumplir con los parámetros señalados en los incisos anteriores. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES Y ESPECIFICACIONES GENERALES 
Y PARTICULARES APLICABLES. 

Para la Ejecución de los trabajos de este Procedimiento, el LICITANTE debe apegarse a lo establecido 
en la LEY y su REGLAMENTO, a las Normas de la SICT que le sean aplicables; considerando además 
las Especificaciones Generales, Particulares y Complementarias de las Particulares que se encuentran 
anexas a esta CONVOCATORIA. 

DÉCIMA OCTAVA. - RELACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE, EN 
SU CASO, PROPORCIONE LA ENTIDAD. 

En la presente licitación pública, la ENTIDAD no proporcionará materiales ni equipos de instalación 
permanente. 

DÉCIMA NOVENA. - SEÑALAMIENTO DEL PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL DEL VALOR DE 
LA OBRA O SERVICIOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS LICITANTES EN MATERIALES, MAQUINARIA Y 
EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE, QUE SERÍAN UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS. 
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En la presente licitación pública, es aplicable el porcentaje de al menos 65% de contenido nacional 
para materiales y equipo de instalación permanente. 

El porcentaje de mano de obra nacional será de cuando menos el 30% (treinta por ciento) sin perjuicio 
de lo dispuesto en los tratados internacionales. 

VIGÉSIMA. - EL PORCENTAJE MÍNIMO DE MANO DE OBRA LOCAL QUE LOS LICITANTES DEBERÁN 
INCORPORAR EN LA OBRA O SERVICIOS A REALIZARSE. 

En la presente licitación pública, la ENTIDAD requiere que el LICITANTE incluya dentro de su 
Proposición el 30% (treinta por ciento) mínimo de la Mano de Obra Local de los Trabajos a realizar. 

VIGÉSIMA PRIMERA. - PARTES DE LOS TRABAJOS QUE PODRÁN SUBCONTRATARSE. 

En la presente licitación pública, el LICITANTE podrá subcontratar parte de los trabajos siguientes, sin 
que sea factible subcontratar más del cuarenta y nueve por ciento del importe total del contrato. 

Para el presente procedimiento se requiere de maquinaria y equipo especializado, por lo que el 
licitante podrá arrendar dicha maquinaria y equipo.  

El licitante deberá presentar carta compromiso de arrendamiento y disponibilidad, en escrito libre 
donde manifieste el objeto y numero de procedimiento en cuestión, firmado por el representante o 
persona facultada por el arrendador con su hoja membretada, debiendo incluir copia simple legible 
su identificación oficial vigente, asimismo, deberá presentar en hoja membretada y firmada por el 
arrendador propuesto, un escrito libre manifestando bajo protesta de decir verdad que, se encuentra 
al corriente de sus obligaciones fiscales, el licitante adjudicado deberá presentar, para llevar a cabo la 
formalización del contrato correspondiente, las opiniones de cumplimiento de obligaciones fiscales 
del arrendador propuesto, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. No se podrá 
formalizar contrato alguno si no se presentan dichas opiniones, conforme lo dispuesto en la fracción 
X del artículo 34 del REGLAMENTO. 

El licitante deberá presentar un escrito dirigido a la convocante en hoja membretada, suscrito bajo 
protesta de decir verdad que para el caso de que su propuesta resulte ganadora, haber negociado 
con el arrendador (expresando el nombre, domicilio y sus datos de contacto), de conformidad con las 
especificaciones y términos que se contienen en las bases del presente concurso.  

En dicho escrito se deberá expresar que las condiciones, términos económicos y técnicos para la 
ejecución de dichos trabajos, fueron considerados por el licitante en la presentación de sus 
propuestas. 

Para el caso de los trabajos que requieren Elaboración de Pruebas de Laboratorio, el licitante podrá 
subcontratar dicho laboratorio debidamente autorizado y acreditado ante la EMA u organismo 
homologo. 
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El laboratorio podrá pertenecer al LICITANTE o en su caso ser subcontratado. 

Si es del LICITANTE, deberá presentar escrito manifestando este hecho y comprometiéndose a llevar 
a cabo correctamente todos los estudios, análisis y pruebas que se requieran. 

Si es subcontratado: deberá presentar un escrito dirigido por el licitante a la convocante en hoja 
membretada, suscrito bajo protesta de decir verdad que para el caso de que su propuesta resulte 
ganadora, haber negociado con el laboratorio especializado en la materia (expresando el nombre y 
domicilio), de conformidad con las especificaciones y términos que se contienen en las bases del 
presente concurso, debiendo integrar el Curriculum del laboratorio. En dicho escrito se deberá 
expresar que las condiciones, términos económicos y técnicos para la ejecución de dichos trabajos, 
fueron considerados por el licitante en la presentación de sus propuestas, asimismo, deberá presentar 
en hoja membretada y firmada por el laboratorio propuesto, un escrito libre manifestando bajo 
protesta de decir verdad que, se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales, el licitante 
adjudicado deberá presentar, para llevar a cabo la formalización del contrato correspondiente, las 
opiniones de cumplimiento de obligaciones fiscales del laboratorio propuesto, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. No se podrá formalizar contrato alguno si no se presentan dichas 
opiniones, conforme lo dispuesto en la fracción X del artículo 34 del REGLAMENTO. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. - CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y LA 
ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS. 

Atendiendo a las características, complejidad y magnitud de los trabajos, y de conformidad a lo 
establecido en los Artículos 38 de la LEY y 63 Fracción I de su REGLAMENTO, la CONVOCANTE, para 
determinar la solvencia de las Proposiciones recibidas para su revisión detallada y evaluación, 
verificará que las Proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en la presente 
CONVOCATORIA, y aplicará el Mecanismo binario, conforme a lo establecido en la “EVALUACIÓN 
TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LAS PROPOSICIONES”. 

Tratándose de obras públicas, deberá verificar, entre otros aspectos, el cumplimiento de las 
condiciones legales exigidas al LICITANTE; que los recursos propuestos por el LICITANTE sean los 
necesarios para ejecutar satisfactoriamente, conforme al programa de ejecución, las cantidades de 
trabajo establecidas; que el análisis, cálculo e integración de los precios sean acordes con las 
condiciones de costos vigentes en la zona o región donde se ejecuten los trabajos.  

Tratándose de servicios relacionados con las obras públicas, deberá verificar, entre otros aspectos, el 
cumplimiento de las condiciones legales exigidas al LICITANTE; que el personal propuesto por el 
LICITANTE cuente con la experiencia, capacidad y recursos suficientes para la realización de los 
trabajos solicitados por la convocante en los respectivos términos de referencia; que los tabuladores 
de sueldos sean acordes a los requisitos en la Convocatoria; que la integración de las plantillas y el 
tiempo de ejecución correspondan al servicio ofertado.  

No serán objeto de evaluación las condiciones establecidas por las convocantes que tengan como 
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propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos del 
procedimiento, así como cualquier otro requisito, cuyo incumplimiento por sí mismo, no afecte la 
solvencia de las propuestas. La inobservancia por parte de los LICITANTES respecto a dichas 
condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus propuestas. 

Una vez hecha la evaluación de las proposiciones presentadas, el Contrato se adjudicará, en su caso, 
de entre los LICITANTES, a aquél cuya Proposición resulte solvente porque reúne, conforme a los 
Criterios de Evaluación establecidos en la CONVOCATORIA, las condiciones Legales, Técnicas y 
Económicas requeridas por la ENTIDAD, y garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas y 
corresponde a precios razonables de la región. 

Las condiciones contenidas en la CONVOCATORIA y en las Proposiciones presentadas por los 
LICITANTES no podrán ser negociadas, sin perjuicio de que la ENTIDAD pueda solicitar a los 
LICITANTES aclaraciones o información adicional para realizar la correcta Evaluación de las 
proposiciones, siempre y cuando no implique alteración alguna a la parte Técnica o Económica de la 
Proposición, en su caso, la comunicación se realizará de la forma siguiente: 

1) Escrito dirigido al LICITANTE, en el cual se le notificará en el domicilio que este haya señalado o 
bien, a través de la plataforma Compras MX, caso en el que la ENTIDAD enviará un aviso al 
LICITANTE en la dirección de correo electrónico que haya proporcionado en su Proposición, 
informándole que existe un requerimiento en dicho Sistema, lo cual se hará constar en el Acta de 
Fallo. 

2) A partir de la recepción del escrito, el LICITANTE contará con un plazo de 3 días hábiles para hacer 
las aclaraciones o entregar los documentos o información solicitada por la ENTIDAD y deberá ser 
entregada, en su caso, en horas y días hábiles. En caso de que el LICITANTE no atienda, en el tiempo 
establecido, el requerimiento efectuado, o bien, la información que proporcione no aclare la duda 
o motivo de la solicitud, la ENTIDAD realizará la Evaluación con la documentación 
originalmente entregada en su Proposición. 

3) La ENTIDAD difundirá en la plataforma Compras MX las respuestas al LICITANTE, el mismo día en 
que sean recibidas. 

1. Para la Evaluación Técnica de las Proposiciones bajo el Mecanismo de Evaluación Binario 
se verificará, entre otros, los siguientes aspectos: 

I. Que cada documento contenga toda la información solicitada; 

II. Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la 
experiencia y capacidad necesaria para llevar la adecuada administración de los mismos. 

En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deben cumplir los licitantes se 
considerarán, entre otros, el grado académico de preparación profesional, la experiencia laboral 
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específica en obras o servicios similares y la capacidad técnica de las personas físicas que estarán 
relacionados con la ejecución de los trabajos, así como los currículos del personal tengan firmas 
autógrafas conforme a lo establecido en la Cláusula Décima Sexta Numeral 1 de esta 
CONVOCATORIA. 

III. Que los licitantes cuenten con la maquinaria y equipo de construcción adecuado, suficiente y 
necesario, sea o no propio, para desarrollar los trabajos que se convocan; 

Para la evaluación de la maquinaria y equipo, el LICITANTE al formular su proposición deberá 
cumplir con lo siguiente: 
a) Sí el equipo y maquinaria es de su propiedad, integrará dentro de su proposición copia simple 

de la factura de cada maquinaria y equipo que propone donde se demuestre que es de su 
propiedad, para que esta Entidad, en apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las mismas, pueda en su caso verificar su legitimidad; los cuales deberán corresponder 
con los datos (marca, modelo, tipo capacidad y No. de serie), asentados en el Documento 11 
o en su caso, presentar manifestación escrita bajo protesta de decir verdad de tales 
circunstancias, y manifestar en cualquiera de los dos casos, que la maquinaria y/o equipos 
no lo tiene comprometido en la ejecución de otros trabajos.  

 
b) Si el equipo es arrendado se anexará, carta compromiso en original de arrendamiento de 

maquinaria de equipo y disponibilidad, en donde se indique tipo de maquinaria y equipo, 
marca, modelo, capacidad y No. de serie, asentados en el Documento 11, tiempo de 
arrendamiento, cotización de los mismos, asimismo, deberá presentar en hoja membretada 
y firmada por el arrendador propuesto, un escrito libre manifestando bajo protesta de decir 
verdad que, se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales, el licitante adjudicado 
deberá presentar, para llevar a cabo la formalización del contrato correspondiente, las 
opiniones de cumplimiento de obligaciones fiscales de la persona propuesta, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, conforme lo dispuesto en la fracción X del artículo 
34 del REGLAMENTO. La ENTIDAD se reserva el derecho de verificar el estado físico y las 
condiciones legales de los equipos propuestos por el LICITANTE. 

 
c) Si el equipo propuesto es con opción a compra deberá de anexar la documentación del o los 

probables proveedores del equipo (como fecha de venta, fecha de entrega del equipo, ficha 
técnica, grafica de producción, cotización, etc.), con el fin de contar con elementos para 
justificar la compra y que en su caso la ENTIDAD verifique su autenticidad.  

 
d) Se presentarán costos horarios de todas y cada una de las maquinarias y equipos que se 

utilicen en estos trabajos, considerando el análisis, cálculo e integración de los costos 
horarios de la maquinaria y equipo. Para efectos de evaluación, considerará costos y 
rendimientos de máquinas y equipos nuevos; en los renglones correspondientes a este valor 
y al valor de las llantas, combustibles, lubricantes y demás insumos, no deberá considerarse 
el importe del I.V.A. Los costos horarios deberán ser calculados de acuerdo con los artículos 
194 al 210 del Reglamento; siendo dicho costo horario el que se traslade para la 
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estructuración del costo directo en la formulación de los precios, En caso de requerirse 
el costo por máquinas-herramientas, éste se calculará en la misma forma que el costo directo 
por maquinaria o equipo de construcción, en el entendido de que solo se calculará los costos 
horarios indicados en los artículos 194 al 210 del Reglamento que sean necesarios para su 
operación. Los costos horarios presentados deberán ser los mismos propuestos el 
Documento 12 B. Programa de erogaciones calendarizados y cuantificados de utilización de 
maquinaria y equipos y Documento 15 Explosión de Insumos. Asimismo, debe explotar o 
desglosar los insumos de los costos horarios. 
 

e) Queda entendido que si durante la Ejecución de los Trabajos, el equipo propuesto no es el 
adecuado en tipo, rendimientos o eficiencia, el CONTRATISTA se obliga a sustituirlos por los 
que cumplan con las características requeridas y en este supuesto no tendrá derecho a 
precios unitarios por Conceptos no previstos en el Catálogo Original; modificación a los 
originales propuestos ni a que se computen tiempos perdidos que tengan como fin retraso 
en el período de Ejecución de los Trabajos. 

 
f) Para el caso en que los insumos se obtengan por el sistema comercial de importación, 

además de los requisitos anteriores se indicará el tipo de cambio utilizado, su conversión, la 
fuente de información y su fecha de actualización. 

 
g) En cualquier caso, los precios de los insumos deberán contener todos los costos, cargos y 

derechos nacionales y/o internacionales que el CONTRATISTA requiera sufragar para que 
los equipos se encuentren preparados en el sitio preciso de su utilización y liberados de todo 
gravamen, ya que la ENTIDAD no reconocerá ningún sobrecosto por la inobservancia de este 
precepto. 

IV. Que la Planeación Integral propuesta por el LICITANTE para el desarrollo y organización de 
los trabajos, sea congruente con las características, complejidad y magnitud de los mismos, 
Documento 08. El LICITANTE presentará en hoja membretada de la empresa, explicando en 
forma detallada y desglosada la estrategia general a seguir para la Ejecución de los Trabajos 
objeto del procedimiento de contratación, tomando en consideración la capacidad y recursos 
que considera para la Ejecución de los Trabajos, la que deberá de ser congruente con el 
Procedimiento de Ejecución de los trabajos de cada una de las actividades; entendiéndose 
como planeación integral la manera de planificar la ejecución de los trabajos. 

 
Se indica a los Licitantes que, para la elaboración de la Planeación y Procedimiento, no se 
permitirá la trascripción de las Especificaciones, y Trabajos por Ejecutar, en caso de que algún 
LICITANTE incurra en dicha trascripción, será motivo de desechamiento de su proposición. 
 
Se describirá en forma amplia y detallada la Planeación Integral para la ejecución de los 
trabajos, siguiendo un proceso ordenado con prioridades lógicas y secuénciales de las 
distintas etapas a realizar. Para su elaboración, el LICITANTE deberá tener en cuenta, entre 
otros, los siguientes elementos: 
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Planos de los sitios. 
Presupuesto total de los trabajos, dividido en conceptos de trabajo. 
Especificaciones Generales, Particulares y Complementarias de las Particulares. 
Normas de la SICT (lo que aplique en su caso al tipo de trabajos a ejecutar). 
Maquinaria y equipo. 
Insumos y personal que integran las diferentes partidas de la ejecución de los trabajos. 
Leyes, Reglamentos y normas ambientales. 
 
Que el procedimiento constructivo descrito por el LICITANTE demuestre que éste conoce los 
trabajos a realizar y que tiene la capacidad y la experiencia para ejecutarlos satisfactoriamente; 
dicho procedimiento debe ser acorde con el programa de ejecución considerado en su 
proposición. 
 
Con respecto a este documento deberá demostrar a la ENTIDAD que el LICITANTE ha 
comprendido cabalmente los Trabajos que se licitan y sus condicionantes, junto con el entorno 
geográfico, geológico y climático en el que se realizarán los mismos, así como la cantidad y 
tipo de personal requerido para cada una de las actividades, los controles de calidad que debe 
establecer y el proceso de la documentación necesaria para la elaboración de su Proposición.  
 
Con el propósito de cumplir con la normatividad en materia ambiental, en este documento, se 
describirán los procedimientos a emplear para dar cumplimiento al manual ASPN-DBO-GO-
M-01 de seguridad industrial y protección al ambiente para contratistas que laboren en las 
instalaciones de la ASIPONADBO.  

V. Las dependencias y entidades, de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de 
los trabajos, determinarán en la CONVOCATORIA, los aspectos que se verificarán en las 
declaraciones fiscales, Documento 01, de los licitantes, entre otros: 

a) Que el capital de trabajo del LICITANTE cubra el financiamiento de los trabajos a 
realizar en los dos primeros meses de ejecución de los trabajos, de acuerdo a las 
cantidades y plazos considerados en su análisis financiero presentado. 

b) Que el LICITANTE demuestre una suficiente LIQUIDEZ o solvencia. 
c) Que el LICITANTE tenga capacidad para pagar sus obligaciones, y 
d) El grado en que el LICITANTE depende del endeudamiento y la rentabilidad de la 

empresa. 
e) El escrito bajo protesta de decir verdad, de encontrarse al corriente de sus obligaciones 

fiscales emitida por el SAT o en su caso, la “Opinión Positiva” emitida por el SAT, sobre 
el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y la resolución de modificación a la 
Miscelánea Fiscal vigente a la suscripción del presente Contrato.  

f) El Escrito libre, bajo protesta de decir verdad, de encontrarse al corriente de sus 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social, o en su caso, la “Opinión 
Positiva” emitida por el IMSS, Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en 
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materia de Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en el artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación. 

g) Que cumpla con los Parámetros Financieros establecidos en la Cláusula Décima Sexta 
Numeral 2 de esta CONVOCATORIA. Para la evaluación de la Capacidad Financiera de 
los licitantes, ésta se realizará con base a las Declaraciones Fiscales y Estados 
Financieros que presenten correspondientes al ejercicio (2024 y 2025); en caso de 
inconsistencias en la Declaración Fiscal, para determinar la capacidad financiera se 
considerará la información como incompleta.  

 
VI. En su caso, el grado de cumplimiento de los contratos celebrados por el LICITANTE con 

dependencias o entidades, conforme a los parámetros establecidos en la CONVOCATORIA a 
la LICITACIÓN, para efectos de lo dispuesto en el último párrafo del Artículo 36 de la LEY; y 
Conforme a lo establecido en la Cláusula Décima Sexta Numeral 1 de esta CONVOCATORIA. 

VII. De los programas, Documento 12: 
a) El Programa de Ejecución conforme al Catálogo de Conceptos con sus Erogaciones 

Calendarizado y Cuantificado, deberá presentarse requisitado y firmado en el formato 
anexo, o presentado en computadora. Para su elaboración y presentación se empleará 
EXCLUSIVAMENTE el sistema de barras, estructurando la programación 
calendarizada por concepto, las fechas de inicio, terminación y duración de cada 
concepto en los que se realizará el trabajo, indicando los montos de las erogaciones 
y como máximo igual al plazo de ejecución. El programa podrá subdividirse en partidas 
y subpartidas, indicando por periodo quincenal los importes totales y acumulados de los 
trabajos por realizar. 

b) Que el programa de ejecución de los trabajos corresponda al plazo establecido por la 
ENTIDAD. 

c) Que los programas específicos cuantificados y calendarizados de suministros y utilización 
sean congruentes con el programa calendarizado de ejecución general de los trabajos. 

d) Que los programas de suministro y utilización de materiales, mano de obra y maquinaria 
y equipo de construcción sean congruentes con los consumos y rendimientos 
considerados por el LICITANTE y en el procedimiento constructivo a realizar. 

e) Que los suministros sean congruentes con él programa de ejecución general, en caso de 
que se requiera de equipo de instalación permanente. 

f) Que los insumos propuestos por él LICITANTE correspondan a los periodos presentados 
en los programas. 

VIII. De la maquinaria y equipo, Documento 11 y Documento 14: 
a) Que la maquinaria y el equipo de construcción sean los adecuados, necesarios y 

suficientes para ejecutar los trabajos objeto de este procedimiento, y que los datos 
coincidan con el listado de maquinaria y equipo presentado por el LICITANTE. 

b) Que las características y capacidad de la maquinaria y equipo de construcción considerada 
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por el LICITANTE sean las adecuadas para desarrollar el trabajo en las condiciones 
particulares donde deberá ejecutarse y que sean congruentes con el procedimiento de 
construcción propuesto por el CONTRATISTA o con las restricciones técnicas, cuando la 
ENTIDAD fije un procedimiento. 

c) Que, en la maquinaria y equipo de construcción, los rendimientos de éstos sean 
considerados como nuevos, para lo cual se deberán apoyar en los rendimientos que 
determinen los manuales de los fabricantes respectivos, así como las características 
ambientales de la zona donde vayan a realizarse los trabajos. 

IX. De los materiales, Documento 14 y Documento 15: 
a) Que, en el consumo del material por unidad de medida, determinado por el LICITANTE 

para el concepto de trabajo en que intervienen, se consideren los desperdicios, mermas 
y, en su caso, los usos de acuerdo con la vida útil del material de que se trate. 

b) Que las características, especificaciones y calidad de los materiales y equipos de 
instalación permanente sean las requeridas en las normas de calidad y especificaciones 
generales y términos de referencia, establecidas en la CONVOCATORIA. 

c) Que los precios de todos los materiales más representativos incluyan el soporte 
correspondiente mediante cotizaciones vigentes, de no más de 30 días naturales a la fecha 
de la presentación y apertura de proposiciones. 

X. De la mano de obra, Documento 10 y Documento 14: 
a) Que el personal administrativo, técnico y de obra sea el adecuado y suficiente para 

ejecutar los trabajos. 
b) Que los rendimientos considerados se encuentren dentro de los márgenes 

razonables y aceptables de acuerdo con el procedimiento constructivo propuesto por 
el LICITANTE, tomando en cuenta los rendimientos observados de experiencias 
anteriores, así como las condiciones ambientales de la zona y las características 
particulares bajo las cuales deben realizarse los trabajos. 

c) Que se hayan considerado trabajadores de la especialidad requerida para la 
ejecución de los conceptos más significativos. 
 

Para la determinación del factor salario real deberá presentarse conforme a lo previsto en 
los artículos 191 y 192 del REGLAMENTO. Elaborado por el LICITANTE, pudiendo ser estos 
reportes de computadora, conteniendo cuando menos los siguientes elementos y 
disposiciones: 
 

a. Para determinar el cálculo del Factor de Salario Real para los trabajadores, el 
Licitante debe considerar la UMA (Unidad de Medida y Actualización); de 
conformidad con lo establecido en el DECRETO por el que se declara reformadas 
y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo por el que se 
crea la UMA, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha del 27 enero 
2016, y entrando en vigor a partir del 30 de diciembre 2016, mediante publicación 
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en el Diario Oficial de la Federación, de acuerdo a la “Ley para Determinar el 
Valor de la Unidad de Medida y Actualización”. 

 
b. Para la obtención del factor de salario real, deberá contener los conceptos de 

prestaciones según la Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro Social, Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, sus Reglamentos (cuando sea el caso), DECRETO 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del 
Seguro Social y de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, Publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 16 de diciembre de 2020 y demás disposiciones 
legales y administrativas vigentes en la materia, incluyendo sus decretos y 
reformas. 

 
c. En el caso de que el licitante considere la integración del Impuesto sobre la 

Nómina; este deberá ser integrado dentro de los cargos adicionales. 
 

d. Determinado el factor de salario real, éste permanecerá fijo hasta la terminación 
de los trabajos contratados, incluyendo los Convenios que se celebren, debiendo 
considerar los ajustes a las prestaciones que para tal efecto determina la Ley del 
Seguro Social, dándoles un trato similar a un ajuste de costos. 

 
e. Así mismo deberá contener el tabulador de salarios base de mano de obra por 

jornada diurna de ocho horas e integración de los salarios diarios, vigentes de 
acuerdo con la zona, de todo el personal que interviene en los trabajos. 

 
f. Se enlistarán todas las categorías con sus respectivos salarios base y real, del 

personal que intervenga en los trabajos, con el factor de incremento para la 
obtención del salario real y su resultado, describiendo claramente los costos y/o 
los sobrecostos, que en su caso se generen por turnos y/o condiciones especiales. 
Se deberán anexar los análisis de percepciones del personal que conforman las 
cuadrillas de trabajo para los turnos considerados. 

 
2. De conformidad con lo establecido en el Artículo 65 del REGLAMENTO, para la evaluación 

Económica de las proposiciones bajo el Mecanismo de Evaluación Binario se verificarán, 
entre otros, los siguientes aspectos: 

I. Que cada documento contenga toda la información solicitada. 

II. Que los precios a costo directo de los insumos propuestos por el LICITANTE sean aceptables, 
es decir, que sean menores, iguales o no rebasen considerablemente el presupuesto de obra 
o servicios elaborado previamente por la ENTIDAD como parte del proyecto. Dicho 
presupuesto deberá considerar las condiciones vigentes en el mercado nacional o de la zona 
o región en donde se ejecutarán los trabajos o, en su caso, en el mercado internacional, 
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considerando los precios de manera individual o cómo inciden en su totalidad en la 
propuesta económica. 

De conformidad con las condiciones de pago, se verificará, además de lo previsto en el 
párrafo anterior, los siguientes aspectos: 

III. Del presupuesto de obra o servicios, Documento 16: 
a) Que en todos y cada uno de los conceptos que lo integran se establezca el importe del 

precio unitario. 
b) Que los importes de los precios unitarios sean anotados con número y con letra, los cuales 

deberán ser coincidentes entre sí y con sus respectivos análisis; en caso de diferencia, 
deberá prevalecer el que coincida con el del análisis de precio unitario correspondiente o 
el consignado con letra cuando no se tenga dicho análisis. 

c) Que las operaciones aritméticas se hayan ejecutado correctamente; en el caso de que una 
o más tengan errores, se efectuarán las correcciones correspondientes por parte de la 
ENTIDAD. El monto correcto será el que se considerará para el análisis comparativo de 
las proposiciones. 
En cada concepto se consignará su importe multiplicando la cantidad de obra o servicios 
anotada por la ENTIDAD por el precio unitario propuesto por el LICITANTE, con 
aproximación al centésimo. 
Cuando el Documento 16.- Catálogo de Conceptos se componga de varias hojas, deberá 
anotarse el importe parcial de cada una de ellas y en la hoja final, el importe total 
acumulado, el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y el monto total de la proposición. 

IV. Que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo 
con lo establecido en el REGLAMENTO, Documento 14, debiendo revisar: 
a) Que los análisis de los precios unitarios estén estructurados con costos directos, 

indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales. 
b) Que los costos directos se integren con los correspondientes a materiales, equipos de 

instalación permanente, mano de obra, maquinaria y equipo. 
c) Que los precios básicos de adquisición de los materiales considerados en los análisis 

correspondientes se encuentren dentro de los parámetros de precios vigentes en el 
mercado. 

d) Que los costos básicos de la mano de obra se hayan obtenido aplicando los factores de 
salario real a los sueldos y salarios de los técnicos y trabajadores, conforme a lo previsto 
en los Artículos del 190 al 192 del REGLAMENTO. 

e) Que el cargo por el uso de herramienta menor se encuentre incluido, bastando para tal 
efecto que se haya determinado aplicando un porcentaje sobre el monto de la mano de 
obra requerida para la ejecución del concepto de trabajo de que se trate. 

f) Que los costos horarios por la utilización de la maquinaria y equipo se hayan determinado 
por hora efectiva de trabajo, debiendo analizarse para cada máquina o equipo, 
incluyendo, cuando sea el caso, los accesorios que tenga integrados, conforme a lo 
previsto en los Artículos del 194 al 210 del REGLAMENTO. 
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V. Que los análisis de costos directos se hayan estructurado y determinado de acuerdo con lo 
previsto en el REGLAMENTO DE LA LEY, debiendo además considerar: 
a) Que los costos de los materiales considerados por el LICITANTE sean congruentes con 

la relación de los costos básicos y con las normas de calidad especificadas en esta 
CONVOCATORIA a la LICITACIÓN PÚBLICA. 

b) Que los costos de la mano de obra considerados por el LICITANTE sean congruentes 
con el tabulador de los salarios y con los costos reales que prevalezcan en la zona donde 
se ejecutarán los trabajos. 

c) Que los costos horarios de la maquinaria y equipo se hayan determinado con base en el 
precio y rendimientos de éstos considerados como nuevos, para lo cual se tomarán como 
máximos los rendimientos que determinen los manuales de los fabricantes respectivos, 
así como las características ambientales de la zona donde vayan a realizarse los trabajos. 

VI. Que los análisis de costos indirectos, Documento 13, se hayan estructurado y determinado 
de acuerdo con lo previsto en los Artículos del 211 al 213 del REGLAMENTO, debiendo 
además considerar: 

a) Que el análisis se haya valorizado y desglosado por conceptos con su importe 
correspondiente, anotando el monto total y su equivalente porcentual sobre el monto 
del costo directo. 

b) Que para el análisis de los costos indirectos se hayan considerado adecuadamente los 
correspondientes a las oficinas centrales del LICITANTE, los que comprenderán 
únicamente los necesarios para dar apoyo técnico y administrativo a la superintendencia 
del CONTRATISTA encargado directamente de los trabajos y los de campo necesarios 
para la dirección, supervisión y administración de la obra o servicios. 

c) Que no se haya incluido algún cargo que, por sus características o conforme a la 
CONVOCATORIA, deba pagarse aplicando un precio unitario específico. 

Tratándose de la condición de pago a precio unitario, en el análisis de costo indirecto el licitante deberá 
incluir en cada concepto relativo a los gastos generales, las cantidades que considera para determinar el 
valor unitario económico de cada concepto de costo indirecto. 

VII. Que el análisis, cálculo e integración del costo financiero, Documento 13, se haya 
determinado, conforme a lo previsto en los Artículos del 214 al 218 del REGLAMENTO 
considerando lo siguiente: 
a) Que los ingresos por concepto del o los anticipos que le serán otorgados al contratista, 

durante el ejercicio del contrato y del pago de las estimaciones, consideren la 
periodicidad y su plazo de trámite y pago, deduciendo del monto de las estimaciones la 
amortización del anticipo. 
El porcentaje del Costo por Financiamiento se obtendrá de la diferencia que resulte entre 
los ingresos y egresos, afectado por la tasa de interés propuesta por el LICITANTE, y 
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dividida entre el Costo Directo más los Costos Indirectos 
b) Que el Costo del Financiamiento esté representado por un porcentaje de la suma de los 

Costos Directos e Indirectos. 
c) Que la tasa de interés aplicable esté definida con base en un indicador económico 

específico, mismo que el LICITANTE deberá anexar en su proposición. 
d) Que el Costo del Financiamiento sea congruente con el programa de ejecución 

valorizado con montos quincenales. 
e) Que la mecánica para el análisis y cálculo del Costo por Financiamiento empleada por el 

LICITANTE sea congruente con lo que se establezca en esta CONVOCATORIA. 

VIII. Que el cargo por utilidad, Documento 13, fijado por el LICITANTE se encuentre de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 219 el REGLAMENTO. En este cargo se deberán 
considerar las deducciones correspondientes al impuesto sobre la renta y la participación 
de los trabajadores en las utilidades de la empresa. 

 
IX. Que el importe total de la proposición sea congruente con todos los documentos que la 

integran. 
 

X. Que los programas específicos de erogaciones de materiales, mano de obra y maquinaria y 
equipo de instalación permanente, sean congruentes con el Programa de erogaciones de 
la ejecución general de los trabajos y conforme al catálogo de conceptos. 

a) MANO DE OBRA. 

Requisitado y firmado, en el formato anexo, o presentado en computadora. Para su 
elaboración y presentación se empleará EXCLUSIVAMENTE diagrama de barras, 
desglosando los importes por quincena, del personal encargado de la ejecución de los 
trabajos, indicando, unidad, cantidad, fecha de inicio y terminación, porcentajes e 
importes totales y acumulados por quincena, el importe acumulado a costo directo 
deberá ser igual al presentado en el Documento 15 Explosión de Insumos en el 
apartado de mano de obra. Este formato puede ser sustituido por alguno realizado en 
computadora con todos los datos solicitados. 

b) MAQUINARIA Y EQUIPO. 

Requisitado y firmado, en el formato anexo, o presentado en computadora. Para su 
elaboración y presentación se empleará EXCLUSIVAMENTE diagrama de barras, 
desglosando los importes por quincena, de cada maquinaria y/o equipo utilizado para 
la ejecución de los trabajos, indicando, unidad, cantidad, fecha de inicio y terminación, 
porcentajes e importes totales y acumulados por quincena, debiendo deberá incluir las 
erogaciones por herramienta menor y equipo de seguridad, el importe acumulado a costo 
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directo deberá ser igual al presentado en el Documento 15 Explosión de Insumos en el 
apartado de maquinaria y equipos más el porcentaje de herramienta menor y el 
porcentaje de equipo de seguridad. Este formato puede ser sustituido por alguno 
realizado en computadora con todos los datos solicitados. 

c) MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE 

Requisitado y firmado, en el formato anexo, o presentado en computadora. Para su 
elaboración y presentación se empleará EXCLUSIVAMENTE diagrama de barras, 
desglosando los importes por quincena, de los materiales y equipos utilizados para la 
ejecución de los trabajos, indicando, unidad, cantidad, fecha de inicio y terminación, 
porcentajes e importes totales y acumulados por quincena, el importe acumulado a costo 
directo deberá ser igual al presentado en el Documento 15 Explosión de Insumos en el 
apartado de materiales. Este formato puede ser sustituido por alguno realizado en 
computadora con todos los datos solicitados. 

d) UTILIZACIÓN DEL PERSONAL PROFESIONAL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y DE CAMPO. 

Requisitado y firmado, en el formato anexo, o presentado en computadora. Para su 
elaboración y presentación se empleará EXCLUSIVAMENTE diagrama de barras, 
desglosando los importes por quincena a costo directo, del personal técnico, 
administrativo y de servicio, encargado de la dirección, supervisión, control y 
administración de los trabajos, indicando porcentajes e importes totales y acumulados 
por quincena. Este formato puede ser sustituido por alguno realizado en computadora 
con todos los datos solicitados. El importe acumulado total de este programa deberá 
ser congruente con el importe del total de Honorarios, sueldos y prestaciones de la 
administración central y de campo de los cargos de Indirectos. 

 
Si resultare que dos o más Proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los 
requerimientos solicitados por la ENTIDAD, el Contrato se adjudicará a quien presente la Proposición 
que asegure las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

VIGÉSIMA TERCERA. - SEÑALAMIENTO DE LAS CAUSAS EXPRESAS DE DESECHAMIENTO, QUE 
AFECTEN DIRECTAMENTE LA SOLVENCIA DE LAS PROPOSICIONES. 

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 69 del REGLAMENTO, la ENTIDAD, sin perjuicio de la aceptación 
de los documentos y que los reciba para su evaluación, podrá desechar aquella Proposición que 
incumpla con lo siguiente: 

CAUSAS GENERALES DE DESECHAMIENTO DE LAS PROPOSICIONES. 
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I. La falta de información o documentos que imposibiliten determinar su solvencia. 

II. El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas respecto de las cuales se 
haya establecido expresamente en esta CONVOCATORIA referentes a la licitación pública, 
que afectarían la solvencia de la proposición. 

III. Se acredite fehacientemente con la documentación idónea que la información o 
documentación proporcionada por los licitantes es falsa; 

IV. La ubicación del LICITANTE en alguno de los supuestos señalados en los Artículos 31 Fracción 
XXIV, 51 y 78 de la LEY; 

V. La falta de presentación de los escritos o manifiestos bajo protesta de decir verdad a que se 
refiere el Artículo 34 Fracción VIII del REGLAMENTO. 

VI. Asimismo, con sustento en la fracción VI del artículo 69 del REGLAMENTO, también se 
consideran causas para el desechamiento las que a continuación se enlistan toda vez que 
afectan directamente la solvencia de las proposiciones: 

VII. Sin justificación alguna propongan alternativas que modifiquen lo establecido en la presente 
CONVOCATORIA. 

VIII. Aquéllas que, por las características, magnitud y complejidad de los trabajos a realizar, la 
ENTIDAD determine establecer expresamente en esta CONVOCATORIA porque afectan 
directamente la solvencia de la Proposición. 

IX. Se compruebe que algún LICITANTE ha acordado con otro u otros elevar los costos de los 
trabajos, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás 
Licitantes. 

X. Cuando la Proposición no sea firmada electrónicamente para el caso de las propuestas 
digitales, por la persona facultada para ello. 

XI. Cuando la Proposición no sea firmada autógrafamente para el caso de las propuestas 
presenciales por la persona facultada para ello, cuando menos en la última hoja de cada uno 
de los documentos que forman parte de la misma. Así como no firmar autógrafamente cada 
una de las hojas que integra el Documento 16.-Catálogo de conceptos y Documento 12.-
Programa mensual de Ejecución conforme al Catálogo de Conceptos con sus Erogaciones, 
Calendarizado y Cuantificado. 

XII. No hayan considerado en la integración de sus proposiciones, las aclaraciones y/o 
modificaciones derivadas de la(s) junta(s) de aclaraciones y/o circulares o notas aclaratorias 
emitidas por la CONVOCANTE. 
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XIII. Que el LICITANTE presente varias proposiciones bajo el mismo o diferentes nombres, ya sea 
por sí mismo o formando parte de cualquier compañía o asociación. 

XIV. Si dentro de su objeto social, el LICITANTE no contempla la ejecución y contratación de obras 
o servicios equivalentes al objeto de esta CONVOCATORIA. 

XV. La omisión de cualquiera de los documentos que deben presentarse como parte de los 
Anexos que integran la Documentación Distinta a la Técnica y Económica, o que estos sean 
presentados incompletos, con tachaduras, enmendaduras, ilegibles o con errores en su 
integración, que afecten la solvencia legal del LICITANTE. 

XVI. La omisión de cualquiera de los documentos que deben presentarse como parte de los 
Anexos que integran la Propuesta Técnica y la Propuesta Económica o que estos sean 
presentados incompletos, con tachaduras, enmendaduras, ilegibles o con errores en su 
integración que afecten la solvencia técnica y/o económica de los LICITANTES. 

XVII. Si el LICITANTE no demuestra ni comprueba fehacientemente su experiencia en obras o 
servicios de características técnicas, magnitud y complejidad similares a las de la presente 
CONVOCATORIA. 

XVIII. Si los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, propuestos 
por el LICITANTE no demuestran ni comprueban fehacientemente la experiencia y capacidad 
necesaria para llevar la adecuada administración de estos, para fines de evaluación de la 
propuesta, solo será objeto de evaluación el SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS propuesto 
por el licitante. 

XIX. Si las proposiciones incluyen contradicciones, es decir, cuando la información consignada en 
algún documento de su proposición no sea congruente con la información proporcionada en 
otro documento de esta. 

XX. Que el LICITANTE proponga un plazo de ejecución diferente al señalado por la 
CONVOCANTE. 

XXI. Si cualquiera de los parámetros o razones financieras que el LICITANTE debe cumplir para 
demostrar su capacidad financiera no son alcanzados. 

XXII. Que la planeación integral y procedimiento constructivo propuesto por el LICITANTE para la 
organización y desarrollo de los trabajos no consideren todos los alcances y especificaciones 
establecidas por la CONVOCANTE y que no sean congruentes con las características, 
complejidad y magnitud de estos. 

XXIII. Aquellas proposiciones cuyo programa calendarizado de ejecución general de los trabajos o 
programas de utilización de recursos estén integrados de tal manera que no sean factibles 
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de ejecutar. 

XXIV. El proponer materiales, mano de obra o equipo y maquinaria insuficiente o inadecuada para 
la ejecución de los trabajos. 

XXV. Que el análisis de financiamiento no sea estructurado de conformidad con el procedimiento 
solicitado por la CONVOCANTE y no considere el anticipo cuando aplique. 

XXVI. Cuando los precios de la proposición no fueran aceptables, de conformidad con el primer 
párrafo del artículo 40 de la LEY y en los términos del artículo 71 de su REGLAMENTO, así 
como los numerales II y lV.2 de las POBALINES. 

XXVII. El incumplimiento de alguno de los requisitos solicitados en el artículo 47 del REGLAMENTO, 
para el caso en que dos o más LICITANTES se agrupen para presentar una sola proposición. 

XXVIII. Si los subcontratistas y/o Arrendadores de maquinaria y equipos propuestos no 
demuestran su capacidad técnica y económica, en los términos solicitados en la presente 
CONVOCATORIA y en las fracciones V y VII del artículo 44 del REGLAMENTO. 

 
VIGÉSIMA CUARTA. - PORCENTAJE, FORMA Y TÉRMINOS DE LAS GARANTÍAS QUE DEBEN 
OTORGARSE. 

1. DEL ANTICIPO 

Para el presente procedimiento de contratación, la entidad no proporcionará anticipo al licitante 
adjudicado, por lo tanto, no aplica la fianza de anticipo. 

2. DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

El CONTRATISTA deberá garantizar el cumplimiento del contrato mediante fianza a favor de la 
ENTIDAD, expedida por Institución Mexicana legalmente autorizada, por el 10% (diez por ciento) del 
importe total del Contrato, sin incluir el I.V.A., que será entregada por el CONTRATISTA a la ENTIDAD, 
dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que reciba la notificación por escrito del 
Fallo de la LICITACIÓN, pero invariablemente antes de la firma del Contrato; Cuando los trabajos se 
realicen en más de un ejercicio presupuestario, la Garantía de Cumplimiento deberá sustituirse en el 
o los siguientes ejercicios en proporción al monto autorizado para el Ejercicio Presupuestal de que se 
trate, considerando los Trabajos faltantes de ejecutar conforme al Programa Convenido actualizando 
los importes de acuerdo con los Ajustes de Costos autorizados y las modificaciones contractuales. En 
estos casos la garantía de cumplimiento sustituta deberá ser entregada a la ENTIDAD dentro de los 15 
días naturales siguientes a la fecha en que el monto de la inversión autorizada se notifique al 
contratista. 



 
 
 
 
 
 
 
 

LICITACIÓN PÚBLICA, DE CARÁCTER NACIONAL  
NÚMERO LO-13-J2P-013J2P002-N-5-2026 

RUBRO: “ESTUDIOS TOPOGRÁFICOS Y/O BATIMÉTRICOS EN EL RECINTO 
PORTUARIO Y ÁREAS DE AGUA DEL PUERTO DE DOS BOCAS, TABASCO” 

  

 

 
Secretaría de Marina 
Administración del Sistema Portuario Nacional 
Dos Bocas, S.A. de C.V. 
Gerencia de Ingeniería. 
Dirección General. 

Boulevard Manuel Antonio Romero Zurita, No. 414, Colonia Quintín Arauz, C.P. 86608, Paraíso, Tabasco. Tel: (+52) 933 333 5165, Ext. 70463 

Página 55 de 106 

A petición del CONTRATISTA, la ENTIDAD podrá acceder a que no se sustituya la garantía otorgada 
en el primer ejercicio fiscal, siempre que continúe vigente y su importe mantenga la misma proporción 
que la del primer ejercicio en relación con el valor actualizado de los trabajos faltantes por ejecutar en 
cada ejercicio siguiente. Tratándose de fianza, el ajuste correspondiente se realizará conforme a lo 
dispuesto por la Fracción II y el último párrafo del artículo 98 del REGLAMENTO. 

En caso de la celebración de convenios para ampliar el monto o el plazo de ejecución del contrato, se 
deberá realizar la modificación correspondiente a la fianza. 

El modelo de la fianza se encuentra anexo a esta CONVOCATORIA. 

3. DE LA CALIDAD DE LOS TRABAJOS: 

Concluidos los trabajos, el CONTRATISTA quedará obligado a responder de los defectos que resultaren 
en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los 
términos señalados en el Contrato respectivo y en la legislación aplicable. 

Los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses por el cumplimiento de las obligaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, por lo que previamente a la recepción de los trabajos, el 
CONTRATISTA, a su elección, deberá constituir fianza a favor de la ENTIDAD, expedida por Institución 
Mexicana legalmente autorizada, por el equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total ejercido 
del Contrato; o presentar una carta de crédito irrevocable por el equivalente al 5% del monto total 
ejercido del contrato, o bien, aportar recursos líquidos por una cantidad equivalente al 5% del mismo 
monto en fideicomisos especialmente constituidos para ello; el modelo de la fianza se encuentra 
anexo en esta CONVOCATORIA. 

Quedarán a salvo los derechos de la ENTIDAD, para exigir el pago de las cantidades no cubiertas de 
la indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se hagan efectivas las garantías 
constituidas conforme a este apartado. 

VIGÉSIMA QUINTA. - MODELO DE CONTRATO AL QUE SE SUJETARÁN LAS PARTES, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 46 DE LA LEY; 

El modelo de Contrato a los que se sujetará la ENTIDAD y el CONTRATISTA se anexa en esta 
CONVOCATORIA. 

VIGÉSIMA SEXTA. - INDICACIÓN DE QUE EL LICITANTE GANADOR QUE NO FIRME EL CONTRATO 
POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO SERÁ SANCIONADO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 78 DE 
LA LEY. 

En caso de que el LICITANTE seleccionado para la ejecución de los trabajos de la presente 
LICITACIÓN, no firmara el Contrato por causas imputables a él mismo, en la fecha, hora y lugar 
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previsto en el Fallo y en defecto de tal previsión, dentro del plazo de quince días naturales siguientes 
al de la notificación del Fallo, se informará a la SABG para que ésta dentro del ámbito de su 
competencia determine lo conducente, de acuerdo a lo establecido en los Artículos 77 y 78 de la LEY 
y la ENTIDAD, podrá adjudicar el Contrato al LICITANTE que haya presentado la siguiente Proposición 
solvente que le siga en calificación y así sucesivamente en caso de que este último no acepte la 
adjudicación, siempre y cuando la diferencia en precio con respecto a la Proposición que inicialmente 
haya resultado ganadora, no sea superior al 10% (diez por ciento), en términos del Artículo 47 de la 
LEY y Artículo 74 Fracción V del REGLAMENTO. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. - PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS QUE DEBERÁ APLICARSE EN EL 
CONTRATO. 

Cuando a partir del acto de la presentación y apertura de proposiciones ocurran circunstancias de 
orden económico no previstas en el contrato que determinen un aumento o reducción de los costos 
directos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa convenido, dichos costos, cuando 
procedan, deberán ser ajustados atendiendo al procedimiento de ajuste acordado por las partes en el 
contrato, de acuerdo con lo establecido por los Artículos 56, 57 Fracción I y 58 de la LEY y los Artículos 
correspondientes del 173 al 180 de su REGLAMENTO. 

El procedimiento que se aplicará para la determinación del Ajuste de Costos en esta licitación pública, 
será el que se establece en el Artículo 57 Fracción II de la LEY. 
Así mismo, para la determinación de los ajustes de costos, el CONTRATISTA deberá acompañar a su 
solicitud la documentación especificada en el Artículo 178 y 181 del REGLAMENTO. 

La ENTIDAD, considerará los siguientes criterios para la aplicación de los relativos para la actualización 
de los insumos que se requieran. 

1.1. Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos serán calculados con base en los 
Índices de Precios; Índices de Precios Productor; Producción Total (Finales más Intermedios); 
Producción Total, Según Actividad Económica que determine el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía, mensualmente. www.inegi.org.mx. 

1.2. Cuando los índices que requieran tanto el CONTRATISTA como la ASIPONADBO, no se encuentren 
dentro de los publicados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la ASIPONADBO 
procederá a calcularlos en conjunto con el CONTRATISTA conforme a los precios que investiguen, por 
mercadeo directo o en publicaciones especializadas nacionales o internacionales considerando al 
menos tres fuentes distintas o utilizando los lineamientos y metodología que expida el INEGI. 

1.3.  Para las categorías del personal incluido en la proposición, los incrementos que se autoricen por 
la Comisión Nacional de Salarios Mínimos para el área geográfica correspondiente. 

1.4.  Para las tasas de interés de la inversión en los cargos fijos de los costos horarios del equipo, así 
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como el del costo por financiamiento de los precios unitarios, la variación se determinará con base 
en el indicador económico considerado por el LICITANTE en la formulación de su Proposición. En 
el caso de no haberse indicado éste, se tomará la variación que resulte menor entre los indicadores 
económicos conocidos como CETES, C.P.P., C.C.P. y T.I.I.E. 

1.5.  Para los efectos del artículo 58 Fracción I Segundo Párrafo de la de la LEY, y con el objeto de 
actualizar los precios de la propuesta a la fecha de inicio de los trabajos, el CONTRATISTA podrá 
solicitar, por una sola ocasión, la determinación de un primer factor de Ajuste de Costos, el cual 
se calculará conforme al procedimiento de ajuste pactado en esta CONVOCATORIA y en el 
Contrato correspondiente. Este factor de actualización no se afectará por la entrega de anticipos. 
Esto no aplicará en las obras o servicios que inicien dentro de los treinta días naturales siguientes 
a la presentación de proposiciones. 

Cuando el porcentaje del ajuste de costos sea al alza, será el CONTRATISTA quien los promueva 
dentro de los sesenta (60) días naturales siguientes a la publicación de los índices aplicables al mes 
correspondiente mediante la presentación por escrito de la solicitud, estudios y documentación 
que la soporten. Sí el -referido porcentaje de ajuste de costos es a la baja, será la ENTIDAD, quien 
lo determine en el mismo plazo. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, precluye el derecho por parte del 
CONTRATISTA de solicitar el Ajuste de Costos y de realizarlo a la baja por parte de la ENTIDAD. 

Cuando la documentación mediante la que se promuevan los Ajustes de Costos sea deficiente o 
incompleta, la ENTIDAD, dentro de los veinte días naturales siguientes a la recepción de la solicitud, 
apercibirá por escrito y por una sola vez al CONTRATISTA, para que en un plazo de 10 diez días 
hábiles contados a partir de que le sea requerido, subsane el error o complemente la información 
solicitada. Transcurrido dicho plazo, sin que el CONTRATISTA diera respuesta al apercibimiento, o 
no lo atendiera en forma correcta, se tendrá como no presentada la solicitud de ajuste de costos; 
en el caso de que el contratista responda en forma correcta y oportunamente, el plazo para que la 
ENTIDAD, resuelva respecto al estudio presentado, se reanudará a partir de la fecha de entrega de 
la documentación faltante. 

VIGÉSIMA OCTAVA. - LA RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE LOS LICITANTES DEBERÁN INTEGRAR A 
SUS PROPOSICIONES, ATENDIENDO AL TIPO DE CONTRATO, ASÍ COMO A LAS CARACTERÍSTICAS, 
MAGNITUD Y COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS. 

1. SOBRE DE LA PROPOSICIÓN DISTINTA, TÉCNICA Y ECONÓMICA. 

Las condiciones que tengan como propósito facilitar la Presentación de las Proposiciones y agilizar la 
conducción de los Actos de la licitación pública, así como cualquier otro requisito cuyo 
incumplimiento, por sí mismo, o deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de las Proposiciones, 
no serán objeto de evaluación, y se tendrán por no establecidas. 
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La inobservancia por parte de los Licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo 
para desechar sus proposiciones. 

Los documentos que se integraran deben ser: 

2. DOCUMENTACIÓN QUE LOS LICITANTES DEBEN INTEGRAR DENTRO DE SU 
PROPOSICIÓN: 

A. DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA. 
DIST-01.- Acreditamiento de la personalidad jurídica. 
DIST-02.- Dirección de correo electrónico del licitante. 
DIST-03.- Escrito de no encontrarse en los supuestos de los artículos 51 y 78 de la LOPSRM. 
DIST-04.- Declaración de integridad. 
DIST-05.- Escrito libre, bajo protesta de decir verdad, de encontrarse al corriente de sus obligaciones 
fiscales emitida por el SAT. 
DIST-06.- Escrito libre, bajo protesta de decir verdad, de encontrarse al corriente de sus obligaciones 
fiscales en materia de seguridad social. 
DIST-07.- Escrito libre, bajo protesta de decir verdad, de encontrarse al corriente de sus obligaciones 
fiscales en materia de vivienda emitida por el INFONAVIT. 
DIST-08.- Manifestación de nacionalidad y porcentaje de contenido nacional. 
DIST-09.- Relación de documentos presentados. 
DIST-10.- Estudios planes o programas. 
DIST-11.- Manifestación de carácter de MIPYME. 
DIST-12.- Identificación oficial vigente. 
DIST-13.- Manifestación de firma Electrónica avanzada. 
DIST-14.- Manifiesto en el que afirme o niegue los vínculos con el o los servidores públicos. 
DIST-15.- Manifiesto del supuesto al artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 
DIST-16.- Registro en el Padrón Público de Contratistas de Servicios Especializados u Obras Especializadas 
(REPSE). 
DIST-17.- Manifiesto del supuesto al artículo 31, fracción XXXII Ter. de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas. 
DIST-18.- Manifiesto del supuesto al artículo 31, fracción XXI Bis. de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas. 
DIST-19.- Documentación confidencial. 
DIST-20.- Encuesta de transparencia. 
DIST-21.- Convenio de propuesta conjunta. 
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Documento Documentación distinta de la propuesta técnica y económica. 

DIST-01.- 
Acreditamiento de la 

personalidad 
jurídica. 

 
I. Escrito mediante el cual el representante de la Persona Moral 

manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta con facultades 
suficientes para comprometer por sí o por su representada, Artículo 61 
Fracción VI del REGLAMENTO DE LA LEY (Documento Dist-01). 

De la Persona Moral 

Clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón 
social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los 
nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas 
en las que conste el Acta Constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que las protocolizó; así mismo los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio. 

El licitante deberá acreditar que dentro de su objeto social (en el caso 
de personas morales) y/o en su actividad económica preponderante 
(para personas morales y físicas), se contemplen los servicios de 
ingeniería, consultoría, estudios técnicos, levantamientos 
topográficos, geofísicos, hidrográficos o actividades afines 
relacionadas con el objeto de la presente convocatoria, que 
demuestren su capacidad jurídica para obligarse a la prestación de los 
trabajos solicitados. 

Para el caso de propuesta conjunta, cada uno de los integrantes 
deberá cumplir con lo señalado en este apartado respecto de las 
actividades que se obliguen a ejecutar en los términos del convenio 
de proposición conjunta. No obstante, el conjunto de los integrantes 
deberá cubrir la totalidad de las actividades requeridas para el objeto 
de la presente contratación. 

Del Representante Legal 

Nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales 
de los que se desprendan las facultades para suscribir la Proposición, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario 
público ante quien se hayan otorgado. 

El LICITANTE deberá proporcionar en este documento Fotocopia del 



 
 
 
 
 
 
 
 

LICITACIÓN PÚBLICA, DE CARÁCTER NACIONAL  
NÚMERO LO-13-J2P-013J2P002-N-5-2026 

RUBRO: “ESTUDIOS TOPOGRÁFICOS Y/O BATIMÉTRICOS EN EL RECINTO 
PORTUARIO Y ÁREAS DE AGUA DEL PUERTO DE DOS BOCAS, TABASCO” 

  

 

 
Secretaría de Marina 
Administración del Sistema Portuario Nacional 
Dos Bocas, S.A. de C.V. 
Gerencia de Ingeniería. 
Dirección General. 

Boulevard Manuel Antonio Romero Zurita, No. 414, Colonia Quintín Arauz, C.P. 86608, Paraíso, Tabasco. Tel: (+52) 933 333 5165, Ext. 70463 

Página 60 de 106 

Documento Documentación distinta de la propuesta técnica y económica. 
Acta Constitutiva, modificaciones y poderes en su caso, y copia de su 
Cédula de Identificación Fiscal (Clave de Registro Federal de 
Contribuyentes); en el caso de Personas Físicas anexar copia de su Acta 
de Nacimiento y la constancia de situación fiscal en los términos 
solicitados en los párrafos anteriores. 

La ilegibilidad, así como la falta u omisión de este documento, o bien, la 
detección de inconsistencias en el mismo, dará lugar al desechamiento de 
la proposición. 

DIST-02.- Dirección 
de correo 

electrónico del 
licitante. 

II. Escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad su 
dirección de correo electrónico y domicilio, para oír y recibir todo tipo 
de notificaciones y documentos que deriven de los Actos del 
Procedimiento de Contratación y, en su caso, del Contrato respectivo, 
mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter 
personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale 
otro distinto, Artículo 42 Primer Párrafo del REGLAMENTO DE LA LEY 
(Documento Dist-02). 

Las notificaciones a los licitantes respecto de los Actos del 
Procedimiento de Contratación se realizarán a través de la plataforma 
Compras MX. 

La ilegibilidad, así como la falta u omisión de este documento, o bien, la 
detección de inconsistencias en el mismo, dará lugar al desechamiento de 
la proposición. 

DIST-03.- Escrito de 
no encontrarse en 

los supuestos de los 
artículos 51 y 78 de 

la LOPSRM. 

III. Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad de no 
encontrarse en alguno de los supuestos que establecen los Artículos 51 
y 78 de la LEY, y el Artículo 61 Fracción IX, inciso a) del REGLAMENTO 
de la LEY. (Documento Dist-03). 

Tratándose de personas morales, su representante legal deberá 
manifestar con el escrito antes referido que tanto el licitante, como los 
socios o asociados, no se encuentran inhabilitados.  

Deberá adjuntar impresión o captura de pantalla de la verificación en 
el Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados de la SABG, 
tanto del licitante, como el de los socios o asociados, el cual podrá 
obtenerse a través de la siguiente dirección electrónica: 
https://directoriosancionados.buengobierno.gob.mx/  
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Documento Documentación distinta de la propuesta técnica y económica. 

La ilegibilidad, así como la falta u omisión de este documento, o bien, la 
detección de inconsistencias en el mismo, dará lugar al desechamiento de 
la proposición. 

DIST-04.- 
Declaración de 

integridad. 

IV. Declaración de Integridad mediante la cual manifieste bajo protesta 
de decir verdad, que por sí mismo o a través de interpósita persona, 
se abstendrá de adoptar conductas para que los Servidores Públicos de 
la ENTIDAD Convocante, induzcan o alteren las evaluaciones de las 
Proposiciones, el resultado del Procedimiento de Contratación y 
cualquier otro aspecto que les otorguen condiciones más ventajosas, 
con relación a los demás participantes, artículo 31 fracción XXXII de la 
LEY y el  Artículo 61 Fracción IX, inciso c) del REGLAMENTO de la LEY 
(Documento Dist-04). 

La ilegibilidad, así como la falta u omisión de este documento, o bien, la 
detección de inconsistencias en el mismo, dará lugar al desechamiento de 
la proposición. 

DIST-05.- Escrito 
libre, bajo protesta 
de decir verdad, de 

encontrarse al 
corriente de sus 

obligaciones fiscales 
emitida por el SAT. 

V. Escrito libre, bajo protesta de decir verdad, de encontrarse al corriente 
de sus obligaciones fiscales emitida por el SAT de conformidad con el 
numeral 2.1.28. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2026 publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de diciembre de 2025 o en 
su caso, copia simple legible de la “opinión positiva” emitida por el SAT, 
sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. El licitante 
adjudicado deberá presentar para llevar a cabo la formalización del 
contrato correspondiente las opiniones de cumplimiento de 
obligaciones fiscales, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables. No se podrá formalizar contrato alguno si no se presentan 
dichas opiniones, conforme lo dispuesto en la fracción X del artículo 34 
del REGLAMENTO. (Documento Dist-05). 

La ilegibilidad, así como la falta u omisión de este documento, o bien, la 
detección de inconsistencias en el mismo, dará lugar al desechamiento de 
la proposición. 

DIST-06.- Escrito 
libre, bajo protesta 
de decir verdad, de 

encontrarse al 
corriente de sus 

obligaciones fiscales 

VI. Escrito libre, bajo protesta de decir verdad, de encontrarse al corriente 
de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, en 
términos del acuerdo ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 22 de septiembre de 2022 y el acuerdo 
ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 04 de mayo de 2023, incluyendo sus reformas y adiciones, 
o en su caso copia simple legible de la “opinión positiva” emitida por 
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Documento Documentación distinta de la propuesta técnica y económica. 
en materia de 

seguridad social. 
el IMSS, opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia 
de seguridad social. El licitante adjudicado deberá presentar para llevar 
a cabo la formalización del contrato correspondiente las opiniones de 
cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. No se podrá 
formalizar contrato alguno si no se presentan dichas opiniones, 
conforme lo dispuesto en la fracción X del artículo 34 del REGLAMENTO. 
(Documento Dist-06). 

La ilegibilidad, así como la falta u omisión de este documento, o bien, la 
detección de inconsistencias en el mismo, dará lugar al desechamiento de 
la proposición. 

DIST-07.- Escrito 
libre, bajo protesta 
de decir verdad, de 

encontrarse al 
corriente de sus 

obligaciones fiscales 
en materia de 

vivienda emitida por 
el INFONAVIT. 

VII. Escrito libre, bajo protesta de decir verdad, de encontrarse al corriente 
de sus obligaciones fiscales en materia de vivienda emitida por el 
INFONAVIT, de conformidad con lo estipulado en el artículo 3, fracción 
IV del Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades como 
Organismo Fiscal Autónomo, y el artículo 29 de la Ley del Instituto 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, o en su caso, Copia 
simple legible de la Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales 
emitida por el INFONAVIT en materia de vivienda. El licitante 
adjudicado deberá presentar para llevar a cabo la formalización del 
contrato correspondiente las opiniones de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de vivienda emitida por el INFONAVIT, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. No se podrá 
formalizar contrato alguno si no se presentan dichas opiniones, 
conforme lo dispuesto en la fracción X del artículo 34 del REGLAMENTO. 
(Documento Dist-07). 

La ilegibilidad, así como la falta u omisión de este documento, o bien, la 
detección de inconsistencias en el mismo, dará lugar al desechamiento de 
la proposición. 

DIST-08.- 
Manifestación de 

nacionalidad y 
porcentaje de 

contenido nacional. 

VIII. Escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que es de 
Nacionalidad Mexicana y el porcentaje de contenido nacional, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 30, 31 XX de la LEY y con 
los artículos 36 primer párrafo y 61 Fracción IX, inciso d) del 
REGLAMENTO de la LEY (Documento Dist-08). 

La ilegibilidad, así como la falta u omisión de este documento, o bien, la 
detección de inconsistencias en el mismo, dará lugar al desechamiento de 



 
 
 
 
 
 
 
 

LICITACIÓN PÚBLICA, DE CARÁCTER NACIONAL  
NÚMERO LO-13-J2P-013J2P002-N-5-2026 

RUBRO: “ESTUDIOS TOPOGRÁFICOS Y/O BATIMÉTRICOS EN EL RECINTO 
PORTUARIO Y ÁREAS DE AGUA DEL PUERTO DE DOS BOCAS, TABASCO” 

  

 

 
Secretaría de Marina 
Administración del Sistema Portuario Nacional 
Dos Bocas, S.A. de C.V. 
Gerencia de Ingeniería. 
Dirección General. 

Boulevard Manuel Antonio Romero Zurita, No. 414, Colonia Quintín Arauz, C.P. 86608, Paraíso, Tabasco. Tel: (+52) 933 333 5165, Ext. 70463 

Página 63 de 106 

Documento Documentación distinta de la propuesta técnica y económica. 
la proposición. 

DIST-09.- Relación de 
documentos 
presentados. 

IX. Formato de la documentación que integra la Proposición, Artículo 
34 Fracción IX del REGLAMENTO DE LA LEY (Documento Dist-09). 

DIST-10.- Estudios 
planes o programas. 

X. Para aquellas personas a las que se refiere el Artículo 51 Fracción VII, 
Segundo Párrafo de la LEY, que pretendan participar en la ejecución de 
una obra o servicios a que se refiere al artículo 18, párrafo quinto de la 
LEY, presentar escrito original mediante el cual declare, bajo protesta 
de decir verdad, que los estudios, planes o programas que previamente 
hayan realizado, incluyen supuestos, especificaciones e información 
verídicos y se ajustan a los requerimientos reales de los trabajos a 
ejecutar, así como que, en su caso, consideran costos estimados 
apegados a las condiciones del mercado, en términos del Artículo 31 
Fracción XV de la LEY, Artículo 61 Fracción IX, inciso b) del 
REGLAMENTO de la LEY. (Documento Dist-10).  

La ilegibilidad, así como la falta u omisión de este documento, o bien, la 
detección de inconsistencias en el mismo, dará lugar al desechamiento de 
la proposición. 

DIST-11.- 
Manifestación de 

carácter de MIPYME. 

XI. Integrar en su caso, copia del documento expedido por la autoridad 
competente que determine su estratificación como Micro, Pequeña o 
Mediana Empresa (MIPYMES), o bien, un escrito en el que manifieste, 
bajo protesta de decir verdad, que cuenta con ese carácter, de 
conformidad con los Artículos 12 Segundo Párrafo y 61 Fracción IX, 
inciso f) del REGLAMENTO de la LEY (Documento Dist-11). 

DIST-12.- 
Identificación oficial 

vigente. 

XII. Copia simple por ambos lados de la Identificación Oficial Vigente con 
fotografía, tratándose de Personas Físicas y en el caso de Personas 
Morales, de la persona que firme la Proposición, Artículo 61 Fracción X 
del REGLAMENTO de la LEY (Documento Dist-12). 

La ilegibilidad, así como la falta u omisión de este documento, o bien, la 
detección de inconsistencias en el mismo, dará lugar al desechamiento de 
la proposición. 

DIST-13.- 
Manifestación de 

XIII. Manifestación de que el SUPERINTENDENTE propuesto, cuenta con la 
Firma Electrónica Avanzada, expedida por el Sistema de Administración 
Tributaria (SAT), para la cual deberá anexar copia del Certificado 
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Documento Documentación distinta de la propuesta técnica y económica. 
firma Electrónica 

avanzada. 
vigente expedido en sustitución de su firma autógrafa, para el uso del 
programa informático, de la BITÁCORA (Documento Dist-13). 
 

La ilegibilidad, así como la falta u omisión de este documento, o bien, la 
detección de inconsistencias en el mismo, dará lugar al desechamiento de la 
proposición 

DIST-14.- Manifiesto 
en el que afirme o 
niegue los vínculos 

con el o los 
servidores públicos. 

XIV. Presentar el manifiesto en el que afirme o niegue los vínculos o 
relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de 
parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado que 
tengan la propia persona, con el o los servidores públicos encargados 
del Procedimiento de Contratación de la presente licitación pública, de 
conformidad con el “Protocolo de Actuación, en materia de 
Contrataciones Públicas, otorgamiento y prorrogas de Licencias, 
permisos, autorizaciones y concesiones”, Anexo Segundo, 
numerales 2 y 3; consultado en la sección de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, que se encuentra en el portal de la 
Ventanilla Única Nacional (gob.mx), a través de la liga 
https://manifiesto.buengobierno.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf; 
Publicado (D.O.F. 20-VIII-2015). Reformado (D.O.F. 19-II-2016 y 28- II-
2017), de conformidad con lo previsto en el artículo 31 fracción XXXII 
Bis de la LEY. (Documento Dist-14). 

La ilegibilidad, así como la falta u omisión de este documento, o 
bien, la detección de inconsistencias en el mismo, dará lugar al 
desechamiento de la proposición. 

DIST-15.- Manifiesto 
del supuesto al 

artículo 49, fracción 
IX de la Ley General 

de 
Responsabilidades 
Administrativas. 

XV. Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que la Empresa, ni los 
accionistas que la forman, desempeñan empleo, cargo o comisión en 
el servicio público o, en su caso, que, a pesar de desempeñarlo, con la 
formalización del contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto 
de Interés conforme lo establece el artículo 49 fracción IX de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. (Documento Dist-15). 

DIST-16.- Registro en 
el Padrón Público de 

Contratistas de 
Servicios 

Especializados u 
Obras Especializadas 

(REPSE). 

XVI. Escrito mediante el cual el licitante manifieste bajo protesta de decir 
verdad que se encuentra registrado en el PADRÓN PÚBLICO DE 
CONTRATISTAS DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS U OBRAS 
ESPECIALIZADAS (REPSE), para lo cual deberá anexar la 
Constancia correspondiente en sentido positivo emitida por la 
Secretaría de Trabajo y Previsión Social (STPS), en apego al 
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decreto publicado el 31 de julio de 2021, donde se reforman 
diversas disposiciones en materia de Trabajo y Previsión Social. 
En caso de que el licitante aun no tenga el registro autorizado en 
el padrón, deberá de contar con la solicitud presentada o en su 
defecto, manifestar que realizará la solicitud previo al pago de la 
primera estimación. Aviso de Registro REPSE. (Documento Dist-
16). 
 
Asimismo, se aclara que el objeto social registrado ante el REPSE, 
deberá estar relacionado a trabajos relativos a estudios 
topográficos y batimétricos. 

No se omite mencionar, que de acuerdo al DECRETO por el que se 
reforman los Artículos Transitorios Primero, Tercero, Cuarto, Quinto, 
Sexto y Séptimo del "Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo; de la 
Ley del Seguro Social; de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores; del Código Fiscal de la Federación; de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta; de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado; de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional; de la 
Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado B, del Artículo 
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de Subcontratación Laboral", publicado el 23 de abril de 2021, 
dicho decreto fue publicado el 31 de Julio de 2021 en el DOF y que en su 
artículo TERCERO menciona: A la fecha de entrada en vigor del presente 
Decreto, las personas físicas o morales que presten servicios de 
subcontratación, deberán obtener el registro ante la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social que prevé el artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo, a más 
tardar el 1 de septiembre de 2021. 

DIST-17.- Manifiesto 
del supuesto al 

artículo 31, fracción 
XXXII Ter. de la Ley 
de Obras Públicas y 

Servicios 
Relacionados con las 

mismas. 

XVII.Escrito mediante el cual el licitante manifieste bajo protesta de decir 
verdad que su firmante, no ejecuta con otro participante acciones que 
impliquen o tengan por objeto obtener un beneficio, ventaja indebida 
en el procedimiento o sobre los demás licitantes u ocasionar un daño 
a la Hacienda Pública, o al patrimonio de los entes públicos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 fracción XXXII Ter de 
la LEY. (Documento Dist-17). 
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La ilegibilidad, así como la falta u omisión de este documento, o bien, la 
detección de inconsistencias en el mismo, dará lugar al desechamiento de 
la proposición. 

DIST-18.- Manifiesto 
del supuesto al 

artículo 31, fracción 
XXI Bis. de la Ley de 

Obras Públicas y 
Servicios 

Relacionados con las 
mismas. 

XVIII. Escrito mediante el cual el licitante manifieste bajo protesta de 
decir verdad que, al resultar ganador en el procedimiento de 
contratación, no podrá subcontratar a otro licitante que haya 
participado en el mismo procedimiento, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 31 fracción XXII Bis. de la LEY. (Documento 
Dist- 18). 

La ilegibilidad, así como la falta u omisión de este documento, o bien, la 
detección de inconsistencias en el mismo, dará lugar al desechamiento de 
la proposición. 

DIST-19.- 
Documentación 

confidencial. 

XIX. En caso de que el LICITANTE entregue información de naturaleza 
confidencial, deberá señalarlo expresamente por escrito a la 
CONVOCANTE, para los efectos de los artículos 113 y 117 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el licitante 
deberá desglosar cada uno de los documentos que entregue con este 
carácter. (Documento Dist-19). 

 

DIST-20.- Encuesta 
de transparencia. 

XX. Deberá entregar el formato de encuesta para su aplicación al 
interesado, debidamente llenado en el acto que se celebre durante el 
acto de apertura de propuestas. Posterior a los demás actos, podrá ser 
remitido al correo jdconcursos@puertodosbocas.com.mx. 
(Documento Dist-20). 

DIST-21.- Convenio 
de propuesta 

conjunta.  

XXI. Para los interesados que decidan agruparse para presentar una 
Proposición, deberán acreditar en forma individual los requisitos 
señalados anteriormente (Dist-01 al Dist-19), además de entregar 
una copia del Convenio a que se refiere el Artículo 47 del 
REGLAMENTO. La presentación de los documentos de los 
integrantes de la agrupación y la del Convenio deberá hacerse por 
el Representante Común, Artículo 61 Fracción IX, Último Párrafo 
del REGLAMENTO de la LEY (Documento Dist-21). 

Para los casos en que dos o más interesados se agrupen para presentar 
una sola Proposición, las personas que integran la agrupación deberán 
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celebrar en los términos de la legislación aplicable el Convenio de 
Proposición Conjunta, en el que se establecerán con precisión los 
aspectos siguientes: 

f) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las 
personas integrantes, señalando, en su caso, los datos de los 
instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de 
las Personas Morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, 
así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas. 

g) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas 
agrupadas señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas 
con las que acrediten las facultades de representación. 

h) Designación de un Representante Común, otorgándole poder amplio 
y suficiente para atender todo lo relacionado con la Proposición y con 
este Procedimiento. 

i) Descripción de las partes objeto del Contrato que corresponderá 
cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se 
exigirá el cumplimiento de las obligaciones. 

j) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará 
obligado junto con los demás integrantes en forma solidaria, para 
efectos del Procedimiento de Contratación y del Contrato, en caso de 
que se les adjudique el mismo. 

En el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones el 
Representante Común de la agrupación deberá señalar que la 
Proposición se presenta en forma conjunta. El Convenio a que hace 
referencia esta fracción se incluirá en los documentos de la Proposición 
Técnica. 

En este supuesto la Proposición deberá ser firmada autógrafamente por el 
Representante Común que para este Acto haya sido designado por el grupo 
de personas, o bien, en caso de que sea enviada electrónicamente por los 
medios de identificación electrónica autorizados por la SABG. 

Para el caso de propuesta conjunta, la ilegibilidad, así como la falta u omisión 
de este documento, o bien, la detección de inconsistencias en el mismo, dará 
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lugar al desechamiento de la proposición. 

B. PROPOSICIÓN TÉCNICA (Artículo 44 del REGLAMENTO de la LEY). 
Documento 01. Información contable y financiera.  
Documento 02. Manifestaciones por escrito. 
Documento 03. Documento 03.- Manifestación escrita de conocer el contenido de la junta de aclaraciones, 
circulares aclaratorias y anexos entregados en junta. 
Documento 04. Convocatoria a la licitación pública. 
Documento 05. Modelo de contrato, fianzas y convenio. 
Documento 06. Términos de Referencia. 
Documento 07. Relación de contratos de obras o servicios. 
Documento 08. Descripción de la Planeación Integral y Procedimiento de la Ejecución de los trabajos. 
Documento 09. Carta de Cumplimiento de Aspectos Ambientales y Seguridad Industrial. 
 

Documento Documentos de la propuesta técnica que debe integrar el licitante. 

Documento 01.- 
Información 
contable y 
financiera 

Para acreditar la Capacidad Financiera, el LICITANTE deberá integrar la 
Declaraciones Fiscales y Estados Financieros de los últimos dos Ejercicios Fiscales 
(2024-2025) o, en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la 
fecha de presentación de proposiciones. 

A. Los rubros que deben integrar como mínimo el comparativo de razones 
financieras básicas al cierre de los ejercicios 2024 y 2025 son: 

a. Capital neto de trabajo (CNT)=activo circulante (AC)-pasivo 
circulante (PC) 

b. Liquidez=activo circulante (AC)/pasivo circulante (PC) 
c. Grado de endeudamiento = pasivo total (PT)/activo total (AT) 
d. Rentabilidad= utilidad neta/ventas netas 

B. Declaración anual 2024 y 2025: para personas morales deberá entregar 
copia simple legible de la declaración fiscal completa de la empresa, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2024 y 2025, incluyendo los anexos de 
los conceptos de los impuestos que declara y en caso de aplicar, presentar 
comprobante de pago. Para personas físicas deberá entregar copia 
simple legible de la declaración fiscal completa correspondiente al 
ejercicio fiscal 2024 y 2025, en caso de aplicar, presentar comprobante de 
pago. 

C. Manifestación, en escrito libre, bajo protesta de decir verdad que a la fecha 
de la presentación de la propuesta por parte del Licitante la situación 
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financiera que guarda la empresa no ha cambiado desfavorablemente en 
relación con las cifras de los Estados Financieros Presentados por el 
Licitante. 

D. Los parámetros financieros que el LICITANTE deberá de cumplir, para 
demostrar su capacidad de recursos económicos, de acuerdo con el 
artículo 64 fracción VI del REGLAMENTO, son los siguientes: 

I. Que el Capital Neto de Trabajo (CNT) del LICITANTE sea suficiente 
para el Financiamiento de los Trabajos a realizar en los dos primeros 
periodos de ejecución de los trabajos. Se tendrá como suficiente dicho 
Capital Neto, cuando el importe del último Ejercicio Fiscal del Activo 
Circulante (AC) menos el Pasivo Circulante (PC) sea igual o mayor a los 
dos primeros periodos propuestos. El importe de los dos primeros 
periodos será el propuesto en el análisis financiero del rubro de gastos 
o egresos, es decir, lo que resulte del costo directo más indirectos. 

II. Que el LICITANTE demuestre una suficiente LIQUIDEZ o solvencia. Se 
tendrá como suficiente dicha capacidad cuando el importe del último 
ejercicio fiscal del AC entre PC sea igual o mayor de 1.1 unidades y el 
activo total (AT) entre el pasivo total (PT) sea igual o mayor a 2.0 
unidades. 

III. Que el LICITANTE tenga capacidad para pagar sus obligaciones, es 
decir, demuestre un aceptable grado en que depende del 
endeudamiento y la rentabilidad de la empresa es aceptable. Se tendrá 
como aceptable dicho grado de endeudamiento y rentabilidad de EL 
LICITANTE cuando el pasivo total (PT) entre el activo total (AT) sea igual 
o menor a 1.0 unidades y la utilidad neta (UN) entre las ventas netas 
(VN) del último año fiscal sea mayor a 0. 

En el caso de Proposiciones presentadas en forma conjunta o en grupo, se 
sumarán los CNT, AC, PC, AT y PT, para cumplir con los parámetros señalados en 
los incisos anteriores. 

La ilegibilidad, así como la falta u omisión de los incisos A, B, C y D de este 
documento, o bien, la detección de inconsistencias o incumplimiento a los 
parámetros solicitados en el mismo, dará lugar al desechamiento de la 
proposición. 

Documento 02.- 
Manifestaciones 

por escrito. 

Deberá presentar una carta en papel membretado de la empresa, totalmente 
elaborada por el LICITANTE, en la que manifieste, bajo protesta de decir verdad, 
que: 
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A. Conoce el sitio de realización de los trabajos y sus condiciones ambientales, 

así como el de (no) haber asistido a las juntas de aclaraciones que se 
celebren, y haber considerado las modificaciones que, en su caso, se hayan 
efectuado a la Convocatoria a la licitación pública. 

 
B. Conoce los proyectos de ingeniería; las Normas, de calidad de los materiales 

y para Construcción e Instalaciones, las especificaciones particulares y 
generales de construcción que la Entidad les hubiere proporcionado; las 
Leyes y normas en materia de Impacto Ambiental; las Leyes y 
REGLAMENTOS aplicables y su conformidad de ajustarse a sus términos. 

 
C. Manifestación en la que señale las partes de los trabajos que subcontratará, 

en caso de haberse previsto en la Convocatoria a la licitación pública, en 
cuyo caso se deberán anexar los documentos que acrediten la experiencia y 
capacidad técnica y económica de los subcontratistas (Manifestación de 
carácter de MIPYME, currículum de la empresa integrando copia de por lo 
menos un contrato, orden de servicio o compra relativo a la especialidad, así 
como escrito libre manifestando bajo protesta de decir verdad que, se 
encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales, el licitante adjudicado 
deberá presentar, para llevar a cabo la formalización del contrato 
correspondiente, las opiniones de cumplimiento de obligaciones fiscales de 
la persona propuesta, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables. No se podrá formalizar contrato alguno si no se presentan dichas 
opiniones, conforme lo dispuesto en la fracción X del artículo 34 del 
REGLAMENTO). 

 
D. Declaración de conocer el contenido del modelo del contrato y su 

conformidad de ajustarse a sus términos. 
 

E. Declaración de conocer el contenido de lo dispuesto en la Resolución 
Miscelánea Fiscal para los efectos del artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación. 

 
F. Presentar carta individual en la que se manifieste lo siguiente: Estar 

afiliado o NO a la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción y el 
Instituto de Capacitación de la Industria de la Construcción (ver Anexo-1). 
En caso de ser afiliado, estar de acuerdo con el convenio de colaboración 
celebrado entre la ENTIDAD y la CMIC, para que a los afiliados se les retenga 
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el 0.2% de las estimaciones de los trabajos ejecutados que se formulen, a fin 
de que la Administración del Sistema Portuario Nacional Dos Bocas, S.A. de 
C.V., lo entere al Instituto de Capacitación de la Industria de la Construcción, 
para los programas de capacitación a los trabajadores. 

 
La ilegibilidad, así como la falta u omisión de los incisos A, B, C, D y E de este 
documento, o bien, la detección de inconsistencias o incumplimiento a los 
parámetros solicitados en el mismo, dará lugar al desechamiento de la 
proposición. 

Documento 03.- 
Manifestación 

escrita de conocer 
el contenido de la 

junta de 
aclaraciones, 

circulares 
aclaratorias y 

anexos 
entregados en 

junta. 

Elaborada en papel membretado de la empresa, manifestación por escrito de 
conocer el contenido de la junta de aclaraciones incluyendo sus anexos. 
 
Circulares aclaratorias, acta de junta de aclaraciones, anexos entregados derivados 
de la junta de aclaraciones como planos, tablas, información adicional a esta 
convocatoria, deberán ser incluidas en este punto, además, estos anexos, se 
deberán de incluir nuevamente en él o los puntos de la propuesta que le 
correspondan, resolviendo además lo que el documento solicite. 

 
Será su responsabilidad del licitante obtener la(s) minuta(s), croquis, planos o 
circulares que se den en esta junta o en las que se susciten, visitando la página de 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/  

 
Todas las disposiciones que contengan las circulares aclaratorias y sus anexos serán 
válidas durante la vigencia del contrato respectivo y en su caso sus revalidaciones y 
convenios adicionales. 
De acuerdo con los artículos 35 de la LEY y 39 de su Reglamento. 
 
La ilegibilidad, así como la falta u omisión de este documento, o bien, la 
detección de inconsistencias o incumplimiento a los parámetros solicitados en 
el mismo, dará lugar al desechamiento de la proposición. 

Documento 04.- 
Convocatoria a la 
licitación pública. 

El Licitante dentro de su propuesta deberá entregar la presente base de 
convocatoria a la licitación pública, incluyendo cada una de sus fojas, no será 
necesario incluir los formatos de la documentación distinta a la técnica y económica, 
formatos de la documentación técnica y formatos de la documentación económica. 
 
La ilegibilidad, así como la falta u omisión de este documento, o bien, la 
detección de inconsistencias o incumplimiento a los parámetros solicitados en 
el mismo dará lugar al desechamiento de la proposición. 
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Documento 05.- 
Modelo de 

contrato, fianzas 
y convenio. 

El Licitante dentro de su propuesta deberá entregar el Modelo de Contrato, Modelo 
de Fianza de Cumplimiento de Contrato, Modelo de Fianza de Garantía de Anticipo 
(cuando aplique), Modelo de Fianza de Vicios Ocultos y modelo de convenio 
modificatorio, proporcionado en el presente procedimiento de contratación, 
incluyendo cada una de sus fojas. 
 
La ilegibilidad, así como la falta u omisión de este documento, o bien, la 
detección de inconsistencias o incumplimiento a los parámetros solicitados en 
el mismo, dará lugar al desechamiento de la proposición. 

Documento 06. 
Términos de 
Referencia. 

Deberá presentar los Términos de Referencia entregadas en la presente 
Convocatoria, incluyendo cada una de sus fojas. 
 
El licitante deberá enterarse debidamente del contenido de las especificaciones 
generales y particulares, las cuales norman todos y cada uno de los conceptos 
contenidos en el documento de la propuesta Económica donde se encuentra el 
Catálogo de conceptos. 

Los planos o croquis que sean entregados son parte integrantes de las 
especificaciones generales y particulares, por lo que deberán ser incluidos en este 
documento. Lo anterior, en cumplimiento al artículo 31 fracción XVII de la LOPSRM. 
 
La ilegibilidad, así como la falta u omisión de este documento, o bien, la 
detección de inconsistencias o incumplimiento a los parámetros solicitados en 
el mismo, dará lugar al desechamiento de la proposición. 

Documento 07.- 
Relación de 

contratos de 
obras o servicios. 

Para demostrar la experiencia y la capacidad técnica del LICITANTE, y de su personal 
se deberá presentar: 

A) El LICITANTE deberá presentar, en papel membretado una relación de 
los contratos u ordenes de servicios que el LICITANTE tenga celebrados 
o que haya realizado en trabajos de características técnicas, complejidad 
y magnitud similares a los que se licitan, en los últimos 10 (diez) años 
contados a partir de la fecha de publicación del procedimiento de 
contratación, con Dependencias y Entidades, así como con el sector 
privado, indicando en forma tabular, nombre del contratante, rubro del 
contrato e importe, fecha de inicio y término, porcentajes de avance y 
faltante por ejecutar a la fecha de publicación del presente procedimiento 
de contratación. 

Para acreditar fehacientemente dicha experiencia, EL LICITANTE deberá 
anexar copia simple, legible y completa de los contratos u órdenes de 
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servicio relacionados, acompañados de sus respectivas Actas de 
Entrega-Recepción física, Finiquitos, Actas de Extinción de Derechos 
y Obligaciones o documentos equivalentes que avalen la conclusión 
satisfactoria de los mismos. Los documentos probatorios deberán 
integrarse de manera íntegra, debidamente rubricados y firmados en 
todas sus fojas por los representantes facultados del contratante y del 
contratista. La omisión de firmas, la falta de legibilidad o la ausencia de 
los documentos que acrediten la terminación de los trabajos serán motivo 
de desechamiento de la proposición, toda vez que no se otorga certeza 
jurídica sobre la formalización y el cumplimiento de los mismos, 
afectando la solvencia de la propuesta al no acreditarse la capacidad 
técnica necesaria para garantizar la ejecución de los trabajos objeto del 
presente procedimiento.  

El LICITANTE debe demostrar, evidenciar y documentar que tiene 
experiencia en trabajos relativos a estudios topográficos y 
batimétricos, integrando 1 (un) contrato o documento con el soporte 
antes mencionado. 

 
B) Relación del personal técnico en la que identifique con nombre y cargo a los 

que se encargarán de la ejecución y administración de los trabajos. 
 

C) Curriculum del Profesional Técnico que fungirá como SUPERINTENDENTE 
DE SERVICIOS al servicio del LICITANTE, debiendo anexar en su proposición 
copia simple de la Cédula Profesional expedida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública en el Estado Mexicano, 
debiendo ser: Ingeniero Civil, Ingeniero Oceánico, Arquitecto, Ingeniero 
Arquitecto o a fin; debiendo además, cumplir con los requisitos solicitados, 
tales como experiencia en los últimos 10 (diez) años bajo el cargo 
propuesto, debiendo comprobar fehacientemente su experiencia mediante 
documentes tales como, actas de entrega-recepción de contratos de obra o 
servicios firmados por el superintendente propuesto, estimaciones de obra 
o servicios firmadas por el superintendente propuesto, copia simple de sus 
nombramientos, o constancias laborales, contratos laborales o notas de 
bitácora donde haya participado en al menos 1 (un) contrato relativo a 
trabajos de topografía y batimetría. 
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Para comprobar el grado de estudios realizados fuera de Mexico, deberá 
presentar el documento que acredite la revalidación de estudios del tipo 
superior ante la Secretaria de Educación Pública. 

 
D) El licitante deberá acreditar que el SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS 

propuesto cuenta con la firma electrónica avanzada vigente expedida por 
el Sistema de Administración Tributaria (SAT), la cual es requisito obligatorio 
para ser utilizada en sustitución de su firma autógrafa para el uso del 
programa informático de la bitácora electrónica y seguimiento a obra 
pública (BESOP), por lo que deberá integrar el Comprobante de 
inscripción o renovación para la firma electrónica avanzada vigente. 

 
E) El licitante deberá presentar una carta compromiso, en la cual el 

SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS se comprometa a prestar sus servicios 
durante todo el tiempo que se ejecute la obra o servicios y hasta el finiquito 
correspondiente. El Licitante deberá considerar tener permanentemente 
desde su inicio y termino en el sitio de ejecución de los trabajos, al 
SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS, quien deberá conocer con amplitud la 
planeación integral para el procedimiento de ejecución de los trabajos, el 
Contrato, el Proyecto, Normas de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, Catálogo de conceptos de obra o servicios y 
Monto Total de la Proposición, Programas de ejecución y de suministros, 
incluyendo los planos con sus modificaciones, especificaciones generales y 
particulares de mantenimiento y normas de calidad, bitácora, convenios y 
demás documentos inherentes, que se generen con la ejecución de los 
trabajos. 

 
F) PERSONAL CALIFICADO: Para el Personal Técnico propuesto dentro de la 

Documentación Técnica (Documento 07) de su Proposición, deberá 
presentar lo siguiente:  

a. Curriculum Vitae firmado de manera autógrafa del Personal 
Técnico en cada una de sus hojas. 

b. Copia simple de la Cédula Profesional expedida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública en 
el Estado Mexicano. 

c. Copia simple de Identificación Oficial vigente con fotografía (IFE, 
INE o Pasaporte). 
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d. Carta compromiso en original, elaborada entre el Representante 

Legal del Licitante y el Personal Técnico, indicando nombre y 
cargo que desempeñará, y firma autógrafa de ambos. 

La ilegibilidad, así como la falta u omisión de los incisos A, B, C, D, E y F de 
este documento, o bien, la detección de inconsistencias o incumplimiento a 
los parámetros solicitados en el mismo, dará lugar al desechamiento de la 
proposición. 

Documento 08.- 
Descripción de la 

Planeación 
Integral y 

Procedimiento de 
la Ejecución de los 

trabajos. 
 

Deberá estar formulado en papel membretado del licitante. 

Que la Planeación Integral propuesta por el LICITANTE para el desarrollo y 
organización de los trabajos, sea congruente con las características, complejidad 
y magnitud de los mismos, Documento 08. El LICITANTE presentará en hoja 
membretada de la empresa, explicando en forma detallada y desglosada la 
estrategia general a seguir para la Ejecución de los Trabajos objeto del 
procedimiento de contratación, tomando en consideración la capacidad y 
recursos que considera para la Ejecución de los Trabajos, la que deberá de ser 
congruente con el Procedimiento de Ejecución de los trabajos de cada una de las 
actividades; entendiéndose como planeación integral la manera de planificar 
la ejecución de los trabajos. 
 
Se indica a los Licitantes que, para la elaboración de la Planeación y 
Procedimiento, no se permitirá la trascripción de las Especificaciones, y Trabajos 
por Ejecutar, en caso de que algún LICITANTE incurra en dicha trascripción, será 
motivo de desechamiento de su proposición. 

 
Se describirá en forma amplia y detallada la Planeación Integral para la ejecución 
de los trabajos, siguiendo un proceso ordenado con prioridades lógicas y 
secuénciales de las distintas etapas a realizar. Para su elaboración, el LICITANTE 
deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes elementos: 

 
Planos de los sitios. 
Presupuesto total de los trabajos, dividido en conceptos de trabajo. 
Términos de referencia.  
Normas de la SICT (lo que aplique en su caso al tipo de trabajos a 
ejecutar). 
Maquinaria y equipo. 
Insumos y personal que integran las diferentes partidas de la ejecución de los 
trabajos. Leyes, Reglamentos y normas ambientales. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

LICITACIÓN PÚBLICA, DE CARÁCTER NACIONAL  
NÚMERO LO-13-J2P-013J2P002-N-5-2026 

RUBRO: “ESTUDIOS TOPOGRÁFICOS Y/O BATIMÉTRICOS EN EL RECINTO 
PORTUARIO Y ÁREAS DE AGUA DEL PUERTO DE DOS BOCAS, TABASCO” 

  

 

 
Secretaría de Marina 
Administración del Sistema Portuario Nacional 
Dos Bocas, S.A. de C.V. 
Gerencia de Ingeniería. 
Dirección General. 

Boulevard Manuel Antonio Romero Zurita, No. 414, Colonia Quintín Arauz, C.P. 86608, Paraíso, Tabasco. Tel: (+52) 933 333 5165, Ext. 70463 

Página 76 de 106 
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Que el procedimiento constructivo descrito por el LICITANTE demuestre que éste 
conoce los trabajos a realizar y que tiene la capacidad y la experiencia para 
ejecutarlos satisfactoriamente; dicho procedimiento debe ser acorde con el 
programa de ejecución considerado en su proposición. 

 
Con respecto a este documento deberá demostrar a la ENTIDAD que el 
LICITANTE ha comprendido cabalmente los Trabajos que se licitan y sus 
condicionantes, junto con el entorno geográfico, geológico y climático en el que 
se realizarán los mismos, así como la cantidad y tipo de personal requerido para 
cada una de las actividades, los controles de calidad que debe establecer y el 
proceso de la documentación necesaria para la elaboración de su Proposición.  
 
Con el propósito de cumplir con la normatividad en materia ambiental, en este 
documento, se describirán los procedimientos a emplear para dar cumplimiento al 
manual ASPN-DBO-GO-M-01 de seguridad industrial y protección al ambiente para 
contratistas que laboren en las instalaciones de la ASIPONADBO. 
 
La ilegibilidad, así como la falta u omisión de este documento, o bien, la 
detección de inconsistencias o incumplimiento a los parámetros solicitados en 
el mismo, dará lugar al desechamiento de la proposición. 

Documento 9.- 
Carta de 

Cumplimiento de 
Aspectos 

Ambientales y 
Seguridad 
Industrial. 

Deberá presentar, en papel membretado del licitante, la carta Compromiso de 
Cumplimiento de Aspectos Ambientales y Seguridad Industrial, asimismo, deberá 
presentar un escrito, en formato libre, de que conoce y acepta lo estipulado el 
Manual de Seguridad Industrial y Protección al Ambiente Portuario ASPN-DBO-GO-
M-01, que se anexan a esta Convocatoria (ver Anexo-5), esto en cumplimiento al 
artículo 20 de la LOPSRM. 

El licitante seleccionado para la ejecución de los trabajos; deberá de acatar las 
siguientes especificaciones ambientales adicionales, sin dejar de cumplir las 
condicionantes establecidas en el Manual SIPAP: 
 

1. Identificación de Riesgos y Oportunidades Ambientales. 
2. Identificación de Aspectos Ambientales (significativos y no significativos). 
3. Identificación de Requisitos Legales en materia ambiental y otros requisitos. 
4. Listado de Controles Operacionales Ambientales. 
5. Programa de Capacitación Ambiental. 
6. Procedimiento para la Preparación y Respuesta a Emergencias Ambientales. 
7. Personal con competencia ambiental para realizar las gestiones en esta 

materia. 
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8. El personal de la empresa contratista que realizará los trabajos, asistirá a 

una plática en materia ambiental en las oficinas de ASIPONADBO, cuando 
menos 3 días antes al inicio de los trabajos. 

 
El licitante seleccionado para la ejecución de los trabajos; deberá habilitar a los 
trabajadores y técnicos de la obra o servicios de cascos de color azul, condicionante 
que ya está siendo establecida en el Manual SIPAP 
(https://www.puertodosbocas.com.mx/manual-sipap). 
 
La ilegibilidad, así como la falta u omisión de este documento, o bien, la 
detección de inconsistencias o incumplimiento a los parámetros solicitados en 
el mismo, dará lugar al desechamiento de la proposición. 

C. PROPOSICIÓN ECONÓMICA (Artículo 45 Apartado A del REGLAMENTO de la LEY) 
Documento 10. Tabulador de Salarios de mano de obra. 
Documento 11. Costos horarios de Maquinaria y equipo. 
Documento 12. Programas Económicos. 
Documento 13. Análisis para la determinación del cargo indirecto, financiamiento, utilidad y cargos 
adicionales. 
Documento 14. Análisis detallado de precios unitarios. 
Documento 15. Explosión de insumos. 
Documento 16. Catálogo de conceptos. 
 

Documento Documentos de la Propuesta Económica que debe integrar el licitante. 

Documento 10.- 
Tabulador de 

salarios de mano 
de obra. 

Se presentará en hojas membretadas de la empresa, pudiendo ser estos reportes de 
computadora, conteniendo cuando menos los siguientes elementos: 
 

A. Análisis del factor de salario real para cada categoría de acuerdo con las 
modificaciones de la ley del IMSS a partir de Julio de 1997; la cual deberá ser 
calculado de acuerdo con los artículos 191 y 192 del Reglamento. 
 
Para la obtención del factor de incremento al salario base deberá contener los 
conceptos de prestaciones según la Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro Social, 
Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, Ley del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores, sus Reglamentos (cuando sea el caso), 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley del Seguro Social y de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de diciembre de 2020 y demás 
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disposiciones legales y administrativas vigentes en la materia, incluyendo sus 
decretos y reformas. 

 
Deberá presentarse copia fotostática de la determinación de la prima en el 
seguro de riesgos de trabajo derivada de la última revisión anual de la 
siniestralidad emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social para la 
empresa participante, el factor de riesgo de trabajo emitido en esta es el que 
deberá utilizarse en el análisis del factor del salario real. 
 
Se deberán indicar los factores correspondientes para salarios reales de las 
distintas categorías que se consideren.  
 
Se deberá considerar los salarios base vigentes de acuerdo con la zona donde se 
llevará a cabo los trabajos motivo de este concurso, de todo el personal que 
interviene en ella y para el cálculo del Factor del Salario Real, se deberá utilizar la 
Unidad de Medida y Actualización (UMA=$117.31 o en su caso, la que se 
encuentre en vigor). 
 
En el caso de que el licitante considere la integración del Impuesto sobre la 
Nómina; este deberá ser integrado dentro de los cargos adicionales. 
 
Determinado el factor de salario real, éste permanecerá fijo hasta la terminación 
de los trabajos contratados, incluyendo los Convenios que se celebren, debiendo 
considerar los ajustes a las prestaciones que para tal efecto determina la Ley del 
Seguro Social, dándoles un trato similar a un ajuste de costos. 
 
Datos para la integración del Factor de Salario Real. 
 
1.- Días festivos establecidos en la Ley Federal del Trabajo y días festivos por 
costumbre año 2026. 

Año 2026 Días 
Días calendario. 365 

Domingos. 52 
Días festivos Articulo 74 LFT. 

El 1o. de enero. 1 
El primer lunes de febrero en conmemoración 
del 5 de febrero. 1 

El tercer lunes de marzo en conmemoración 
del 21 de marzo. 1 
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Documento Documentos de la Propuesta Económica que debe integrar el licitante. 
El 1o. de mayo. 1 
El 16 de septiembre. 1 
El tercer lunes de noviembre en 
conmemoración del 20 de noviembre. 1 

El 1o. de octubre de cada seis años, cuando 
corresponda a la transmisión del Poder 
Ejecutivo Federal. 

0 

El 25 de diciembre. 1 
Días festivos por costumbre (opcional).  
Semana santa 2, 3 y 4 de abril (opcional). 3 
2 de noviembre (opcional). 1 
12 de diciembre (opcional). 1 

 
2.- Salario mínimo vigente. 

Área geográfica 
Pesos diarios 

Monto vigente 2026 

Zona del Salario Mínimo General $315.04 

Zona Libre de la Frontera Norte $440.87 
 
3.- Valor de la UMA vigente. 

Diario   117.31 pesos mexicanos 
Mensual 3,566.22 pesos mexicanos 
Anual 42,794.64 pesos mexicanos 

 
4.- Aportación patronal por cesantía en edad avanzada y vejez. 

Salario base de cotización 2026 
1.0 SM 3.150% 

1.01 SM a 1.50 UMA 3.676% 
1.51 a 2.00 UMA 4.851% 
2.01 a 2.50 UMA 5.556% 
2.51 a 3.00 UMA 6.026% 
3.01 a 3.50 UMA 6.361% 
3.51 a 4.00 UMA 6.613% 

4.01 UMA en adelante 7.513% 
SM: Salario mínimo. 
UMA: Unidad de Medida y Actualización. 
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B. Relación de categorías de mano de obra. 

 
Se enlistarán todas las categorías que intervengan en la obra integrando el 
salario base, el factor de salario real (FSR) y el salario real. 
 
Esta relación debe coincidir con la considerada en el documento 12 Programas 
Económicos (Programa de montos quincenales de utilización del personal 
de mano de obra encargada de la ejecución de los trabajos y Documento 15 
Explosión de insumos. De acuerdo con el artículo 45 Fracción III de su 
Reglamento. 

 
C. El Licitante deberá presentar escrito libre de acuerdo con la fracción XXI, del 

artículo 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas; el licitante deberá considerar para la ejecución de esta obra, el uso 
de mano de obra local en un porcentaje equivalente en por lo menos el 30% 
del personal que laborará en esta obra, tomando como base el contenido del 
mismo en el Documento 15 explosión de insumos. Se deberán considerar las 
categorías requeridas para la ejecución de los trabajos especificados en él 
catálogo de conceptos. 

 
La ilegibilidad, así como la falta u omisión de este documento, o bien, la 
detección de inconsistencias o incumplimiento a los parámetros solicitados en 
el mismo, dará lugar al desechamiento de la proposición. 

Documento 11.- 
Costos horarios 
de maquinaria y 

equipo. 

Nota: Solo deberán presentar la maquinaria y/o equipo que se utilizará en los 
trabajos materia de este procedimiento. 
Se presentará en hojas membretadas de la empresa, pudiendo ser estos reportes de 
computadora, conteniendo los siguientes elementos: 
 
A) Relación de maquinaria y/o equipo. Formato debidamente firmado y llenado, 
como se indica en el que se anexa, con las maquinarias y/o equipos necesarios y 
adecuados, solo el que se utilizará para la realización de los trabajos materia de esta 
licitación pública; indicando la cantidad de equipos o maquinarias a utilizar, 
descripción de equipo, número de serie o número de matrícula, capacidad, modelo, 
si es propio o arrendado, con o sin opción de compra, ubicación física, usos actuales 
y fecha de disponibilidad en sitio de los trabajos el cual deberá coincidir con la fecha 
de inicio propuesta en el DOCUMENTO 12 inciso B. 
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I.- Sí el equipo y maquinaria es de su propiedad, integrará dentro de su 

proposición copia simple de la factura de cada maquinaria y equipo que 
propone donde se demuestre que es de su propiedad, para que esta 
Entidad, en apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
mismas, pueda en su caso verificar su legitimidad; los cuales deberán 
corresponder con los datos (marca, modelo, tipo capacidad y No. de serie), 
asentados en el Documento 11 o manifestación escrita bajo protesta de 
decir verdad de tales circunstancias, y manifestar en cualquiera de los dos 
casos, que la maquinaria y/o equipos no lo tiene comprometido en la 
ejecución de otros trabajos.  
 

II.- Si el equipo es arrendado se anexará, carta compromiso firmada de 
arrendamiento de maquinaria de equipo y disponibilidad, en donde se 
indique la maquinaria o equipo a utilizar, señalando la marca, modelo y 
capacidad asentados en el Documento 11 inciso B, asimismo, el plazo de 
arrendamiento.  
 
Deberá presentar en hoja membretada y firmada por el arrendador 
propuesto, un escrito libre manifestando bajo protesta de decir verdad 
que, se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales.  

 
III.- Si el equipo propuesto es con opción a compra deberá de anexar la 

documentación del o los probables proveedores del equipo (como fecha de 
venta, fecha de entrega del equipo, ficha técnica, grafica de producción, 
cotización, etc.), con el fin de contar con elementos para justificar la compra 
y que en su caso la ENTIDAD verifique su autenticidad.  

 
B) Se presentarán costos horarios de todas y cada una de las maquinarias y 
equipos que se utilicen en estos trabajos, considerando el análisis, cálculo e 
integración de los costos horarios de la maquinaria y equipo. Para efectos de 
evaluación, considerará costos y rendimientos de máquinas y equipos nuevos; en los 
renglones correspondientes a este valor y al valor de las llantas, combustibles, 
lubricantes y demás insumos, no deberá considerarse el importe del I.V.A. Los costos 
horarios deberán ser calculados de acuerdo con los artículos 194 al 210 del 
Reglamento; siendo dicho costo horario el que se traslade para la estructuración 
del costo directo en la formulación de los precios. 
 
En caso de requerirse el costo por máquinas-herramientas, éste se calculará en la 
misma forma que el costo directo por maquinaria o equipo de construcción, en el 
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Documento Documentos de la Propuesta Económica que debe integrar el licitante. 
entendido de que solo se calculará los costos horarios indicados en los artículos 194 
al 210 del Reglamento que sean necesarios para su operación.  
Los costos horarios presentados deberán ser los mismos propuestos el Documento 
12 B. Programa de erogaciones calendarizados y cuantificados de utilización de 
maquinaria y equipos y Documento 15 Explosión de Insumos. Asimismo, deberá de 
explotar o desglosar los insumos de los costos horarios en estos documentos.  
 
La ilegibilidad, así como la falta u omisión de los incisos A y B de este 
documento, o bien, la detección de inconsistencias o incumplimiento a los 
parámetros solicitados en el mismo, dará lugar al desechamiento de la 
proposición. 

Documento 12.- 
Programas 
Económicos 

A. Programa de erogaciones de ejecución general de los trabajos. 
 
Programa debidamente llenado como se indica en el que se anexa en la 
Convocatoria, complementando el diagrama de barras, desglosando los importes 
y cantidades por quincena, de cada partida o concepto, indicando porcentajes e 
importes totales y acumulados por quincena; Este formato puede ser sustituido 
por alguno realizado en computadora con todos los datos solicitados. Deberá 
indicar las fechas de inicio y terminación de cada actividad. Deberá existir 
congruencia con el Documento 16. 

 
El licitante deberá considerar las unidades de los conceptos que son indivisibles en 
su programación, por ejemplo: piezas, juegos, lote, etcétera, debido a que las 
especificaciones particulares se indica que la unidad de medición y base de pago es 
por unidad de obra terminada (P.U.O.T.), de conformidad con el artículo 45, fracción 
I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y artículo 185 
de su Reglamento. 

 
El contratista entregará a la firma del contrato el programa de ejecución de los 
trabajos desglosados por conceptos; consignando por periodos, las cantidades por 
ejecutar e importes correspondientes, obligándose a cumplir con el plazo de 
ejecución propuesto por la convocante. En ningún caso se considerará que las 
modificaciones sufridas en este programa, motivadas por causas ajenas a la 
ASIPONADBO o derivadas de la incorrecta e ineficiente operación de los equipos e 
instalaciones del contratista, implicaran cambio alguno en los precios unitarios 
cotizados por el mismo, para los conceptos contenidos en el Documento 16 
(catálogo de conceptos). 
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Documento Documentos de la Propuesta Económica que debe integrar el licitante. 
B. Programa de erogaciones calendarizados y cuantificados de 
utilización de maquinaria y equipos. 
 

Para su elaboración y presentación se empleará EXCLUSIVAMENTE diagrama de 
barras, desglosando los importes por quincena a costo fijo de cada maquinaria 
y/o equipo utilizado para la ejecución de los trabajos, indicando, unidad, cantidad, 
fecha de inicio y terminación, porcentajes e importes totales y acumulados por 
quincena, deberá incluir las erogaciones por herramienta menor y equipo de 
seguridad. 
 
El importe acumulado del costo fijo deberá ser igual al presentado en el Documento 
15 Explosión de Insumos en el apartado de maquinaria y equipos más el porcentaje 
de herramienta menor y el porcentaje de equipo de seguridad.  
 
Este formato puede ser sustituido por alguno realizado en computadora con todos 
los datos solicitados. Para obtener el costo fijo, deberá de explotar o desglosar los 
insumos de los costos horarios. Los costos fijos son los correspondientes a 
depreciación, inversión, seguros y mantenimiento. 
 

C. Programa de erogaciones calendarizados y cuantificados de 
utilización de materiales. 

Programa debidamente llenado, como se indica en el que se anexa en la 
Convocatoria. Para su elaboración y presentación se empleará 
EXCLUSIVAMENTE diagrama de barras, desglosando los importes por 
quincena, de los materiales y equipos utilizados para la ejecución de los trabajos, 
indicando, unidad, cantidad, fecha de inicio y terminación, porcentajes e importes 
totales y acumulados por quincena.  

En este documento se deberán de desglosar los insumos que deriven de los costos 
por consumo en los costos horarios por el uso de combustibles u otras fuentes de 
energía, y en su caso, de lubricantes, llantas y piezas especiales. 

El importe acumulado a costo directo deberá ser igual al presentado en el 
Documento 15 Explosión de Insumos en el apartado de materiales.  

Este formato puede ser sustituido por alguno realizado en computadora con todos 
los datos solicitados. 
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Documento Documentos de la Propuesta Económica que debe integrar el licitante. 
D. Programa de erogaciones calendarizados y cuantificados del 
personal de mano de obra encargada de la ejecución de los trabajos. 

 
Programa debidamente llenado, como se indica en el que se anexa en la 
Convocatoria. Para su elaboración y presentación se empleará 
EXCLUSIVAMENTE diagrama de barras, desglosando los importes por 
quincena, del personal encargado de la ejecución de los trabajos, indicando, 
unidad, cantidad, fecha de inicio y terminación, porcentajes e importes totales y 
acumulados por quincena. 
 
En este documento se deberán de desglosar los salarios de operación de la 
maquinaría o equipo de construcción propuesto en los costos horarios. 
 
El importe acumulado a costo directo deberá ser igual al presentado en el 
Documento 15 Explosión de Insumos en el apartado de mano de obra.  
 
Este formato puede ser sustituido por alguno realizado en computadora con 
todos los datos solicitados. 

 
E. Programa de erogaciones calendarizados y cuantificados del 
personal técnico, administrativo y de servicio, encargado de la dirección, 
supervisión, control y administración de los trabajos. 

Programa debidamente llenado, como se indica en el que se anexa en la 
convocatoria. Para su elaboración y presentación se empleará 
EXCLUSIVAMENTE diagrama de barras, desglosando los importes por quincena 
a costo directo, del personal técnico, administrativo y de servicio, encargado de la 
dirección, supervisión, control y administración de los trabajos, indicando 
porcentajes e importes totales y acumulados por quincena. 

Este formato puede ser sustituido por alguno realizado en computadora con todos 
los datos solicitados. 

El importe acumulado total de este programa deberá ser congruente con el 
importe del total de Honorarios, sueldos y prestaciones de la administración 
central y de campo de los cargos de Indirectos. 

 
La ilegibilidad, así como la falta u omisión de los incisos A, B, C, D Y E de este 
documento, o bien, la detección de inconsistencias o incumplimiento a los 
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Documento Documentos de la Propuesta Económica que debe integrar el licitante. 
parámetros solicitados en el mismo, dará lugar al desechamiento de la 
proposición. 

Documento 13.- 
Análisis para la 
determinación 

del cargo 
indirecto, 

financiamiento, 
utilidad y cargos 

adicionales. 

A. Cálculo de cargo Indirecto: 
El licitante utilizará hojas membretadas de la empresa de acuerdo con el formato 
que se le entrega en este pliego y desglosando por separado lo correspondiente 
a la administración de oficina central y de campo. 

 
El Superintendente de Construcción o Servicio, así como al Coordinador de 
Ecología, Seguridad e Higiene, deberán estar considerados al 100% (cien por 
ciento) en los indirectos de campo, para garantizar que estarán durante todo el 
periodo de la ejecución. 

 
Los costos indirectos se expresarán como un porcentaje del costo directo de cada 
concepto de trabajo. Dicho porcentaje se calculará sumando los importes de los 
gastos generales que resulten aplicables y dividiendo esta suma entre el costo 
directo total de los trabajos de que se trate.  
 
El costo directo debe ser congruente con el costo directo presentado en el 
Documento 15. 

Tratándose de la condición de pago a precio unitario, en el análisis de costo 
indirecto el licitante deberá incluir en cada concepto relativo a los gastos 
generales, las cantidades que considera para determinar el valor unitario 
económico de cada concepto de costo indirecto. 
 

B. Cálculo de Financiamiento: 
Se presentará en hojas membretadas de la empresa considerando lo siguiente: 

1. El cálculo deberá realizarse mediante el método de flujo de efectivo, 
estructurado en periodos (mensuales o quincenales según el programa 
de obra). El licitante deberá realizar las iteraciones pertinentes hasta 
que el porcentaje de financiamiento resulte constante y no varíe. 
 

2. Este costo estará representado por un porcentaje de la suma de los 
costos directos e indirectos. Para su determinación, el licitante deberá 
considerar los gastos derivados de la inversión de recursos propios o 
contratados necesarios para la ejecución de los trabajos. Al elaborar su 
flujo de caja, el licitante confrontará sus egresos (costos directos e 
indirectos) contra sus ingresos (anticipos y pago de estimaciones); 
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Documento Documentos de la Propuesta Económica que debe integrar el licitante. 
teniéndose en cuenta que el costo por financiamiento se generará y 
calculará únicamente sobre los saldos de periodo con valores 
negativos (déficits), a los cuales se les aplicará la tasa de interés 
propuesta. 

 
3. Que la tasa de interés aplicable esté definida con base en un indicador 

económico específico en el que se basa para su determinación; C.P.P., 
T.I.I.E., T.I.I.P., etc, que respalde el porcentaje utilizado. El licitante 
deberá indicar claramente si la tasa considerada es activa (para 
recursos obtenidos mediante crédito, pudiendo sumar los puntos o 
porcentajes por intermediación financiera) o pasiva (para recursos 
propios), y deberá presentar copia fotostática o impresión oficial del 
indicador antes mencionado, en este documento. 

 
4. Para la elaboración del flujo de caja (ingresos), el licitante deberá 

desfasar sus ingresos considerando los tiempos legales de trámite, 
autorización y pago de las estimaciones, así como, en su caso, la fecha 
de entrega del anticipo, congruente con lo establecido en la Ley y en esta 
Convocatoria. 

 
5. En caso de que el contratista considere no aplicar este cargo, deberá 

manifestarlo por escrito, debiendo realizar y presentar su 
correspondiente cálculo para comprobar que el costo por 
financiamiento es menor o igual a cero. 

 
6. El costo directo, costos directos más indirectos (egresos), estimaciones 

(ingresos), anticipos (cuando aplique) deberán ser congruentes con 
cada uno de los documentos propuestos. 
 

7. El importe del costo directo presentado en este documento deberá 
ser igual al calculado en el Documento 15 propuesto. 

 
8. El importe del costo directo más indirectos deberá ser igual al 

propuesto en el Documento 13 A Cálculo de cargo Indirecto más el 
costo directo propuesto en Documento 15. 

 
9. El importe de los ingresos por estimaciones deberá ser igual al 

propuesto en el Documento 12 A Programa de erogaciones de 
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ejecución general de los trabajos y a su vez el importe total debe ser 
igual al importe total del Documento 16 Catálogo de conceptos. 

 
C. Cálculo de la Utilidad: 

El cargo por utilidad es la ganancia del contratista por la ejecución de cada concepto 
de trabajo, expresado por un porcentaje de la suma de los costos directos, indirectos 
y de financiamiento. En este cargo se deberán considerar las deducciones 
correspondientes al impuesto sobre la renta y la participación de los trabajadores en 
las utilidades de la empresa. 

 
D. Cargos adicionales: 

Únicamente quedarán incluidos en los cargos adicionales aquéllos que deriven de 
ordenamientos legales aplicables o de disposiciones administrativas que emitan 
autoridades competentes en la materia, como derechos e impuestos locales y 
federales y gastos de inspección y supervisión. 
 
Los cargos adicionales deberán incluirse al precio unitario después de la utilidad y 
solamente serán ajustados cuando las disposiciones legales que les dieron origen 
establezcan un incremento o decremento para los mismos. 
 
Estos cargos deberán ser calculados de acuerdo con los artículos 211 al 220 del 
Reglamento. 
 
La ilegibilidad, así como la falta u omisión de los incisos A, B, C y D de este 
documento, o bien, la detección de inconsistencias o incumplimiento a los 
parámetros solicitados en el mismo, dará lugar al desechamiento de la 
proposición. 

Documento 14.- 
Análisis 

detallado de 
precios unitarios. 

A) Se presentará en hojas membretadas de la empresa, pudiendo ser estos 
reportes de computadora, de acuerdo con el formato entregado en la 
convocatoria, considerando que: 

 
Se deberán analizar todos los precios unitarios para cada uno de los conceptos de 
trabajo. En todos los análisis se anotarán después de la suma del costo directo, el 
porcentaje y la cantidad total correspondiente a los costos indirectos, costos de 
financiamiento y la utilidad. 
 
Se Revisará que:  
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a) Que los análisis de los precios unitarios estén estructurados con costos 

directos, indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y cargos 
adicionales. 

b) Que los costos directos se integren con los correspondientes a 
materiales, equipos de instalación permanente, mano de obra, 
maquinaria y equipo. 

c) Que los precios básicos de adquisición de los materiales considerados en 
los análisis correspondientes se encuentren dentro de los parámetros de 
precios vigentes en el mercado. 

d) Que los costos básicos de la mano de obra se hayan obtenido aplicando 
los factores de salario real a los sueldos y salarios de los técnicos y 
trabajadores, conforme a lo previsto en los Artículos del 190 al 192 del 
REGLAMENTO. 

e) Que el cargo por el uso de herramienta menor se encuentre incluido, 
bastando para tal efecto que se haya determinado aplicando un 
porcentaje sobre el monto de la mano de obra requerida para la ejecución 
del concepto de trabajo de que se trate. 

f) Que los costos horarios por la utilización de la maquinaria y equipo se hayan 
determinado por hora efectiva de trabajo, debiendo analizarse para cada 
máquina o equipo, incluyendo, cuando sea el caso, los accesorios que 
tenga integrados, conforme a lo previsto en los Artículos del 194 al 210 
del REGLAMENTO. 
 

Después de haber calculado los cargos anteriores, se deberá calcular y desglosar el 
pago que efectúa el contratista por el servicio de vigilancia, inspección y control que 
realiza la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG), el cual es del 5 al millar 
(.5 %) según lo estipulado en el artículo 191 primer párrafo de la Ley Federal de 
Derechos y artículo 92 del Reglamento de la LOPSRM; para obtener el precio unitario 
propuesto por el licitante en él catálogo de conceptos (Documento 16). El Precio 
Unitario no deberá incluir el I.V.A. 
 
En el caso de que el licitante considere la integración del Impuesto sobre la Nómina; 
este deberá calcularse tomando como base el salario base del personal y deberá ser 
integrado dentro de los cargos adicionales. 
 
Los análisis de precios unitarios no deberán contener lotes por conceptos de 
materiales, personal y equipo, ni destajos por concepto de estos dos últimos. 
 
El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado 
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la 
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metodología de ejecución de los trabajos (Documento 08), con el programa de 
ejecución (Documento 12), así como con los programas de utilización de personal y 
de maquinaria y equipo de construcción, debiendo tomar en cuenta los costos 
vigentes de los materiales, recursos humanos y demás insumos necesarios en el 
momento y en la zona donde se llevarán a cabo los trabajos, sin considerar el 
impuesto al valor agregado. 

 
B) Además, en este documento se anexarán los análisis auxiliares de costos 

básicos de materiales y cuadrillas de mano de obra que se requieran para la 
ejecución de los trabajos. 

Para el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, deberá considerar lo 
estipulado en el Capítulo Sexto del Reglamento. 

La ilegibilidad, así como la falta u omisión de los incisos A y B de este 
documento, o bien, la detección de inconsistencias o incumplimiento a los 
parámetros solicitados en el mismo, dará lugar al desechamiento de la 
proposición. 

Documento 15. 
Explosión de 

insumos. 

 

A) Explosión de insumos, se presentará en hoja membretada de la empresa, 
relacionando todos los insumos que integren los precios unitarios de las propuestas, 
considerando por separado los insumos como combustibles, lubricantes, llantas y 
operación de su correspondiente maquinaria o equipo, así como los auxiliares y las 
cuadrillas de mano de obra, separando materiales, mano de obra, herramienta y 
equipo, anotando la volumetría total, su precio y su importe final.  
 
A través de este documento se reflejará el monto de la propuesta a costo 
directo; estos deben ser congruentes con los presentados en los programas de los 
documentos 12 Programas Económicos (Programa de montos quincenales de 
utilización de maquinaria y equipos de construcción, Programa de montos 
quincenales de adquisición de materiales y equipos de instalación permanente, y 
Programa de montos quincenales de utilización del personal de mano de obra 
encargada de la ejecución de los trabajos. 
 
Para el caso de los materiales y equipo de instalación permanente, cuando se indique 
una determinada marca, modelo o tipo de insumo, se pretende definir una calidad o 
un diseño determinado y de ningún modo se obliga con ello a utilizarlo de una 
manera específica, en el entendido de que el LICITANTE podrá optar por otro 
insumo siempre y cuando este sea equivalente en calidad y características 
técnicas al indicado. En este supuesto el LICITANTE deberá proporcionar la ficha 
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Documento Documentos de la Propuesta Económica que debe integrar el licitante. 
técnica del insumo que utilizará como similar, y comprobar a satisfacción de la 
convocante, mediante un cuadro comparativo, que reúne las características 
técnicas y de calidad solicitadas. 
 
Cuando se requiera de materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente 
de origen extranjero de los señalados por la Secretaría de Economía, en materia de 
prácticas desleales de comercio internacional, se deberá entregar, además de los 
documentos anteriores, una manifestación escrita, en formato libre, bajo protesta 
de decir verdad de que los precios consignados en su proposición no se cotizan en 
condiciones de prácticas desleales de comercio internacional en su modalidad de 
discriminación de precios o de subsidios. 

 
La ilegibilidad, así como la falta u omisión de este documento, o bien, la 
detección de inconsistencias o incumplimiento a los parámetros solicitados en 
el mismo, dará lugar al desechamiento de la proposición. 

Documento 16.- 
Catálogo de 
conceptos. 

A)Documento debidamente firmado y llenado, como se indica en el que se anexa en 
la convocatoria; Se anotaran los precios unitarios de todos los conceptos con 
número y letra expresándolos en moneda nacional, aproximados a un centésimo.  
 
Si hubiera discrepancias entre precios unitarios anotados con números y los 
anotados con letra, se verificarán los análisis correspondientes para establecer el 
monto corregido de la proposición. 
 
Este formato puede ser sustituido por alguno realizado en computadora con todos 
los datos solicitados. 

 
En caso de encontrarse errores en las operaciones aritméticas, se reconocerá como 
correcto el producto de las cantidades de obra o servicios anotadas por 
ASIPONADBO y los precios unitarios verificados con el análisis correspondiente. 

 
Deberá anotarse el importe total de cada una de las partidas contenidas en él, 
inmediatamente después del último concepto de esta; este importe total deberá 
ser la suma de los importes de todos los conceptos que intervienen en la partida 
correspondiente en su caso. 
 
La suma de los importes totales de todas las partidas y/o conceptos representará 
el monto total de la proposición, la que deberá anotarse con número y letra en la 
última hoja de este documento, en el lugar asignado para ello. 
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Documento Documentos de la Propuesta Económica que debe integrar el licitante. 
 
De acuerdo con las correcciones que en su caso se hagan, se modificarán los 
importes de los conceptos y el monto total de la proposición que resulte, será el 
monto corregido para efectos de adjudicación. 

 
Las diferencias que pudieran resultar en las cantidades de obra o servicios 
anotadas por la ASIPONADBO en este documento durante la ejecución de los 
trabajos ya sean aumentos o reducciones, no justificará reclamación alguna del 
contratista en relación con los precios unitarios respectivos. 

 
B)Se deberá integrar en hoja membretada, debidamente firmado. 
 
C)Deberán proporcionar él catálogo de conceptos donde manifiesten las cantidades, 

precios, importes, monto de su propuesta, IVA e importe total con IVA, en caso de 
no presentarlo de esta manera se entenderá que los importes presentados son sin 
IVA. 

 
En caso de discrepancia con el monto de la propuesta señalada en la Plataforma y 
en este documento, se tomará el monto presentado en el Documento 16 o el 
corregido en los términos señalados en los párrafos anteriores, dejando constancia 
en el acta de presentación y apertura de propuesta. 

 
La ilegibilidad, así como la falta u omisión de este documento, o bien, la 
detección de inconsistencias o incumplimiento a los parámetros solicitados en 
el mismo, dará lugar al desechamiento de la proposición. 

Los Licitantes prepararán sus proposiciones conforme a lo establecido en esta CONVOCATORIA, así 
como en las aclaraciones y modificaciones que, en su caso, las afecten. 

VIGÉSIMA NOVENA. - DOMICILIO DE LAS OFICINAS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, EN 
QUE PODRÁN PRESENTARSE INCONFORMIDADES. 

Las personas que participen en esta licitación pública podrán inconformarse ante la Dirección 
General de Inconformidades de la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, ubicada en Insurgentes Sur 1735, 
Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en Ciudad de 
México o a través de los medios de comunicación electrónica, de acuerdo a lo dispuesto en los 
Artículos 83 y 84 de la LEY, y en su caso en las Oficinas del Órgano Interno de Control de la ENTIDAD, 
ubicado en Boulevard Antonio Romero Zurita No. 414, Col. Quintín Arauz, Paraíso, Tabasco, código 
postal 86608 
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TRIGÉSIMA. - DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD. 

Declaración de Integridad mediante la cual manifieste bajo protesta de decir verdad, que por sí 
mismo o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores 
públicos de la ENTIDAD correspondiente, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el 
resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación 
a los demás participantes, así como, de incorporar durante la vigencia de los contratos a personas que 
se encuentren inhabilitadas. 
Referida en la Fracción IV (Documento Dist-04) de la Cláusula DÉCIMA TERCERA de la 
presente 
CONVOCATORIA. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. - DEMÁS REQUISITOS GENERALES QUE, POR LAS CARACTERÍSTICAS, 
COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS, DEBERÁN CUMPLIR LOS INTERESADOS. 

I.- MARCO NORMATIVO 

Al formular su proposición el LICITANTE tomará en cuenta: 

Que los trabajos relativos a “ESTUDIOS TOPOGRÁFICOS Y/O BATIMÉTRICOS EN EL RECINTO 
PORTUARIO Y ÁREAS DE AGUA DEL PUERTO DE DOS BOCAS, TABASCO”, se llevarán a cabo con 
sujeción a la LEY y su REGLAMENTO; la Normativa para la Infraestructura del Transporte que la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes tiene en vigor, última edición de cada uno 
de sus libros y las Especificaciones Generales, Particulares y Complementarias de las Particulares; el 
Proyecto; Programa mensual o quincenal de Ejecución convenido conforme al catálogo de conceptos, 
dividido en partidas y subpartidas, del total de los conceptos de trabajo, presentado en su Proposición 
expresado en pesos; los programas cuantificados y calendarizados de erogaciones, que deberán estar 
calculados de acuerdo con lo establecido en la LEY y su REGLAMENTO y conforme a las Cláusulas del 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado y en general a la presente 
CONVOCATORIA de este Procedimiento. 

Además de los requisitos antes mencionados, el LICITANTE al formular su Proposición deberá cumplir 
y aceptar lo siguiente: 

a) Tener en el sitio de Ejecución de los Trabajos, permanentemente un SUPERINTENDENTE DE 
SERVICIOS, quien deberá conocer con amplitud la Planeación Integral para el Procedimiento de 
ejecución de los trabajos, el Contrato, el Proyecto, Normas de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, Catálogo de conceptos de los trabajos a ejecutar y Monto Total de 
la Proposición, Programas de Ejecución y de Suministros, incluyendo los planos con sus 
modificaciones, las Especificaciones Generales, Particulares y Complementarias de las Particulares 
y las Normas de calidad, BITÁCORA, Convenios y demás documentos inherentes, que se generen 
con la Ejecución de los Trabajos. 
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Asimismo, el SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS, debe estar facultado por el CONTRATISTA, para 
oír y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aun las de carácter personal, 
así como contar con las facultades suficientes para la toma de decisiones en todo lo relativo al 
cumplimiento del Contrato. 

La ENTIDAD en el Contrato, se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas 
justificadas, la sustitución del SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS, y el CONTRATISTA tendrá la 
obligación de nombrar a otro que reúna cuando menos los requisitos exigidos en la presente 
CONVOCATORIA. 

La ENTIDAD en cualquier momento podrá verificar que el personal propuesto por el LICITANTE 
para ejecutar los Trabajos sea el, que está desarrollándolos, de no ser así, deberá exigir que se utilice 
el personal propuesto en este procedimiento. 

El SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS, NO podrá ser sustituido por el CONTRATISTA, salvo que la 
ENTIDAD lo solicite expresamente. 

b) Que tomó en consideración las condiciones climáticas, ambientales, topográficas y geotécnicas de 
la región, compenetrándose de las condiciones generales y especiales del Sitio de Ejecución de los 
Trabajos y que el desconocimiento de tales condiciones, en ningún caso servirá posteriormente para 
aducir justificación por incumplimiento del Contrato o para solicitar modificación a los precios 
consignados en la proposición. 

c) Que los materiales que se utilicen en la ejecución de los trabajos objeto de la presente licitación 
pública, deberán ser los adecuados para obtener la calidad fijada en el Proyecto y satisfacer los 
requisitos estipulados en las Especificaciones, la CONVOCATORIA y en las Normas vigentes de la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

d) Que el LICITANTE para los insumos Energéticos, propone precios oficiales vigentes a la fecha de 
presentación de la Proposición, puestos en el Sitio de los Trabajos. 

e) Los costos Indirectos deberán expresarse como un porcentaje del Costo Directo. En anexo por 
separado deberá presentarse el análisis detallado de los cargos que determinen este factor, 
desglosando los correspondientes a la administración de oficinas centrales y de campo 
considerando lo establecido en los Artículos del 211 al 213 del REGLAMENTO. 

f) Para el análisis, cálculo e integración del porcentaje del Costo por Financiamiento, se deberá 
considerar lo establecido en los Artículos 214 a 218 del REGLAMENTO y estará representado por 
un porcentaje de la suma de los Costos Directos e Indirectos; considerando para la determinación 
de este costo, los gastos que realice en la Ejecución de los Trabajos, los pagos por anticipos y 
estimaciones que recibirá deduciendo la amortización de los anticipos concedidos, y la tasa de 
interés que aplicará, considerando, en su caso, los puntos que como sobrecosto por el crédito le 
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requiera una institución crediticia, señalando el indicador económico en que se basó, debiendo 
acompañar el análisis correspondiente a este concepto, lo cual se hará en base al análisis de flujo 
de caja. 

g) Para el cálculo del Cargo por Utilidad se deberá considerar lo establecido en el Artículo 219 del 
REGLAMENTO y será fijado por el propio LICITANTE y estará representado por un porcentaje sobre 
la suma de los Costos Directos, Indirectos y de Financiamiento; este cargo deberá considerar las 
deducciones correspondientes al impuesto sobre la renta y la participación de los trabajadores en 
las utilidades de la CONTRATISTA. 

h) Los cargos adicionales se determinarán conforme a lo dispuesto en el Artículo 220 del 
REGLAMENTO y son las erogaciones que debe realizar el CONTRATISTA, por estar convenidas 
como obligaciones adicionales o por que derivan de un impuesto o derecho que se causen con 
motivo de la ejecución de los trabajos y que no forman parte de los costos directos e indirectos y 
por financiamiento, ni del cargo por utilidad. 

i) Únicamente quedarán incluidos en los Cargos Adicionales aquéllos que deriven de ordenamientos 
legales aplicables o de disposiciones administrativas que emitan autoridades competentes en la 
materia, como derechos e impuestos locales y federales y gastos de inspección y supervisión. 

j) Que el Documento 16.- presupuesto total de los trabajos de los trabajos se formulará de acuerdo 
con lo siguiente: 

1. Se llenará preferentemente a máquina o por computadora. En ambos casos, el Documento 16.- 
Catalogo de Conceptos, deberá presentarse sin correcciones, raspaduras ni enmendaduras; en 
caso de que se elabore por computadora, deberá conservarse el mismo formato. 

2. Se anotarán los importes de los precios de cada una de las partidas o subpartidas de los 
conceptos que la integran con letra y número, en pesos con aproximación al centésimo. 

3. En cada concepto se consignará su importe multiplicando la cantidad de obra o servicios 
anotada por la ENTIDAD por el precio propuesto por el LICITANTE, con aproximación al centésimo. 

4. En caso de encontrarse errores en las operaciones aritméticas, se reconocerá como correcto el 
producto de las cantidades anotadas por la ENTIDAD y el precio por concepto de obra 
propuesto por el LICITANTE. 

5. De acuerdo con las correcciones a las operaciones aritméticas que en su caso se hagan, se 
modificarán los montos parciales y la suma de ellos, el IVA y el importe total de la Proposición. 
El monto correcto será el que se considerará para el análisis comparativo de la Proposición. 

6. Cuando el Documento 16.- Catálogo de Conceptos, dividido en partidas y subpartidas de Trabajo 
se componga de varias hojas, deberá anotarse el importe parcial de cada una de ellas y en la 
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hoja final, el importe total acumulado, el Impuesto al Valor Agregado (IVA) y el monto total de 
la proposición. 

k) Para Previo a la firma del contrato, el licitante que resulte ganador; presentará para su cotejo, 
original o copia certificada de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las 
facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente, también deberá 
presentar “Opinión de cumplimiento en sentido positivo” expedido por el Sistema de 
Administración Tributaria (SAT), de conformidad con el numeral 2.1.28. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2026 publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de diciembre de 2025; 
anexando carta bajo protesta de decir verdad sobre la autenticidad de este documento, señalando 
el folio y fecha de expedición de estos documentos. Para efectos de lo anterior, los contribuyentes 
con quienes se vaya a celebrar el contrato, deberán solicitar preferentemente dentro de los tres 
días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento del fallo o adjudicación 
correspondiente, la opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones, a fin de que el SAT emita 
“acuse de respuesta y el informe de opinión”. 

 
De la misma manera deberán de presentar, previo a la firma del contrato, Opinión POSITIVA de 
cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social en términos del acuerdo 
ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de septiembre 
de 2022 y el acuerdo ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 04 de mayo de 2023, incluyendo sus reformas y adiciones. Adicionalmente, deberá de 
instrumentar los trámites necesarios antes y durante la ejecución de los trabajos a efectos de 
presentar las altas Vigentes ante el IMSS (Instituto Mexicano del Seguro Social) de los trabajadores 
propuestos, a la Residencia cuando esta se la solicite y la Opinión de cumplimiento de obligaciones 
fiscales en materia de vivienda emitida por el INFONAVIT. Deberá integrar la constancia de 
situación fiscal en material de aportaciones y amortizaciones patronales frente al Infonavit de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 3, fracción IV del Reglamento Interior del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades como Organismo 
Fiscal Autónomo, deberá presentar que NO se identificaron adeudos ante el Infonavit, mismos que 
se encuentra al corriente en sus obligaciones que señala el artículo 29 de la Ley del Instituto 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. Anexando carta bajo protesta de decir verdad sobre 
la autenticidad de estos documentos, señalando el folio y fecha de expedición de estos 
documentos. 

l) No podrán participar en este procedimiento las Personas Físicas o Morales inhabilitadas por 
resolución de la SABG, en los términos de la LEY o de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

m) Se le informa a los Licitantes que deberán tener conocimiento y observar el “Protocolo de 
Actuación, en materia de Contrataciones Públicas, otorgamiento y prorrogas de Licencias, 
permisos, autorizaciones y concesiones”, mismo que puede ser consultado en la sección de la 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, que se encuentra en el portal de la Ventanilla Única Nacional 
(gob.mx), a través de la liga https://www.gob.mx/buengobierno; Publicado (D.O.F. 20-VIII-2015). 
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Reformado (D.O.F. 19-II-2016 y 28-II-2017). Para efectos de lo anterior, el LICITANTE integrará en su 
proposición un Manifiesto bajo protesta de decir verdad, en el que afirmen o nieguen los vínculos 
o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad 
o afinidad hasta el cuarto grado que tengan la propia persona, con el o los servidores públicos, de 
conformidad con el Protocolo de Actuación, en materia de Contrataciones Públicas, 
otorgamiento y prorrogas de Licencias, permisos, autorizaciones y concesiones”, Anexo 
Segundo, numerales 2 y 3. 

II.- INTEGRACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 

Las proposiciones deberán presentarse firmadas electrónicamente. En el supuesto de proposición 
presentada de manera conjunta, esta deberá ser firmada electrónicamente por el representante 
común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas señalado en el convenio 
respectivo. 

III.- PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES 

Los LICITANTES reconocen y aceptan que, la licitación pública inicia con la publicación de la 
convocatoria en la Plataforma y, en el caso de invitación a cuando menos tres personas, con la entrega 
de la primera invitación a un licitante; ambos procedimientos concluyen con la emisión del fallo o, en 
su caso, con la cancelación del procedimiento respectivo. 

Los licitantes sólo podrán presentar una proposición en cada procedimiento de contratación; 
tratándose de representantes legales de los licitantes personas morales, únicamente podrán 
presentar proposiciones en representación de un solo licitante. Una vez iniciado el acto de 
presentación y apertura de proposiciones, las ya presentadas no podrán ser modificadas, retiradas o 
dejarse sin efecto por los licitantes. 

El conteniendo la Proposición Técnica y Económica, de acuerdo a lo requerido en la Cláusula VIGÉSIMA 
OCTAVA de esta CONVOCATORIA, se entregará con su hoja de identificación correspondiente, 
rotulada con los datos generales de la presente CONVOCATORIA; número, rubro, fecha y hora de 
presentación de la proposición y los datos generales del LICITANTE: Nombre, o razón social, domicilio, 
teléfono y correo electrónico. La documentación distinta a dicha proposición, de acuerdo a lo solicitado 
en la Cláusula DÉCIMA TERCERA de esta CONVOCATORIA. 

Cada uno de los documentos que integren la Proposición, y aquéllos distintos a ésta, deberán estar 
foliados y numerados, en todas y cada una de las hojas que los integren, y de manera individual las 
propuestas Técnica y Económica, así como el resto de los documentos de la Proposición. 

Todos y cada uno de los documentos que integran la Proposición (hojas, planos, croquis, formatos 
llenos o vacíos, circulares, anexos, etc.), deberán presentarse firmados de conocimiento por el 
LICITANTE o su Representante Legal. 
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El LICITANTE, de acuerdo con el Artículo 61 del REGLAMENTO, deberá acompañar a su Proposición la 
documentación anteriormente mencionada. 

Los Licitantes, son los únicos responsables de que las Proposiciones sean entregadas en tiempo y 
forma en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

En caso de que el LICITANTE entregue información de naturaleza confidencial, deberá señalarlo 
expresamente por escrito a la ENTIDAD, para los efectos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. En caso de que la información entregada en su oferta no la considere 
confidencial, deberá señalarlo en este escrito, cabe aclarar que su omisión no será motivo de 
desechamiento de la Proposición. 

Las Proposiciones deberán presentarse la fecha y hora establecidas en la CONVOCATORIA; Una vez 
recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, no podrán retirarse ni dejarse sin 
efecto. 

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 60 del REGLAMENTO, a partir de la hora señalada para el inicio 
del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, el Servidor Público que lo presida no deberá 
permitir el acceso a ningún LICITANTE ni observador, o Servidor Público ajeno al Acto. 

Una vez iniciado el Acto, se procederá a registrar a los asistentes, salvo aquéllos que ya se hubieren 
registrado en los términos del párrafo anterior, en cuyo caso se pasará lista a los mismos. 

A los actos del procedimiento de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas, 
realizados a través de la Plataforma, podrá acceder cualquier persona en calidad de observador, bajo 
la condición de registrar su acceso, de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

La Presentación y Apertura de Proposiciones será, en presencia de los interesados que asistan al acto 
y en su caso, de los representantes: Del Titular del Órgano Interno de Control de la ADMINISTRACIÓN 
DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL DOS BOCAS, S.A. DE C.V. y de los Licitantes. 

A partir de la hora señalada para el inicio del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, el 
Servidor Público que lo presida no permitirá el acceso a LICITANTE, observador, o servidor público 
ajeno al Acto. 

Se procederá a la Apertura de las Proposiciones haciendo constar la documentación presentada por 
los Licitantes, sin entrar a su análisis Técnico, Legal o Administrativo; la documentación se recibirá 
para su posterior evaluación, por lo que no se desechará ninguna de las propuestas recibidas en este 
Acto. 

De entre los Licitantes que hayan asistido, éstos elegirán a uno que, en forma conjunta con el Servidor 
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Público designado por la ENTIDAD para presidir el Acto, rubricarán el Documento 16.- Catálogo de 
Conceptos, Relación de la Documentación Distinta a la Proposición Técnica y Económica y Relación de 
la documentación de la Proposición Técnica y Económica, presentada por cada LICITANTE en su 
Proposición, dando lectura al importe total de cada una de las proposiciones presentadas. 

Los Licitantes sólo podrán presentar una sola Proposición en cada Procedimiento de 
Contratación. Iniciado el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, las ya presentadas no 
podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes. 

Se levantará el Acta conforme a lo previsto en el Artículo 37 de la LEY, así como el Artículo 62 de su 
REGLAMENTO, en la que se hará constar el importe total de cada proposición; el Acta se firmará por 
los asistentes, la falta de firma de algún LICITANTE no invalidará su contenido y efectos. Se señalará 
en el Acta el lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el Fallo de la LICITACIÓN y se proporcionará 
copia de la misma a los asistentes. 

En el acta respectiva al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones se asentarán las 
manifestaciones que, en su caso, emitan los licitantes con relación a dicho Acto. 

Dicha Acta deberá señalar el lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el Fallo de la LICITACIÓN; 
esta fecha deberá quedar comprendida dentro de los treinta días naturales siguientes a la establecida 
para este Acto y podrá diferirse, siempre y cuando el nuevo plazo fijado no exceda de treinta días 
naturales contados a partir del plazo establecido originalmente para el Fallo. 

Al finalizar el Acto se fijará un ejemplar del Acta en las oficinas de la ENTIDAD ubicadas en Boulevard 
Antonio Romero Zurita No. 414, Col. Quintín Arauz, Paraíso, Tabasco, código postal 86608, con 
teléfonos (01 933) 333-51-70, 31-10, y 16-89. 

Así mismo la ENTIDAD, difundirá un ejemplar de dicha Acta en la plataforma Compras MX para 
efectos de su notificación a los Licitantes que no hayan asistido al Acto. Dicho Procedimiento sustituirá 
a la notificación personal. 

IV.- REGISTRO ÚNICO DE CONTRATISTAS 

Conforme a lo previsto en los Artículos 74 Bis de la LEY y 43 Cuarto Párrafo del REGLAMENTO, 
Compras MX contará, en los términos del REGLAMENTO, con un Registro Único de Contratistas, el 
cual los clasificará de acuerdo a la información que proporcionen, entre otros aspectos, por su 
actividad; datos generales; nacionalidad; experiencia; capacidad técnica, económica y financiera, e 
historial respecto de Contratos celebrados con los sujetos a que se refiere el Artículo 1 Fracciones I al 
VI de la LEY y de su cumplimiento en tiempo y en monto. 

Este registro será permanente y estará a disposición de cualquier interesado, salvo en aquellos casos 
que se trate de información de naturaleza reservada, en los términos establecidos en la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
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Dicho registro tendrá únicamente efectos declarativos respecto de la inscripción de Contratistas, sin 
que dé lugar a efectos constitutivos de derechos u obligaciones. 

En términos de lo establecido en el Artículo 43 del REGLAMENTO, el Registro Único de Contratistas se 
integrará con la información que proporcionen los Contratistas, así como con aquélla que incorporen 
los sujetos a que se refiere el Artículo 1 Fracciones I al VI de la LEY, derivada de los procedimientos de 
contratación que lleven a cabo conforme a la LEY. 

Los Contratistas solicitarán su inscripción en el Registro Único de Contratistas a la ENTIDAD, la cual, 
previa validación de la información presentada por el CONTRATISTA a través de la documentación 
respectiva que proporcione, llevará a cabo la inscripción correspondiente. La ENTIDAD podrá inscribir 
en dicho Registro a los Contratistas cuando advierta que éstos no se encuentran inscritos; asimismo, 
la SABG podrá incluir en el citado registro la información con la que cuente y que sea materia del 
mismo. 

La información contenida en el Registro Único de Contratistas tiene como propósito, entre otros, 
facilitar los procedimientos de contratación de la ENTIDAD, sin perjuicio de la presentación de los 
documentos que se requieran en cualquier Procedimiento de Contratación, en términos de la LEY, del 
REGLAMENTO y demás disposiciones aplicables; El Registro Único de Contratistas será diseñado y 
administrado por la SABG, y contendrá cuando menos con lo establecido en el Artículo 43 del 
REGLAMENTO. 

Se comunica a los Licitantes, que no se les impedirá el acceso a quienes no se encuentren inscritos en 
dicho registro, por lo que los Licitantes interesados podrán presentar sus Proposiciones directamente 
en el Acto de Presentación y Apertura de las mismas. 

V.- FALLO DE LA LICITACIÓN 

En términos de lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 39 de la LEY, el contenido del Fallo 
se difundirá a través de Compras MX el mismo día en que se emita, para efectos de su notificación a 
los licitantes. A los licitantes se les enviará por correo electrónico un aviso informándoles que el fallo 
se encontrará a su disposición en Compras MX. 

En las oficinas de la ENTIDAD se dará a conocer el Fallo en presencia de quienes asistan al Acto, 
levantándose el Acta correspondiente, en los términos del Artículo 39 de la LEY y 68 del REGLAMENTO 
el Acta se firmará por los asistentes, la falta de firma de algún LICITANTE no invalidará su contenido y 
efectos, en la que se hará constar en su caso, el nombre del adjudicatario o la declaración de que la 
LICITACIÓN ha quedado desierta, señalando en el Fallo las razones que lo motivaron. 

En el mismo Acto, se hará entrega de una comunicación por escrito a los Licitantes, señalando la 
información acerca de las razones por las cuales su Proposición, en su caso, no resultó ganadora, dicha 
Acta hará las veces de notificación para el adjudicatario. 
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Al finalizar el Acto se fijará un ejemplar del Acta en las oficinas de la ENTIDAD ubicadas en Boulevard 
Antonio Romero Zurita No. 414, Col. Quintín Arauz, Paraíso, Tabasco, código postal 86608, con 
teléfonos (01 933) 333-51-70, 31-10, y 16-89. 

VI.- OBLIGACIONES ANTE IMSS. 

“EL CONTRATISTA” con fundamento en los Artículos 1, 5, 8, 9, 12, 12-A, 12-B, 16, 17, 18, 19, cuarto y 
quinto transitorios del Reglamento del Seguro Social, se obligan a presentar el Oficio de registro y 
conclusión y el SIROC, en lo que refiere el Art. 178 al 182 del Reglamento de la Ley del Seguro Social 
en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización (RACERF), expedidos 
por el Instituto Mexicano del Seguro Social, donde indique que “EL CONTRATISTA” cumplió con todas 
sus obligaciones en materia de seguridad social por la obra o servicios asignada. Lo anterior con la 
finalidad que “ASIPONA DOS BOCAS” pueda liberar los pagos finales (finiquito) correspondientes. 

VII.- LICITACIÓN PÚBLICA DESIERTAS Y CANCELADAS. 

La ENTIDAD, conforme a lo establecido en el Artículo 40 de la LEY y Artículo 71 del REGLAMENTO, 
procederá a Declarar Desierta la LICITACIÓN PÚBLICA, cuando la totalidad de las Proposiciones 
presentadas no reúnan los requisitos solicitados en la CONVOCATORIA o sus precios de insumos no 
fueren aceptables para la ENTIDAD, se considerará que los precios de los insumos contenidos en las 
Proposiciones no son aceptables cuando se propongan importes que sean notoriamente superiores 
a los que se desprendan de la investigación de mercado que se realice para el presupuesto de los 
trabajos, o bien, no siendo notoriamente superiores, rebasen el presupuesto elaborado de manera 
previa por parte de la ENTIDAD y no sea factible pagarlos; cuando no se reciba Proposición alguna en 
el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, situación que quedará asentada en el Acta que se 
formule para dar constancia del Acto correspondiente. 

La ENTIDAD, conforme a lo establecido en el Artículo 40 de la LEY y Artículo 70 del REGLAMENTO, 
podrá cancelar la LICITACIÓN por caso fortuito; fuerza mayor; cuando existan circunstancias 
justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad de contratar estos trabajos, o que de 
continuarse con el Procedimiento de Contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la propia 
ENTIDAD. La determinación de dar por cancelada la LICITACIÓN PÚBLICA precisará el 
acontecimiento que motiva la decisión, lo cual se notificará por escrito a los LICITANTES y al Órgano 
Interno de Control, dentro de los diez días hábiles siguientes a la cancelación, y no será procedente 
contra ella recurso alguno, sin embargo, podrán interponer su inconformidad en términos del Título 
Séptimo, Capitulo Primero de la LEY. 

La ENTIDAD, a solicitud del CONTRATISTA cubrirá los Gastos No Recuperables que, en su caso, 
procedan en términos de lo dispuesto en el Artículo 70 del REGLAMENTO de la LEY; la solicitud de 
pago de dichos gastos podrá hacerla el LICITANTE en un plazo máximo de tres meses, contado a 
partir de la fecha de la notificación de la cancelación de la CONVOCATORIA. 

VIII.- CUSTODIA DE LAS PROPOSICIONES 
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Conforme a lo establecido en el Artículo 74 Último Párrafo de la LEY, las Proposiciones desechadas 
durante la LICITACIÓN podrán ser devueltas a los Licitantes que lo soliciten, una vez transcurridos 
sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el Fallo de la LICITACIÓN 
PÚBLICA, salvo que exista alguna inconformidad en trámite, en cuyo caso la ENTIDAD las conservará 
hasta la total conclusión de la inconformidad e instancias subsecuentes; agotados dichos términos la 
ENTIDAD podrá, a solicitud del LICITANTE el cual tendrá un plazo de hasta treinta días naturales 
contados a partir de la conclusión de los términos señalados para requerir su devolución, de no ser así 
la ENTIDAD podrá proceder a su destrucción, conforme a lo previsto en el Artículo 264 Último Párrafo 
del REGLAMENTO. 

En términos de lo establecido en el párrafo anterior, también podrán devolverse a los LICITANTES o 
destruirse por la ENTIDAD las Proposiciones presentadas en el Proceso Licitatorio, excepto las dos 
Proposiciones solventes cuyos precios fueron los más bajos en el Criterio de Evaluación Binario; dichas 
Proposiciones serán las únicas que no podrán devolverse o destruirse y pasarán a formar parte de los 
expedientes de la ENTIDAD, quedando sujetas a las disposiciones correspondientes a la guarda, 
custodia y disposición final de los expedientes, y demás aplicables, así como a las previstas en el 
Artículo 74 de la LEY y Artículo 264 Primer Párrafo del REGLAMENTO. 

IX.- ENCUESTAS DE TRANSPARENCIA 

COMO PARTE DEL PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN, EL LICITANTE 
DEBERÁ ENTREGAR EL FORMATO DE ENCUESTA PARA SU APLICACIÓN AL INTERESADO (ANEXO EN LA 
CONVOCATORIA), A LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL DOS BOCAS S.A. DE 
C.V. AL TÉRMINO DEL ACTO DE FALLO. 

EN CUMPLIMIENTO AL OFICIO CIRCULAR No. SACN/300/148/2003 DE FECHA 3 DE SEPTIEMBRE DE 2003 
SE HACE DEL CONOCIMIENTO LA SIGUIENTE NOTA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE LA 
ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO (OCDE), EL DOCUMENTO 
ANEXO, QUE A LA LETRA DICE: 

 
El compromiso de México en el combate a la corrupción ha transcendido nuestras fronteras y el 
ámbito de acción del gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y firmante de la Convención para combatir el 
cohecho de servidores públicos extranjeros en transacciones comerciales Internacionales, hemos 
adquirido responsabilidades que involucran a los sectores públicos y privado. 
 
Esta Convención busca medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que 
prometan o den gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones 
comerciales internacionales. Su objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de 
oportunidades para las empresas que compiten por las contrataciones gubernamentales. 
 
La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la Convención 
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cumplan con las recomendaciones emitidas por ésta y en el caso de México iniciara en noviembre de 
2003 una segunda fase de evaluación –la primera ya fue aprobada- en donde un grupo de expertos 
verificará, entre otros: 
 
La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención. 
 
El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la Convención. 
 
El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias 
calificadores y atracción de inversión extrajera. 
 
Las responsabilidades del sector público se centran en: 
 

I. Profundizar las reformas legales que inicio en 1999. 
II. Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores 

comprometidos en su cumplimiento. 
III. Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado 

de dinero y extradición. 
 

Las responsabilidades del sector privado contemplan: 

Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, de mejores 
prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, auditorías externas. 

Los contadores públicos: realizar auditorías no encubrir actividades ilícitas (doble contabilidad y 
transacciones indebidas como asientos contables falsificados, informes financieros fraudulentos, 
transferencias sin autorización, acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia). 

Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la Convención (imprimir el carácter vinculatorio entre 
ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben adoptar las empresas. 

Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que 
incumplan las recomendaciones de la Convención, implican entre otras, privación de la libertad, extradición, 
decomiso y/o embargo de dinero o bienes. 

Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y 
castigado independientemente de que el funcionario sea acusado o no. Las investigaciones pueden iniciarse 
por denuncia, pero también, por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los servidores 
públicos o la identificación de transacciones ilícitas, en el caso de las empresas. 

El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, independientemente del lugar 
donde el acto de cohecho haya sido cometido. 

En la medida que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, 
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estaremos contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las 
recomendaciones de la convención y por tanto la comisión de actos de corrupción. 

Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho, en los siguientes términos: 

 
Artículo 222. Cometen el delito de cohecho: 
 
I.- El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba ilícitamente para sí o para 

otro, dinero o cualquier beneficio, o acepte una promesa, para hacer o dejar de realizar un acto 
propio de sus funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión; 

 
II.- El que dé, prometa o entregue cualquier beneficio a alguna de las personas que se mencionan en el 

artículo 212 de este Código, para que haga u omita un acto relacionado con sus funciones, a su 
empleo, cargo o comisión, y 

 
III.- El legislador federal que, en el ejercicio de sus funciones o atribuciones, y en el marco del proceso de 

aprobación del presupuesto de egresos respectivo, gestione o solicite: 
 

a) La asignación de recursos a favor de un ente público, exigiendo u obteniendo, para sí o para un 
tercero, una comisión, dádiva o contraprestación, en dinero o en especie, distinta a la que le 
corresponde por el ejercicio de su encargo; 

 
b) El otorgamiento de contratos de obra pública o de servicios a favor de determinadas personas 

físicas o morales. 
 
Se aplicará la misma pena a cualquier persona que gestione, solicite a nombre o en representación del 

legislador federal las asignaciones de recursos u otorgamiento de contratos a que se refieren los incisos a) 
y b) de este artículo. 

 
Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones: 
 
Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, de los bienes o la promesa no exceda del equivalente de 

quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito, 
o no sea valuable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión y de treinta a cien días multa. 

 
Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, los bienes, promesa o prestación exceda de quinientas veces 

el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito, se impondrán 
de dos a catorce años de prisión y de cien a ciento cincuenta días multa. 
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En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las 
mismas se aplicarán en beneficio del Estado. 

X.- DE LA INFORMACIÓN Y VERIFICACIÓN 

En términos del Artículo 75 de la LEY, la SABG en el ejercicio de sus facultades podrá verificar, en 
cualquier tiempo, que las Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se realicen conforme 
a lo establecido en la LEY o en otras disposiciones aplicables. 

Así mismo, podrá realizar las visitas e inspecciones que estime pertinentes a las Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y podrá solicitar a los Servidores Públicos y a los Contratistas, 
todos los datos e informes relacionados con actos de que se trate. 

XI.- MÓDULO DE FORMALIZACIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS. 

 
El MÓDULO DE FORMALIZACIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS (MFIJ), es una herramienta digital  que 
permite  a servidores  públicos  y  proveedores  que  sean usuarios del  Sistema Electrónico  de  Información  
Pública  Gubernamental  denominado  Compras MX, generar, guardar,  revisar  y  corregir, validar, revisar  
jurídicamente, firmar  y  almacenar,  de  manera electrónica, instrumentos   jurídicos   derivados   de   
procedimientos   de   contrataciones públicas a los que refiere la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público  y  su  Reglamento y  la  Ley  de  Obras  Públicas  y  Servicios  Relacionados  con  
las Mismas. 
 
Todos los instrumentos jurídicos correspondientes a procedimientos de contratación deberán ser firmados 
de manera electrónica, exclusivamente, por TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES RELACIONADAS CON DICHO 
INSTRUMENTO JURÍDICO, conforme a la naturaleza de éste. 
 
Que en términos de lo estipulado en el penúltimo párrafo del artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, así como en sus correspondientes Reglamentos, se prevé la 
posibilidad de llevar a cabo por medios de comunicación electrónica, la formalización de los instrumentos 
jurídicos que se deriven de los diversos procedimientos de contratación realizados por las dependencias y 
entidades; que conforme al artículo 74, segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, en relación con el Transitorio Décimo Tercero del Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018, se establece que corresponde a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público la administración del sistema electrónico de información pública gubernamental 
sobre adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 
denominado Compras MX, en el cual las dependencias, entidades y los demás sujetos de dichas Leyes, 
deberán incorporar la información que ésta les requiera. 
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Y conforme el “ACUERDO por el que se incorpora como un módulo de Compras MX la aplicación 
denominada Formalización de Instrumentos Jurídicos y se emiten las Disposiciones de carácter general que 
regulan su funcionamiento”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 18 septiembre 2020, el 
licitante adjudicado deberá inscribirse en el MÓDULO DE FORMALIZACIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS, 
por lo que los manuales, guías y el material de apoyo puede ser consultado mediante la siguiente liga 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/mfij  

XII.- APARTADO VIRTUAL PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 

En cumplimiento a lo señalado en el primer párrafo del Artículo 250 y Segundo Transitorio del Anexo Único 
del Acuerdo ACT-PUB/11/11/2020.05, por el que se aprueba la adición de un Título Décimo a los Lineamientos 
Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público, la ASIPONA Dos Bocas publica el 
apartado denominado “Protección de Datos Personales”. 
 
La convocante pone a disposición de los interesados la Información relacionada con el tratamiento de los 
datos personales en posesión de la Administración Portuaria Integral de Dos Bocas, S.A. de C.V., en 
cumplimiento a los principios, deberes y obligaciones establecidos en la normatividad aplicable en materia 
de protección de datos personales, la cual puede ser consultada en el sitio web 
https://www.puertodosbocas.com.mx/proteccion-de-datos-personales.  
 

Avisos de Privacidad. https://www.puertodosbocas.com.mx/avisos-de-
privacidad 

Datos de Contacto de la Unidad de 
Transparencia. 

https://www.puertodosbocas.com.mx/docs/2024/1
5_datos_de_contacto_unidad_de_transparencia.pdf 

Información relevante en materia de 
Protección de Datos Personales. 

https://www.puertodosbocas.com.mx/docs/pdf/1_
Inf_Relevante_en_PDP_Anexo_8.pdf 

Guía para ejercer los derechos ARCO y 
Portabilidad. 

https://www.puertodosbocas.com.mx/docs/pdf/Pr
ocedimientoARCO.pdf 

 

XIII.- RESPONSABILIDADES DEL LICITANTE. 

 
En caso de que el LICITANTE no hiciera las debidas consideraciones técnicas y financieras en su 
PROPOSICIÓN y el hecho de adjudicársele el contrato correspondiente, no lo eximirá del estricto 
cumplimiento de todas las condiciones establecidas en las BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA CON TODOS 
SUS ANEXOS, sin excepción alguna. 
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TRIGÉSIMA SEGUNDA. - ORIGEN DE LOS RECURSOS Y ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL (Artículo 34 del 
REGLAMENTO de la LEY). 

 
Origen de los Recursos: Propios. 

Oficio No: Se cuenta con autorización presupuestal durante el 
ejercicio fiscal 2026, mediante el oficio número 
ASIPONA-DBO-GAF-019/2026, de fecha 12 de enero 
de 2026, autorizado por el titular de la Gerencia de 
Administración y Finanzas de esta Entidad. 

 
En todo lo no previsto en la presente CONVOCATORIA, se aplicará lo estipulado en la Ley 
vigente, asimismo, de conformidad con lo establecido en el DECRETO por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2025, en lo que el Ejecutivo Federal realiza 
las reformas necesarias al Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, se continuará aplicando el Reglamento en lo que no se oponga a la Ley. 
 
 

Departamento de Concursos y 
Contratos. 

 
 
 

Ing. Ronalds Iván Martínez 
Alejandro. 

Subgerencia Técnica de 
Proyectos. 

 
 
 

Arq. Luis Enrique Balderrama 
de la vCruz. 

E.D. Gerencia de Ingeniería. 
 
 
 
 

Arq. Álvaro Osorio García. 
El presente documento lo firmo en mi 

calidad de Subgerente de Construcción y 

Mantenimiento de la ASIPONA Dos 

Bocas, de conformidad con lo 

establecido en el oficio ASIPONA DBO-

DG.-448-A/2026, en el que se me designa 

como Encargado del Despacho de la 

Gerencia de Ingeniería. 

 


